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Capítulo I. INTRODUCCIÓN



Fuente Fotografía: Cáritas Nicaragua



Este estudio ha sido realizado y coordinado por los consultores Arturo Angulo Urarte y Elsa Wert Castro durante los meses de junio a noviembre de 2014. En el caso de Guatemala también se ha contado con la colaboración de Delfina Mux Caná
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EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y LAS DIRECTRICES VOLUNTARIAS “El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla” Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales



“El derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, sea mediante compra en dinero a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna” Relator Especial de las Naciones Unidas sobre Derecho a la Alimentación



La erradicación del hambre es el resultado del cumplimiento efectivo del Derecho a una Alimentación Adecuada, contemplado en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1977), y desarrollado en su Observación General nº 12 (1999). Esto implica que los Estados adquieren la obligación de desarrollar medidas concretas y eficaces para garantizar este derecho sin discriminación alguna, de manera que los alimentos estén disponibles y sean accesibles y aceptables para la población. Tal y como ha manifestado la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en reiteradas ocasiones, en el caso de América Latina y el Caribe la causa fundamental de la inseguridad alimentaria no se encuentra en la disponibilidad global de alimentos, sino en la incapacidad de satisfacer las necesidades alimentarias bien a través de la producción familiar, bien a través del mercado; derivado en gran medida, de la gran desigualdad que presenta la región en cuanto a distribución del ingreso y recursos productivos. En un ejercicio de darle a los países un marco de referencia que les ayudase a orientar sus políticas hacia la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada, la FAO aprobó en el año 2004 las llamadas Directrices Voluntarias en Apoyo a la Realización Progresiva del Derecho a una Alimentación Adecuada en el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional. Aunque no son jurídicamente vinculantes, reiteran los estándares jurídicos ya existentes para el derecho a la alimentación y se enfocan en diversos lineamientos sobre la manera en la que los Estados pueden cumplir con su obligación general de progresar lo más rápidamente que puedan hasta alcanzar la plena realización del derecho a la alimentación, mediante el diseño, implementación y monitoreo de sus políticas públicas. Es por ello que las directrices suponen una importante herramienta de monitoreo de políticas públicas, que permite analizar los avances de un país hacia la plena realización del derecho a la alimentación y son un elemento válido para el seguimiento, el análisis y la propuesta por parte de la sociedad civil organizada. Las Directrices tocan una cantidad de ámbitos y temáticas muy amplios, que reconocen la multicausalidad en la vulneración del derecho a la alimentación y la responsabilidad del Estado. Avanzar en el cumplimiento del Derecho a la Alimentación implica, por tanto, una intervención en la propia configuración del Estado, en la construcción de su legislación, de sus políticas económicas, de sus programas específicos en los ámbitos relativos a los recursos naturales, a los alimentos, a la educación en derechos humanos, etc. En resumen, se traspasa un enfoque meramente nutricionista o asistencialista y de ejecución programática adentrándose en el ámbito político institucional.
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Las Directrices manifiestan a través de su lenguaje en clave de “sugerencia” y de sus recomendaciones genéricas la existencia de un grado de libertad, interpretación y adaptación al contexto nacional importante en la aplicación de los Estados de las mismas. Permiten a cada país su utilización de una forma autónoma y generando caminos propios e igualmente legítimos si mantienen su espíritu. De igual manera, no presentan indicadores cuantitativos de cumplimiento, ni han sido desarrollados hasta el momento, sino que pretenden ser un instrumento para el análisis de los procesos de cada país que incidan en su mejora y no un indicador matemático para el examen entre países. Las Directrices permiten el análisis sectorial y el integral al mismo tiempo. Este año se cumplen 10 años de la aprobación de estas Directrices Voluntarias, y en un intento de analizar y evaluar la utilidad de las mismas, este documento presenta un análisis sobre el estado del derecho a la alimentación en Guatemala y Nicaragua, utilizando las Directrices Voluntarias como herramienta guía en este análisis.
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OBJETIVOS DEL ESTUDIO Los objetivos de la investigación impulsada por Cáritas, de la que se deriva este documento, han sido varios y complementarios. El principal ha sido el de realizar un análisis sobre el estado y evolución del Derecho a la Alimentación en Guatemala y Nicaragua tomando como herramienta de estudio las directrices voluntarias en apoyo a la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada. Se ha partido de la base de que el hambre es un fenómeno multifactorial en el que es fundamental conocer la situación de partida tanto a nivel poblacional, político, cultural, económico, ambiental, etc. También del reconocimiento de que ambos países muestran grandes diferencias tanto en la situación de partida cómo en las estrategias de intervención emprendidas por parte del Estado. Con todo, y por ello el estudio tiene una especial relevancia, ambos se encuentran entre los países latinoamericanos con peores tasas en materia de seguridad alimentaria y nutricional. Se pretende por tanto mediante este estudio dar insumos al debate nacional y elementos para fortalecer los procesos de incidencia política que contribuyan a avanzar más decididamente en la realización efectiva del Derecho a la Alimentación. Se incluyen recomendaciones concretas a ambos Estados tanto con el objeto que sean atendidas por los mismos como para que las diferentes organizaciones sociales, entre las que se encuentra Cáritas, empujen en dicha dirección y puedan hacer un seguimiento continuo más específico. Otro objetivo importante de la investigación ha sido el identificar el trabajo y las líneas estratégicas de las Cáritas de Guatemala y Nicaragua en referencia al Derecho a la Alimentación a lo largo de las últimas décadas para, a partir del mismo, poder realizar algunas recomendaciones concretas de cara a la labor presente y futura de Cáritas. Si bien todo ello se desarrolla en sendos documentos nacionales específicos, se ha querido incluir en este documento un pequeño resumen de las intervenciones de Cáritas y el breve desarrollo de aquellas que pueden resultar de especial significación y utilidad para otros actores tanto de la sociedad civil como del Estado. El estudio no pretende sentar cátedra sobre la materia sino alimentar los procesos de análisis, incidencia y transformación social en aras de la búsqueda de la justicia y de hacer posible el lema de la campaña impulsada por el Papa Francisco: “una sola familia humana, alimentos para todos”.
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METODOLOGÍA Y ESTRUCTURA La metodología construida y adoptada tiene en cuenta la naturaleza de las Directrices y sus potencialidades, así como la temporalidad y la naturaleza del estudio1. Combina un análisis por directrices agrupadas en bloques temáticos y un análisis integral sobre la evolución del cumplimiento de las Directrices y del Derecho a la Alimentación a nivel nacional. El análisis es principalmente cualitativo y relacional. La clave y la dificultad están en la jerarquización y en la capacidad de interrelacionar los diferentes pasos y procesos que se vienen produciendo a nivel nacional por parte del Estado. Para ello se ha contado con las opiniones de actores y expertos en las entrevistas, la bibliografía existente del país sobre la materia y el criterio y la experiencia del equipo consultor. La valoración intenta hacer énfasis en la progresividad del cumplimiento, fundamentalmente en los últimos diez años (teniendo en cuenta que es el periodo de vigencia de las directrices), identificando2 los avances realizados, para lo cual se analizarán por un lado, si existen las estructuras jurídicas e institucionales necesarias para impulsar la realización del derecho a la alimentación; y por otro lado, los procesos puestos en marcha efectivamente por el Estado (adopción e implementación de políticas y programas). Como parte del análisis, se analiza si se están produciendo incumplimientos o violaciones, que pueden ser:   



Falta de adopción de políticas públicas o legislación adecuadas Adopción o implementación de políticas o legislación inadecuadas Carencia total o inadecuada implementación de políticas o de legislación



Asimismo, se identifica si existe alguna acción o acciones que estén actuando como cuellos de botella para el avance de alguna de las directrices. Para facilitar el proceso de integración del análisis de las directrices y visibilizar los análisis sectoriales se han establecido 9 bloques temáticos en los que se integran las 19 directrices: I. II. III. IV. V. VI. VII. VIII. IX.



Estado de Derecho y Marco Jurídico (directrices 1 y 7) Marco de Políticas (directrices 2 y 3) Marco Institucional (directrices 5 y 6) Recursos Económicos (directriz 12) Monitoreo y Educación (directrices 17, 11 y 18) Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4) Nutrición e inocuidad (directrices 10 y 9) Emergencias y redes de seguridad (directrices 14 y 16) Dimensión internacional (directrices 19 y 15)



La directriz 13 se incluye en el análisis de varios de los bloques temáticos, especialmente en el II, V y VIII.
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Ver documento Anexo



Para el análisis se ha utilizado como referencia distintos manuales de la FAO, del equipo de Derecho a la Alimentación y el manual elaborado por FIAN en 2007: “Vigilando la acción estatal contra el Hambre. Cómo usar las Directrices Voluntarias sobre el Derecho a la Alimentación para monitorear políticas públicas”. 2
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Se parte también de la consciencia de que “no hay un camino único, respecto al que evaluar; cada país y cada contexto precisan de un camino propio, lo que no implica que cada experiencia no pueda compartir aprendizajes con las demás”3. Las Directrices tienen la capacidad de adaptarse al análisis de caminos diferentes. Este ejercicio intenta que puedan ser útiles para analizar la situación nacional lo más estructural y profundamente posible. Puede consultarse el anexo “Metodología para el análisis de las directrices voluntarias para el derecho a la alimentación a nivel nacional” para un mayor detalle de las etapas del análisis, de las herramientas específicas utilizadas, del proceso de elaboración de los gráficos de valoración y de la valoración integral final. Dentro del capítulo de cada país, en primer lugar se realiza un análisis de la situación de la seguridad alimentaria y nutricional, y del contexto actual, tomando en consideración cuestiones políticas, jurídicas, económicas, culturales, ambientales, culturales, etc. En segundo lugar, se realiza el análisis sobre las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación incluyendo: su nivel de conocimiento, y el grado de cumplimiento de las mismas (incluyendo principales avances y cuellos de botella) tanto a nivel particular como general. En un tercer lugar se muestra el abanico de actuaciones que las Cáritas de Guatemala y Nicaragua han ido desarrollando en relación con la Seguridad Alimentaria y el Derecho a la Alimentación. Se desarrollan entre las mismas algunas líneas de acción o intervenciones más destacadas (ya sea por su carácter innovador, por su potencial de replicación o por la profundidad estratégica de las mismas). Por último se lanzan recomendaciones específicas dirigidas a cada uno de los Estados avanzar de forma más decidida en la garantía del Derecho a la Alimentación y superar los cuellos de botella que lo impiden o limitan.



Tomado del reciente discurso de Juan Carlos García Cebolla. Líder del Equipo de Derecho a la Alimentación de FAO. http://www.youtube.com/watch?v=Wcg-j7V8dC4 3
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Capítulo II. GUATEMALA



Fuente fotografía: Cáritas Guatemala
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RESUMEN EJECUTIVO GUATEMALA La situación guatemalteca es extremadamente delicada, con unos índices de desnutrición, desigualdad en el acceso a recursos, emigración forzosa y violencia muy altos, que muestran lo lejos que se encuentra el Estado Guatemalteco de garantizar el derecho a la alimentación de su población. La construcción histórica del Estado y su finalidad primaria es causa directa de la problemática actual. El Estado ha priorizado y protegido los intereses específicos de una élite criolla por encima del bienestar general y vulnerando los derechos de los Pueblos Indígenas. Pese a ello, dentro del Estado guatemalteco, han existido corrientes que con el apoyo de organismos internacionales (FAO, PNUD, OACNUDH, INCAP...) y la presión de otras organizaciones nacionales han venido impulsando en las dos últimas décadas un camino de lucha contra la desnutrición, introduciendo el enfoque de Derechos y queriendo asumir esa responsabilidad desde la institucionalidad pública y el Estado de Derecho. El proceso ha seguido un camino alineado con las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación, con un seguimiento bastante ortodoxo de buena parte de sus recomendaciones; tenido a la Ley del SINASAN (2005) como partitura principal, a la SESAN como elemento dinamizador y recientemente al Plan Hambre Cero como elemento programático más visible. Desde este camino se han intentado avances en todos los ámbitos de forma más o menos coordinada. Pero algunos han sido bloqueados como la Ley de Desarrollo Rural Integral o las Reformas Fiscales y otros han sido subyugados por otras políticas de primer rango (económicas, comerciales y de modelo de desarrollo). Los avances en unas directrices y los bloqueos en otras impiden el avance real y la obtención de resultados verificables, manteniéndose la dimensión de la problemática. Los cuellos de botella para el avance son claros y ya desde 2006 identificados y denunciados en los análisis sobre el Derecho a la Alimentación realizados en el país por analistas cualificados4. Existente elementos estructurales que han generado la situación actual del país, que permanecen sin modificaciones y que es imprescindible que sean tratados y transformados: a) política fiscal; b) modelo de desarrollo rural; c) Bloqueo del Estado y cooptación del poder económico-político por las élites. Esto no quita relevancia a los esfuerzos realizados. Pueden ser éstos importantes cimientos sobre los que apoyar futuras intervenciones o al menos paliar un empeoramiento de la situación. Sobre las Directrices Voluntarias indicar que se muestran como un instrumento valioso para realizar análisis sobre el Derecho a la Alimentación. Permiten sacar a la luz tanto cuestiones estructurales, como otras más específicas de ámbito programático y legislativo. Tienen por tanto la potencialidad de ayudar a interrelacionar. En Guatemala su conocimiento y uso es significativo. Cáritas y la Pastoral Social vienen trabajando con una profundidad destacada en el impulso del Derecho a la Alimentación con intervenciones en todos los ámbitos temáticos que inciden en este derecho. Por su vocación y naturaleza, su potencialidad de intervención es grande. Por ejemplo, el trabajo realizado en las últimas décadas en Guatemala por la Pastoral de la Tierra es especialmente valioso, profundo y relevante. Para que la Pastoral Social-Cáritas logre ser más efectiva es importante que se haga aún más hincapié en: el trabajo en red, el



4



Entre ellos los Relatores de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Alimentación.
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fortalecimiento/generación de un equipo nacional de estudios e incidencia, los enfoques agroecológicos y de inculturación, el fortalecimiento de las capacidades y participación locales y el acompañamiento a comunidades en cuestiones de acceso tierra y defensa del territorio. La campaña impulsada por el Papa Francisco “una sola familia humana, alimentos para todos” es un acicate para movilizar a toda la Iglesia Guatemalteca en aras de este propósito. La responsabilidad que enfrenta el Estado es inaplazable. Los diagnósticos son coincidentes. Es urgente acometer una reforma fiscal de carácter redistributivo y que permita dar a las políticas públicas la amplitud y dimensión necesaria. Es imprescindible revisar el modelo de desarrollo rural y focalizar las intervenciones en los intereses de la mayoría rural y los Pueblos Indígenas. En este sentido la aprobación de la Ley de Desarrollo Rural Integral y de una Política Agraria que potencie una mayor equidad en el acceso a los recursos productivos, serían pasos adelante ineludibles. Muchas otras recomendaciones y análisis se exponen a lo largo del documento. Su temática es muy variada ya que el hambre es un fenómeno multicausal. Las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación lo recuerdan y pretenden impulsar una intervención múltiple, coherente y coordinada. Los retos siguen manteniéndose, el conocimiento sobre el Derecho a la Alimentación es mayor, las herramientas institucionales, legales y programáticas también. Hay esperanza si se actúa decididamente y sin bloqueos en los temas estructurales.
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1. CONTEXTUALIZACIÓN SOBRE EL ESTADO GUATEMALTECO Y EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN GUATEMALA Un Derecho muy lejos de alcanzarse Existe un hecho indiscutible y duro de partida: en el año 2004, cuando fueron firmadas las Directrices para la realización progresiva del Derecho a la Alimentación este Derecho no estaba garantizado en el país. Hoy en 2014 todavía está muy lejos de garantizarse. La realidad es obstinada y persistente en Guatemala, así lo indican los datos estadísticos que tratan de valorar la situación en el ámbito nutricional, aunque sea de manera irregular e imperfecta. Un ejemplo de ello es la tasa de subnutrición que estima y publica FAO y la evolución de la misma en las últimas décadas. El último dato5 indica que Guatemala ha pasado de 1,4 millones de personas subnutridas en 1990 a 2,2 millones en la actualidad manteniéndose estables los porcentajes y encontrándose, por tanto, muy lejos de cumplir con los Objetivos de la Cumbre Mundial de Alimentación de 1996 y de los Objetivos del Milenio en esta materia que consistían en reducir a la mitad ambas cifras. En los últimos diez años se ha mantenido la tendencia general: estabilidad en el porcentaje, e incremento en la población subnutrida.



Figura 1. Porcentaje de personas con subalimentación en Guatemala



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de FAO – Informe sobre el Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo - SOFI 2014



Informe sobre el Estado de la Seguridad Alimentaria en el Mundo (SOFI 2014)- FAO. Es importante mencionar que las cifras del SOFI 2014 han modificado toda la escala temporal respecto al SOFI 2013 en el caso de Guatemala. No es fácil de comprender estos cambios de medida y de cálculo según los cuales, por ejemplo, la tasa de 2004 se estima en el SOFI 2014 la mitad de lo que se estimaba en el SOFI 2013. En cualquier caso estas variaciones en el SOFI no afectan a la evolución de las tendencias en los últimos 10 años, caracterizados por el mantenimiento del % de subnutridos y el incremento en número de la población afectada. 5
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Figura 2. Número de personas subnutridas en Guatemala (en millones de personas)



Fuente: Elaboración propia a partir de datos de FAO – Informe sobre el Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo - SOFI 2014



Otro dato indiscutible es el nivel de desnutrición crónica infantil (niños y niñas de entre 0 y 5 años) que en Guatemala rondan el 49,8%, siendo para el caso de la población indígena del 65,7%, más elevado que el país con mayor desnutrición infantil del mundo que estadísticamente es Afganistán (59%)6. Existiendo municipios de mayoría indígena con porcentajes por encima del 90%. También el 47,1% de anemia en niños y niñas menores de 5 años7. Si bien, como podrá observarse a lo largo del análisis de las directrices, el cumplimiento del Derecho no sólo descansa en el acceso alimentario y en no encontrarse desnutrido, la desnutrición generalizada es una prueba inapelable de que el Derecho a la Alimentación no es efectivo.



Tomado del Boletín Nº8 del Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (ICEFI): Un abrigo para todos: Análisis sobre los costos, desafíos y beneficios de los primeros pasos hacia la construcción de un sistema de protección social para la niñez y la adolescencia guatemalteca, 2012-2021. 6



Indicador 4.8 del SOFI 2014. Se estima que en 1990 había un 37,4% de anemia en menores de 5 años, en 2004 un 40,4% y en 2012 47,1%. 7
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El Estado8 Guatemalteco, breve relato histórico para entender la evolución de su naturaleza y objetivos Guatemala no ha llegado a esta situación de manera casual. Las cifras anteriores son el resultado de la naturaleza histórica del Estado y de unas decisiones y apuestas políticas determinadas de décadas e incluso de siglos; algunas las comparte con otros países, otras son más particulares. El fenómeno del hambre es multifactorial siendo las dimensiones política y económica elementos fundamentales para su mantenimiento o eliminación. Lamentablemente muchas veces estos elementos no son considerados con motivo, o con la excusa, de mantener una objetividad “apolítica”. Las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación dan un paso, tal vez tímido, hacia ese análisis más holístico. La malnutrición y el hambre, tan extendidos en Guatemala, no se explican por una simple falta de alimentos, ya que las tierras del país podrían alimentar teóricamente sin dificultad a toda la población. Se deben mucho más a la desigual distribución de los recursos productivos del país. Guatemala sigue siendo uno de los países del mundo con mayores desigualdades en la distribución de los recursos, y la concentración de tierras y riqueza es extrema en razón de una larga historia de desarrollo excluyente que ha dejado a los pueblos indígenas desprovistos de tierras o de derechos laborales y los ha sometido a una discriminación racial omnipresente Jean Zeagler, Relator Especial para el Derecho a la Alimentación, 2006



Algunas cifras que pueden dar pistas de la raíz del mantenimiento de esas tasas de desnutrición son: 







De desigualdad de ingresos extrema a lo interno de la sociedad guatemalteca: o Relación entre el Quintil 5/Quintil 1 = 20 Decil 10/Decil 1= 47 (2006) o Coeficiente de GINI sobre nivel de ingresos: 0,585 (2006) o Desigualdad en la distribución de la tierra: GINI 0,84, 92% de productores=22% tierra; 1,9% productores=56% de tierra. El PIB per cápita de Guatemala (3.478 USD) es muy superior al nicaragüense (1.800 USD) y al hondureño (2.350 USD) y muchos de sus indicadores en materia de desnutrición son peores.



Por tanto para comprender dónde se encuentra hoy Guatemala y poder analizar la responsabilidad del Estado y poder entender y valorar los avances de los Gobiernos actuales es importante realizar una revisión histórica a las funciones, sentido y líneas de acción que ha tenido el Estado en Guatemala a lo largo de su historia. También es básico conocer la historia para poder comprender los conflictos de tierras, comprender las vicisitudes por las que han pasado los Pueblos Indígenas que hoy tienen los más altos niveles de subnutrición y los que tan frecuentemente son acusados de ser “rémoras del desarrollo”, “vagos” y “usurpadores de tierras”. Teniendo además en cuenta cuales han sido los cuellos de botella encontrados para alcanzar el Derecho a la Alimentación este apartado cobra para Guatemala una especial relevancia. Desde el siglo XVI y la fundación de la Capitanía General de Guatemala (que englobaba desde Chiapas a Costa Rica) el régimen Colonial y su institucionalidad tiene dos objetivos fundamentales: poner los recursos naturales del territorio al servicio de la metrópoli (en



La noción de Estado en general apunta a la existencia de un poder público territorial, que ordena las relaciones sociales de una comunidad valiéndose del disfrute del monopolio de la fuerza, en provecho de los intereses de todos o de algunos grupos en particular (tomado del Informe de Desarrollo Humano del PNUD “Guatemala: hacia un Estado para el Desarrollo Humano” (20102011) 8
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especial a través de la extracción minera y la producción agrícola) y velar por el bienestar de los Colonizadores, que generación tras generación serán denominados Criollos. Las poblaciones indígenas serán paulatinamente sometidas, utilizadas laboralmente y despojadas de las mejores tierras; no siendo el garantizar sus derechos más elementales un fin del Gobierno Colonial, más bien lo contrario. Es cierto que con las presiones de religiosos como Fray Bartolomé de las Casas y ante la evidencia de la inhumanidad del trato9 se establecen algunas normativas como Las Leyes Nuevas de Indias10 (1542) por las que la Corona intenta regular las prácticas Colonas y Criollas y de las propias órdenes religiosas. De hecho los Dominicos Francisco de Vitoria y Bartolomé de las Casas son considerados unos de los fundadores del derecho internacional moderno. Con la llegada de la Independencia en 1821 se va conformando el Estado Guatemalteco. No es una independencia buscada ni por indígenas, ni en este caso tampoco por criollos ante las dudas de poder controlar a una población indígena mayoritaria sin el apoyo Real sino la consecuencia de un proceso regional imparable. Se puede comprender entonces como el último Capitán General se convierte en el Primer Presidente en el caso Guatemalteco. Las bases coloniales se mantuvieron en aspectos clave como las instituciones políticas, las formas legales, los instrumentos de dominación social y la vigencia de los intereses criollos (PNUD, 2010). A lo largo del Siglo XIX se va instaurando un Estado Republicano siguiendo las corrientes de la época, dónde gobiernos criollos Liberales (1821-1839; 1871-1897) y Conservadores (18391871) se disputarán el poder. La Iglesia de ese tiempo defenderá las posiciones Conservadoras ante los posicionamientos laicistas de los Liberales que pretendían ampliar las competencias y poder del Estado. Los gobiernos liberales llegarán a tomar medidas profundamente anticlericales como: la supresión de las Cortes eclesiásticas y su jurisdicción penal y civil, la supresión de los conventos y la expropiación de sus tierras, la expulsión de los Jesuitas en 1871, la prohibición de procesiones y del uso de hábitos religiosos en público, entre otros. Desde mediados del siglo XIX se constituyó una estructura productiva basada en la exportación de los colorantes primero y del café después. La finca o hacienda fue la unidad productiva y el sistema finquero el soporte político, el microcosmos socio-económico y cultural en el cual se procesaron las relaciones de dominio y se reprodujeron las desigualdades existentes. La finca cafetalera se apoyó en la gran propiedad y en la oferta de mano de obra que, por la intervención del Estado, fue forzosa, abundante y barata (PNUD 2010). Las desigualdades en el acceso a recursos se mantendrán intactas y se incrementará la población ladina, de origen indígena pero asimilada a la cultura dominante. La primera mitad del siglo XX se caracterizará por gobiernos militares con tres fenómenos económicos con efectos para la constitución estatal: a) la creciente participación de extranjeros, alemanes sobre todo, en el negocio cafetalero; b) el surgimiento del banano como producto de exportación; con la concesión de tierras nacionales a la United Fruit Company, compañía estadounidense; c) el mismo capital bananero pasa a controlar el sistema ferroviario y la producción eléctrica convirtiéndose en una poderosa fuerza política. El Estado debilitó su poder soberano al realizar ingentes concesiones de riquezas nacionales sin compensaciones, sin impuestos y sin desarrollar ni beneficiar el mercado nacional. Se militarizaron servicios como



Queda bien reflejado en su escrito “Brevísima relación de la destrucción de las Indias” dedicada al Príncipe Felipe (futuro Felipe II) y que fue entregada al Rey Carlos I en un primer borrador en 1542; teniendo influencia notable en la aprobación de las Nuevas Leyes de Indias, en ese mismo año. 9



Las Nuevas Leyes de Indias prohibían la esclavitud de los indios y ordenaban que todos quedaran libres de los encomenderos y fueran puestos bajo la protección directa de la Corona. Disponían además que, en lo concerniente a la penetración en tierras hasta entonces no exploradas, debían participar siempre dos religiosos, que vigilarían que los contactos con los indios se llevaran a cabo en forma pacífica dando lugar al diálogo que propiciara su conversión. 10
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correos, aduanas, censos, cartografía, algunos servicios de salud, la educación secundaria. Se reforzaron las posiciones de dominio sobre los campesinos creándose el “delito de vagancia” (que obligaba a trabajar entre 100-150 días en propiedades cafetaleras) y el “impuesto de vialidad” que obligaba a trabajar gratuitamente por dos semanas en la construcción de caminos (PNUD 2010). La Revolución de Octubre de 1944 abre paso a un proceso de democratización profunda. El apoyo a este nuevo régimen viene de la movilización y organización de los sectores populares, obreros y campesinos, encabezados por partidos o dirigentes de las clases medias (estudiantes, profesionales liberales, maestros y oficiales, pequeños propietarios y artesanos). Las medidas fundamentales se encaminan a la recuperación de soberanía sobre los asuntos nacionales, al impulso de las libertades públicas y a la asunción de que el desarrollo es una responsabilidad del Estado. Cabe destacar el Código del Trabajo (1947), que defiende la condición laboral y el salario y abre espacios para la sindicalización y el derecho a la huelga para alcanzar pactos colectivos, el Decreto ejecutivo 712 (1949) que obliga a los finqueros a arrendar tierra a los campesinos y cobrar un canon no mayor del 10% sobre lo producido. El Presidente Arbenz dará un paso más con el lanzamiento de una reforma agraria que incluía la expropiación de los latifundios mayores de 270 hectáreas que no estuviesen cultivados para entregarlos como parcelas en usufructo a los campesinos que las demandaran; junto con otros proyectos desarrollistas que entraban en conflicto con los intereses empresariales de las compañías norteamericanas. El Presidente Árbenz recibirá un golpe de Estado en 1954 para que estas reformas no se hagan efectivas. Impulsando ese golpe de Estado estará la CIA y buena parte de la élite económica, social y religiosa del país. Desde 1954 se suceden gobiernos militares tras un proceso de gran represión política. Estos gobiernos son salteados con algunas elecciones fraudulentas. Se realizan contrarreformas a todos los procesos iniciados en la década anterior; pero siguiendo las lógicas del momento incrementa tímidamente la institucionalidad pública aumentando los servicios de atención a la agricultura, los servicios de seguridad (policía y ejército) y cierto desarrollo de empresas públicas de prestación de servicios. De forma paralela se conforma el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF, en 1957) creciendo hasta convertirse en una poderosa fuerza política que desde entonces ha condicionado las políticas fiscales, monetarias, cambiarias, laborales y sociales del país; haciendo confundir sus intereses empresariales con los del Estado en su conjunto. En la década de los 60 y de los 70 de forma sincrónica a la mayor parte de países latinoamericanos se van formando grupos revolucionarios-guerrilleros de diferente signo. En Guatemala es entre finales de los 70 e inicios de los 80 cuando se producen la mayor parte de los muertos del Conflicto Armado. Alrededor de 200.000 personas son asesinadas y/o desaparecidas, 662 aldeas destruidas o arrasadas. Según la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH) al menos el 93% de las violaciones a los derechos humanos fueron cometidos por las fuerzas del Estado, siendo el 83% de los afectados población indígena, con episodios de brutalidad extrema, que en la actualidad están siendo juzgados como genocidas y/o de lesa humanidad. Es fácil de entender la dificultad de sentir confianza para un gran número de la población Guatemalteca, en un Estado que durante siglos ha explotado a las mayorías (por motivos económicos, raciales, culturales…) y ha cometido actos de este calibre y dimensión. En 1985 se celebrarán las primeras elecciones reconocidas como democráticas y se aprobará una nueva constitución. Previamente se había producido el asesinato selectivo de importantes
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cuadros políticos, académicos y del movimiento sindical urbano11. Tras un largo proceso de negociación en 1996 se alcanzarán los Acuerdos de Paz poniendo fin al conflicto armado. Debido a las corrientes internacionales y a los intereses de las élites nacionales se va conformando desde finales de los ochenta un Estado Democrático Neoliberal. La agenda impulsada desde Consenso de Washington12 de privatizaciones de las empresas públicas de sectores económicos básicos (energía, agua, telefonía…), de reducción del funcionariado público y sus servicios (extensión agrícola, servicios sanitarios…), de liberalización del comercio y priorización de la inversión extranjera se impuso sobre la agenda de los Acuerdos de Paz (reforma fiscal, apoyo al desarrollo rural integral, redistribución de recursos, incremento en la prestación de servicios públicos…). Los años 90 y la primera década del siglo XXI son años en los que se incrementa el protagonismo de las ONGs, los organismos de cooperación y las empresas; pasando a gestionar numerosos proyectos y servicios; en buena parte debido a la debilidad del Estado y a la cesión de estos espacios. Ante el incremento de la desigualdad y la no mejora de las condiciones de las mayorías sociales se presiona desde los entes internacionales para la generación de una estrategia contra la pobreza (ERP, de forma simultánea a muchos otros países de la región). Su objetivo: paliar la situación y permitir el cumplimiento de los objetivos del milenio sin necesidad de transformaciones estructurales y esperando que el desarrollo económico esperado se “derrame” a toda la sociedad. Ante los limitados resultados de esta estrategia, la constatación de la debilidad Estatal para ejecutar sus responsabilidades por falta de recursos y entramado institucional, ante la crisis financiera internacional, ante el surgimiento de gobiernos de distinto signo en América Latina y ante la perseverancia en la denuncia de muchos sectores, se va reconociendo la necesidad de refortalecer al Estado, generalizándose el recelo sobre las tesis del Consenso de Washington y poniéndose en entredicho los postulados neoliberales. Pese a ello, la mayor parte de las políticas económicas, entre las que destacan los Tratados de Libre Comercio con Estados Unidos y la Unión Europea, se mantienen en una línea neoliberal ortodoxa. En parte puede explicarse porque el sistema de Partidos es frágil y dependiente financieramente del sector empresarial; no existiendo alternativas ideológica y socialmente sólidas en el Congreso. En el análisis del cumplimiento de las directrices habrá espacio para profundizar en los avances y limitaciones concretas a los que en estos últimos años el Estado Guatemalteco se está enfrentando, en lo referente a su propia naturaleza de Estado, para asumir su responsabilidad de garante del Derecho a la Alimentación. El Informe Nacional de Desarrollo del PNUD 2010-201113 reflexiona sobre el papel del Estado; analizando la densidad de cobertura del mismo (IDE; Índice de Densidad del Estado). Entre sus conclusiones destaca que los municipios con peores condiciones son los que poseen menor densidad de presencia estatal. Y que “al no haber suficiente oferta de servicios públicos, la población opta por proveerse de servicios privados o prestados por otros sectores, como ONG”.



La historia de este proceso puede consultarse y comprenderse con la lectura de “El rector, el coronel y el último decano comunista: crónica de la Universidad de San Carlos y la represión durante los años ochenta”. Pilar Crespo y Asier de Andrés. 2013. F&G editores. 11



Se conoce por Consenso de Washington al paquete de reformas “estándar” (diez medidas principales) que en 1989 fueron propuestas por las instituciones bajo la órbita de Washington,D.C como Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos para países en desarrollo en crisis. 12



“Guatemala: hacia un Estado para el Desarrollo Humano”, PNUD, 2012. Es muy recomendable su lectura y consulta. Del mismo han sido extraídos puntos importantes de este resumen. 13
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La evolución de las intervenciones de la SAN y el Derecho a la Alimentación en Guatemala El proceso y evolución de las intervenciones en SAN en Guatemala ha sido largo y complejo; aunque caracterizado por una linealidad progresiva e incremental y muy influenciado o paralelo a la agenda mundial en la materia, compartiendo lógicas, enfoques y tiempos.



Los inicios Desde los años 70 se vienen desarrollando de forma tímida lineamientos planes y políticas vinculados a la Nutrición: -



1974: Elaboración de “Lineamientos para una Política Nacional de Nutrición (SEGEPLAN) 1976: Elaboración de Plan Nacional de Alimentación y Nutrición



En los años 90 van generándose los primeros ejercicios de construcción de institucionalidad específica y va tomando fuerza el concepto de Seguridad Alimentaria Nutricional (SAN): -



-



1990: Se integra un grupo focal para la creación de un Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se propone el “Plan de acción de alimentación y nutrición 1993-1999” 1996: Se propone una Política Nacional de SAN y el Plan de Acción de Alimentación y Nutrición 1996-2000. 1997: Es aprobada la Política y cada Ministerio elabora sus propias metas del “Plan de Acción de la Política SAN”.



Evolución o impulso internacional Agenda e hitos mundiales14 a) 1993: Cumbre de Presidentes Centroamericanos -> Donde se aprueba una Iniciativa para la Promoción Regional de la SAN. b) 1996: Cumbre Mundial de la Alimentación -> Donde se establecen unos objetivos de reducción del hambre y unas fechas de cumplimiento para todos los países. c) 1999: Aprobación de la Observación General nº12 relativa al Derecho a la Alimentación por el Comité de Derechos Económicos y Sociales. d) 2000: Nombramiento de un Relator Especial sobre Derecho a la Alimentación por la Comisión de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos. e) 2000: Aprobación de los Objetivos del Milenio -> Con la inclusión de la reducción del hambre vinculado y unido a otros objetivos. f) 2002: Cumbre mundial de la Alimentación: cinco años después. ->Invitando al Consejo de la FAO a establecer un grupo de trabajo Intergubernamental para elaborar un conjunto de Directrices de aplicación voluntaria y orientación práctica a los países. g) 2004: Aprobación de las Directrices Voluntarias para los Estados en apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional.
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Más información en “Dossier conceptual sobre Derecho a la Alimentación” presentado en Julio.
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Otras posteriores: -



2005 La Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre (IALCSH)15 es lanzada durante la Cumbre Latinoamericana sobre Hambre Crónica celebrada en Guatemala con el impulso brasileño. 2007 Conferencia de Alto Nivel sobre Cambio Climático, Energía y Alimentos  Se celebra en Roma para tratar el vertiginoso crecimiento de los precios de los alimentos y la energía. 2009 Declaración conjunta sobre la Seguridad Alimentaria Mundial L’Aquila (G8 16)  Se realizan promesas de mayor inversión en el desarrollo rural y en aportes para la seguridad alimentaria. Con el avance de la crisis económica internacional pierden peso en la agenda. 2009 Reunión de Alto Nivel sobre “La Seguridad Alimentaria para Todos” (Madrid).



Impulso de la SAN en Guatemala en el Siglo XXI Con el inicio del milenio se multiplican los acontecimientos y la relevancia que la SAN toma en la agenda política guatemalteca siendo quizás el hito principal la aprobación en 2005 de la Ley de Seguridad Alimentaria Nutricional, y la puesta en marcha del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria Nutricional (SINASAN). Se considera valioso y didáctico el relato de José Luis Vivero Pol17 acerca de los pasos y aportes producidos en los últimos cuatro periodos presidenciales. Son, sin duda, muchas las etapas y fases en materia de legislación, de construcción de órganos institucionales, de formulación de políticas y de ejecución de programas en este periodo y contexto. Durante el gobierno de Alfonso Portillo (2000-2003) se formuló una nueva Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional —la primera venía de 1997— y se elaboró una primera propuesta de Ley SAN, que finalmente no fue aprobada por el Congreso. Se creó el Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONSAN), que dependía directamente de Presidencia y que fue un primer intento de elevar el perfil público y político del tema, pero se disolvió pronto. Así mismo, se creó el VISAN dentro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA, marzo 2003) y se le dotó de fondos operativos. Durante el gobierno de Óscar Berger (2004-2008) se dio un notable impulso a la construcción del andamiaje institucional, a través de un proceso de negociación que involucró al Gobierno, sector privado y organizaciones campesinas e indígenas. Esto dio como resultado la Política SAN y la Ley SAN (Decreto 32-2005, 2 de mayo 2005), que siguen vigentes y son la base de todos los avances posteriores. (…) Lo que caracteriza a este Gobierno es la construcción del armazón legal y político contra el hambre18, aunque no tanto el nivel de ejecución en el terreno, que fue poco significativo. También se elaboró el Programa para la Reducción de la Desnutrición Crónica —un plan estratégico—, documento consensuado y construido desde los departamentos y presentado al final del mandato de Berger19.
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Web de la Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre: http://www.rlc.fao.org/es/iniciativa



El G8 es un grupo de 8 países grupo informal de países del mundo cuyo peso político, económico y militar es tenido por relevante a escala global. Está conformado por Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido y Rusia. Se reúnen periódicamente y marcan líneas estratégicas de influencia mundial. 16



Este relato es parte del artículo escrito por José Luis Vivero Pol en Plaza Pública en Agosto de 2014 http://www.plazapublica.com.gt/content/el-mejor-y-el-peor-de-los-tiempos-para-el-hambre José Luis Vivero Pol durante esta última década ha trabajado desde diversas instancias impulsando o dando seguimiento a este proceso; desde FAO, desde Acción contra el Hambre, acompañando al Relator del Derecho a la Alimentación y asesorando a la SESAN en distintos periodos. 17
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Ley, política, plan estratégico, inventario de programa, etc.



Los principales problemas identificados en ese período de gobierno según se describen en el documento Las políticas públicas apoyadas desde la Vicepresidencia durante el período 2004-2008 son los siguientes: a)Factor político: la ausencia de una instancia de coordinación política al más alto nivel, responsable de trazar la direccionalidad de las intervenciones multisectoriales, b)Factor Económico, el escaso presupuesto para este tipo de instancias, versus el presupuesto de los ministerios, fondos y secretarías 19
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La característica más relevante del Gobierno de Álvaro Colom (2008-2011) fue la operatividad de acciones a nivel municipal y comunitario, creando nuevos programas como los Bonos Solidarios (transferencias condicionadas) y llegando a miles de personas a las que antes apenas llegaba el aparato del Estado. (…) Se lanzó el primer informe del Derecho a la Alimentación de la Procuraduría de Derechos Humanos, y ya van ser seis reportes este año, lo que refuerza la contraloría externa al Gobierno, y se presentó el Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PESAN 2012-2016) y el Plan de intervención SAN específico para el Occidente (PLANOCC) al final del mandato (octubre 2011). En este caso, se repite la circunstancia del Gobierno anterior, ya que se presentan planes operativos al final, dejándole al Gobierno siguiente la tarea de implementarlos. El Gobierno de Pérez Molina (2012-2014) lanzó un pacto nacional (el Pacto Hambre Cero) y preparó el Plan del Pacto Hambre Cero (mayo 2012), que es el plan estratégico para reducir la desnutrición crónica y evitar las muertes asociadas a la desnutrición aguda. La Ventana de los 1000 días (intervenciones contra la desnutrición crónica) se consolida mediante un acuerdo gubernativo que la protege de vaivenes políticos y recortes presupuestarios (AG-2352012) y se refuerza mediante la creación del Viceministerio de Atención Primaria de Salud, que es la entidad gubernamental del MSPAS responsable de llevarla a cabo. Por otro lado, las acciones contra la desnutrición aguda se articulan en torno a la Estrategia de Protección Social contra el Hambre Estacional, adoptada en 2014. José Luis Vivero Pol (Fragmento de Artículo en Plaza Pública, Agosto 2014)



Dos visitas a destacar y que pudieron tener un peso destacado en el fortalecimiento y legitimación de los procesos y en la movilización de un amplio número de actores fueron las de los Relatores Especiales para el Derecho Humano Alimentación; en 2005 Jean Zeagler y en 2009 Olivier de Schutter.



Ámbito legal y normativo Internacional Guatemala es parte del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y de las 5 principales convenciones de derechos humanos. Guatemala es parte del convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. Guatemala ha suscrito el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el llamado "Protocolo de San Salvador", cuyo artículo 12 reza: Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y erradicar la desnutrición, los Estados parte se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia. Nacional 



El artículo No. 99 de la Constitución específicamente dicta que el Estado velará por que la alimentación y nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de salud.



responsables de cada uno de los pilares fundamentales de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, y en lo Social, el escaso posicionamiento del tema en la agenda nacional, que no permite que la problemática de inseguridad alimentaria se vea como una prioridad.
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En los artículos 51 y 66 también se hace referencia a la protección a la salud de menores y ancianos, y garantiza su derecho a la alimentación; y al control de la calidad de los alimentos, respectivamente. En 2001 se aprobó una segunda lectura la propuesta de Ley de SAN, buscando la instalación de un Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. Es modificada y finalmente no se aprueba. En 2005 se aprueba la Ley del SINASAN. La ley parte del reconocimiento de la Seguridad Alimentaria y Nutricional como un derecho en el artículo 1. Asimismo en los considerandos se establece que las raíces de la inseguridad alimentaria y nutricional de la población guatemalteca son complejas y guardan relación con todos los campos de acción del desarrollo (empleo, salario, educación, salud, agricultura, entre otros), por lo que exigen soluciones con enfoque integral y multicultural, con participación multisectorial y multidisciplinaria, reconociendo con ello el principio de la interdependencia de derechos. En 2006 se aprueba el Reglamento del SINASAN que es reformado en 2008.



El avance en el ámbito Legislativo de leyes conexas que influyan en la SAN y el Derecho a la Alimentación es en cambio muy reducido. La Ley sobre Desarrollo Rural Integral (Iniciativa 4084) elaborada durante años y presentada en varias ocasiones en el Congreso permanece bloqueada. La Ley de Aguas tampoco ha avanzado y está lejos de ser aprobada. Por el contrario otras leyes de signo contrario han sido aprobadas de manera instantánea como la reciente Ley para la Protección de Obtenciones Vegetales “Ley Monsanto”20. Sobre el ámbito legislativo en la actualidad FAO está haciendo un profundo estudio que será público en los próximos meses y que hará énfasis en la legislación no autodefinida de SAN pero con una influencia decisiva en el Derecho a la Alimentación.



Órganos institucionales para la SAN Figura 3. Órganos que integran el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional



Fuente: CONASAN
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Debido a una gran presión social de parte de múltiples sectores los Diputados tuvieron que dar vuelta atrás y en el mes de Septiembre de 2014 derogaron la Ley.
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CONASAN (Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria): El CONASAN es el ente rector del SINASAN. En los dos últimos años está reuniéndose casi con una periodicidad mensual e integra a la gran mayoría de actores involucrados de forma directa en cuestiones relacionadas con la SAN, como dictamina la Ley del SINASAN, dto. 32-2005. 1. Vicepresidente de la República, quien lo preside. 2. Secretario de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN), Secretario del Consejo. 3. Ministro de Desarrollo Social (MIDES) 4. Ministro de Agricultura, Ganadería de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) 5. Ministro de Economía (MINECO) 6. Ministro de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 7. Ministro de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB) 8. Secretario de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP) 9. Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MICIVI) 10. Ministro de Finanzas Públicas (MINFIN) 11. Ministro de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 12. Ministro de Educación (MINEDUC) 13. Secretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP) 14. Dos representantes del Sector Empresarial 15. Cinco representantes de la Sociedad Civil 16. Presidente de la Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM) 17. Presidente de la Comisión de Seguridad Alimentaria del Congreso de la República 18. Secretario de Planificación y Programación de la presidencia (SEGEPLAN) 19. Consejo Nacional de la Juventud (CONJUVE) 20. Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ) 21. Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED) 22. Instituto de Fomento Municipal (INFOM) 23. Secretario de Bienestar Social (SBS) 24. Secretaría Presidencial de la mujer (SEPREM)



SESAN (Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional) Es la entidad responsable de la coordinación interinstitucional para llevar a cabo los planes operativos anuales de SAN, aprobados con la participación de las diferentes instituciones y sectores. Asimismo, la SESAN es la encargada de monitorear, dar seguimiento, informar y evaluar los avances de estos planes anuales21. INCOPAS (Instancia de Consulta y Participación Social) Está compuesta por 21 miembros y sus objetivos son: a. Brindar asesoría al CONASAN a través de la SESAN en torno a los campos de acción que representa. b. Promover que, en la consecución de los objetivos del SINASAN, CONASAN involucre a los sectores que lo representan. c. Promover la participación de los sectores que representan la articulación de acciones que permitan la implementación del Plan Estratégico Nacional de SAN. d. Asesorar a la SESAN en la toma de decisiones para atender situaciones coyunturales o estructurales de SAN.
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Tomado del Plan del Pacto Hambre Cero. Para mayor información sobre la SESAN: http://www.sesan.gob.gt/
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GIA (Grupo de Instituciones de Apoyo) No existe un marco normativo de funcionamiento. En el GIA se integran buena parte de las organizaciones de cooperación internacionales. Instancias descentralizadas de ejecución:    



CODESAN: Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional COMUSAN: Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional COCOSAN: Comisión Comunitaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH) y Defensoría para el Derecho Humano a la Alimentación (2013). Tiene un papel destacado en la realización de informes públicos anuales analizando la situación del derecho a la alimentación en el país y sus incumplimientos. Recientemente en 2013 fue constituida dentro de la Procuraduría una Defensoría específica con cinco empleados para el Derecho a la Alimentación.



Políticas En la última década la formulación de Políticas en Guatemala ha llevado un ritmo frenético. Se han hecho de todos los tipos; algunas de forma larga y participativa, otras fruto de una rápida consultoría financiada por un organismo internacional; algunas como testimonio de los aprendizajes de un ministerio al final del mandato, otras con el objeto de marcar la agenda programática de su nuevo gobierno. El hecho de no precisar de aprobación parlamentaria, como es el caso de las Leyes, ha favorecido su formulación más atrevida y liberada del control de los grandes lobbies económicos del país. Pero al mismo tiempo la existencia de una Política aprobada no significa la voluntad política de cumplimiento por parte del Estado, reflejada en ajustes normativos y asignación presupuestaria para su desarrollo; menos aún en legislaturas posteriores. Aun así el análisis de las Políticas sirve para calibrar la evolución ideológica y las tendencias que van permeando en las instituciones públicas y en el ámbito de la Seguridad Alimentaria ha existido cierta continuidad. En el ámbito de la Seguridad Alimentaria puede diferenciarse entre Políticas Transversales y Políticas más Sectoriales. Entre las primeras destaca la Política Nacional de Seguridad Alimentaria Nutricional de 2005, formulada de forma paralela a la Ley del SINASAN. Otra política transversal de mucha significación es la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI) de 2009. Entre ambas marcan las líneas básicas del camino de transformación que desde buena parte del sector social, académico, campesino y de la cooperación internacional se promovía. En años posteriores a nivel sectorial se han ido realizando políticas buscando la coherencia y la aplicación práctica en los ámbitos ministeriales. En este sentido destacan la Estrategia Nacional de Reducción de la Desnutrición Crónica ENRDC 2006-2016, del Ministerio de Salud; la Estrategia SAN del MAGA, sucesivas Políticas Agropecuarias del MAGA (alineándose con la PNDRI), la Estrategia de intervención SAN para Escolares, del Ministerio de Educación, entre otras.
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El CONSAN ha aprobado el PESAN (Plan Estratégico de SAN 2009-2012; y 2012-201622 ambos bajo el Gobierno de Colom). El último haciendo énfasis en el establecimiento de un sistema de indicadores para el monitoreo. En el reciente periodo de gobierno se presenta al Pacto Hambre Cero como pacto de Estado sobre el que se construye el Plan Hambre Cero, según la SESAN, dando continuidad a las orientaciones y acciones de las Políticas anteriores, en especial: el Plan Estratégico en SAN (PESAN), la Estrategia Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica (ENRDC) y el Plan Estratégico de SAN para Occidente (PLANOCC). También la SESAN construye la Estrategia de Protección Social contra el Hambre Estacional.



Programas Actuales más destacados El Plan Hambre Cero intenta convertirse en una herramienta aglutinadora de esfuerzos y programas. Programas que en muchos casos llevaban un largo periodo de gestación, funcionamiento y estaban en fase de institucionalización (gestión directa por parte de los Ministerios). Los principales programas actuales son23: a) Componentes Directos: a. La Ventana de los Mil Días24: Corazón del Plan Hambre Cero. Basada en la iniciativa Scalling Up Nutrition Iniciativa SUN promovida por el Sistema de las Naciones Unidas. Consiste en una focalización de buena parte de las intervenciones que ya el MSPAS estaba realizando en las zonas especialmente pobres y vulnerables. Incluye la provisión de servicios básicos de salud y nutrición a la población vulnerable, la promoción de lactancia materna y alimentación complementaria, educación alimentaria y nutricional y la fortificación de alimentos. Un papel protagonista en su implementación lo tiene el Programa de Extensión de Cobertura (PEC) del MSPAS. La falta de pago a parte del personal implementador del PEC está poniendo en serias dificultades su ejecución. b. Mi Bono Seguro: Programa de transferencias económicas condicionadas enfocado a los hogares rurales en pobreza o pobreza extrema. Es la continuación del programa Mi Familia Progresa iniciado por el gobierno anterior. Ha reducido el monto, el número de beneficiarios y la periodicidad de las entregas. Es gestionado directamente por el MIDES. c. Mi Bolsa Segura: Programa de distribución de una bolsa alimentaria. De carácter más urbano (más de la mitad de las entregas realizadas en el departamento de Guatemala). Es la continuación del programa Bolsa Solidaria. Es ejecutado por el MIDES. d. Otros Programas (MIDES): Comedores Seguros, Jóvenes Protagonistas, Mi Beca Segura.
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PESAN 2012-2016 http://www.sesan.gob.gt/index.php/descargas/10-pesan-2012-2016/file



La mayor parte de la información ha sido extraída de la reciente publicación (Junio 2014): El Plan Hambre Cero. El combate a la desnutrición y la reactivación de la economía campesina en Guatemala. Balance y Perspectivas. Realizado por Byron Garoz y Karin Slowing Umaña para CER-IXIM. 23
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Las doce acciones principales de la Venta de los Mil Días pueden consultarse en:



http://www.fimi-iiwf.org/odmdg/material-complementario/29.Guatemala/TRIFOLIAR-1000-DIAS.pdf
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b) Componentes de Viabilidad y Sostenibilidad a. Acceso a la tierra por compra-venta: Esta modalidad en los últimos años ha disminuido a la categoría de testimonial en comparación con su dimensión en el periodo 2000-2004. Dirigidos a población sin tierra. Ejecutado por FONTIERRA. b. Arrendamiento de tierras: Esta modalidad también ejecutada por FONTIERRA continúa su incremento año a año desde 2004. Alcanzando en 2013 a 85.700 beneficiarios. La producción se realiza por pequeños campesinos básicamente para el autoconsumo, con áreas arrendadas de 1,7 manzanas de media. Desde 2013 el MAGA a través de los CADER (Centros de Aprendizaje para el Desarrollo Rural) les está comenzando a dar asistencia técnica. c. Programa Especial Triángulo de la Dignidad: Dirigido a personas poseedoras o propietarias de tierra que ya produzcan alimentos y que puedan potenciar su producción, buscando la compra de excedentes por el Estados a un precio garantizado para la creación de reservas alimentarias nacionales. Es un programa de crédito también gestionado por FONTIERRAS. d. Programa de Fertilizantes Mi Cosecha Segura: Programa de entrega de fertilizantes a pequeños productores de granos. Un programa que ha sido profundamente evaluado y criticado desde un punto de vista técnico y académico y que sigue ocupando el mayor espacio presupuestario dentro del ámbito agrario año tras año. e. Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PAFFEC): Programa formulado por el MAGA con el apoyo de la FAO para activar y adecuar la PNDRI. Uno de sus objetivos principales es el incremento sostenible de la producción familiar campesina para la SAN; otro, el fortalecimiento institucional del sistema de extensión rural que se está articulando a través de la organización de Centros de Aprendizaje para el Desarrollo Rural (CADER). Mantiene un enfoque bastante agroecológico y ya se han instaurado CADER en 9.000 comunidades. La principal debilidad del PAFFEC es la falta de ejecución presupuestaria (en 2013 ésta fue del 13% de lo presupuestado). Se explica por la debilidad administrativa del MAGA, la complejidad del programa (no son grandes compras de pocos productos) y la priorización en la asignación presupuestaria, con presión por parte de lobbies poderosos, de otros desembolsos como los destinados al Programa de Fertilizantes. Hasta el año 2011 se desarrolló el programa PRORURAL, con otros enfoques, pero ocupando un ámbito parecido de intervención. Sobre el conjunto del Plan Hambre Cero existen en la actualidad encendidos debates tanto sobre su enfoque, como sobre su implantación, y los resultados que se están obteniendo. Algunos25 apuntan a limitaciones del programa en su diseño, al priorizar la Ventana de los Mil Días sobre lo demás y tener por tanto un enfoque muy nutricional y dirigido a las condiciones de acceso en “microcosmos” de intervención; no tocando ni cuestionando nada a nivel meso ni macro. También se plantean dudas sobre el enfoque de género del Plan con el riesgo de convertir a la mujer en un instrumento de ejecución y no tanto un sujeto de derecho. En tercer lugar, siendo conscientes de que el fenómeno del hambre es multicausal y muchas de estas causas se deben a la articulación político-económica del país, resulta descorazonador que nada de ello se aborde en el Plan (temas como el empleo digno, el acceso a recursos, el fomento decidido del comercio local…).



El desarrollo concreto de esta argumentación es de Karen Slowing (Secretaria de SEGEPLAN en el gobierno Colom) pero es una visión compartida por otros analistas. 25
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Para otros esto es un ejercicio de pragmatismo y un acierto del Plan, al focalizar el avance y el trabajo en aquellos ámbitos en los que no hay una oposición del sector empresarial capaz de bloquearlos. El temor de los primeros es que sólo sea un parche para tranquilizar a la población y entretener a los activistas-académicos-politólogos, mientras se mantiene una agenda de políticas primarias que ahondan en la vulnerabilidad, la inequidad y el despojo de tierras. Por último, la debilidad administrativa para la gestión de los programas es una limitante reconocida por todos. Tan importante como reconocerla es el poner los medios para continuar con su fortalecimiento y valorar los esfuerzos de avance ya realizados.
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Algunos datos y claves sobre la situación del país en otros ámbitos vinculados al Derecho a la Alimentación Para completar este diagnóstico es importante incluir algunos datos y claves de la situación del país en otros ámbitos socio-económicos y ambientales que facilitarán el análisis de las directrices y de la evolución del derecho a la alimentación en el país.



La economía y el empleo La economía Guatemalteca ha mantenido en las dos últimas décadas unas políticas claramente derivadas de las recomendaciones neoliberales del Consenso de Washington: con privatizaciones de empresas públicas (sector eléctrico, telefonía, crédito…); liberalización comercial, fomento de las exportaciones y de la inversión extranjera a base de exenciones fiscales (tratados de libre comercio con Estados Unidos y la Unión Europea), achicamiento del aparato estatal (supresión de los servicios públicos de extensión agraria: DIGESA, DIGESEPE…), “independencia” del Banco Central del control político (prohibición de prestar al Estado), entre otras. En la última década se ha mantenido un crecimiento continuado del PIB, relativamente modesto (3,5% de media anual), teniendo en cuenta que se estima el crecimiento poblacional en el 2,5% anual. La distribución del ingreso se mantiene en las tasas de desigualdad más altas de la región (índice de GINI=0,585, diferencia de renta de 47 veces entre el 10% más rico y 10% más pobre). Va desapareciendo la “esperanza” de que a través del “rebalse” generado por la política económica y su “gran crecimiento” fuesen a reducirse las tasas de pobreza. Se calcula que ya un 13% del PIB proviene de remesas de emigrantes Guatemaltecos en el exterior. Las oportunidades de empleo son muy limitadas y las condiciones muy duras en las zonas rurales y en el sector maquilero. Eso explica en buena medida los altos niveles de emigración laboral tanto a las ciudades como al exterior. Según la Secretaría de Asuntos Agrarios el salario agrícola pagado por las grandes empresas agroindustriales, únicamente alcanza para cubrir la mitad de la canasta básica vital. El salario mínimo no alcanza tampoco para cubrir la canasta básica alimentaria. La legislación laboral es muy laxa con los inversores y además no se cumple por la debilidad normativa e institucional de los entes de supervisión nacionales. Están generalizadas las jornadas por encima de las 8 horas, el trabajo temporal sin prestaciones y garantías, las presiones hacia los sindicalistas son grandes (incluso los sindicatos estadounidenses han denunciado la muerte de varias decenas de ellos en los últimos años), el acoso laboral, entre otros.
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Presupuestos y política fiscal Sobre la evolución del gasto público en SAN (en sentido amplio) se han realizado varios estudios26 en los últimos años y se estima que éste se encuentra ligeramente por encima del 1% del PIB27. Tras un incremento en 2008, con la irrupción de los programas de Transferencia Condicionadas, la tendencia alcista parece haberse invertido. A nivel fiscal Guatemala continúa siendo uno de los países con menor nivel de recaudación de impuestos sobre el PIB (manteniéndose en el entorno del 10% del PIB en los últimos años) y derivado de ello siendo uno de los países con menor porcentaje de recursos para la puesta en funcionamiento de las políticas públicas. En los Acuerdos de Paz de 1996 ya se fijaba el objetivo de pasar en pocos años del 8-9% de carga fiscal de aquel momento al 12% en el año 2000. En una senda alcista continuada que alcanzara en la década siguiente el 16% y permitiera sostener un Estado de Derecho sólido que pudiera alcanzar el 12% del PIB en Gasto Social que los propios Acuerdos de Paz determinaban; algo imposible aritméticamente con la actual carga fiscal. Es importante mencionar que la media Latinoamericana está en torno al 20%, la media de la OCDE en torno al 35% y la de los países nórdicos entre el 45-50% del PIB. Muchos han sido los procesos de Pacto Fiscal anunciados por los Gobiernos Guatemaltecos a lo largo de la última década. Incluso en el Gobierno de Pérez Molina éste se presentó como uno de los tres grandes Pactos de Estado básicos para esta legislatura. Por el momento el nivel recaudatorio no manifiesta resultados y la última ley28 que está en proceso a aprobación en el Congreso prolonga las exenciones a las grandes empresas y no avanza en progresividad fiscal. Figura 4. Estructura de recaudación tributaria acumulada, al mes de junio de 2014



Fuente: ICEFI, 2014



ICEFI y FAO: sobre Gasto Público en SAN (2005-2011); CONGECOOP-IDA-IDEAR: análisis anuales de gasto en SAN, seguimiento de los programas incluidos en el PESAN. 26



De hecho según el Art 38 de la Ley del SINASAN “el Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Presupuesto, debe incluir en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada Ejercicio Fiscal, la asignación del medio punto porcentual (0,5%), específicamente para programas y proyectos de SAN de la población en pobreza y pobreza extrema”. 27



Iniciativa de Ley 4644: “Ley de promoción de inversiones y empleo” que perpetúa las exenciones fiscales de sectores como el Maquilero y las Zonas Francas. http://jonathanmenkos.com/2014/08/22/guatemala-desecharlainiciativa4644/ 28
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En el sistema fiscal Guatemalteco tienen más peso recaudatorio los impuestos indirectos (en 2014 alcanzan el 61%, con el IVA con un 47% del total recaudado) que los directos (como el de sociedades o de la renta) lo que es una señal del carácter poco progresivo del sistema fiscal. Una de las finalidades de un sistema fiscal, más si cabe en un país tan desigual en materia de renta como Guatemala, debería ser la de contribuir a la redistribución de la renta. Los análisis de la desigualdad antes y después de impuestos indican que en Guatemala se mantiene constante o incluso se incrementa: “la distribución tributaria muestra la inequidad del sistema tributario de Guatemala, al cargar con el peso desproporcionado de la tributación indirecta, los quintiles más pobres son en efecto los que subvencionan la mayoría de los programas de asistencia y protección social, así como la construcción de infraestructura” (CESR, ICEFI, 2009)29.



La situación institucional Como se anticipaba en el relato de la evolución del Estado en Guatemala, los años noventa se caracterizaron por la creencia de que el Estado debía tener fundamentalmente una labor facilitadora de la actividad privada y que está iba a ser capaz de proveer unos mejores servicios a la sociedad. Para tal fin se remodeló la institucionalidad pública reduciéndola en algunos ámbitos y debilitándose los Ministerios y entidades públicas nacionales. Una de las consecuencias fue la atomización de muchas de las intervenciones y la pérdida de liderazgo estatal a la hora de planificar y asumir las responsabilidades constitucionales. Otra, la constatación de que la iniciativa privada dejaba sin servicios y atención a los sectores más pobres y vulnerables (energía, asistencia agropecuaria, financiación, etc). Ante la persistencia de los datos de pobreza, criminalidad y subnutrición se llevaron a cabo programas articulados con el Gobierno pero gestionados desde órganos externos a los ministerios. La consciencia de la necesidad de universalizar estas intervenciones y de “institucionalizarlas” está haciendo de forma progresiva que los programas vayan integrándose en el interior de los Ministerios y sean herramientas de la función pública ordinaria. Ejemplo de ello son los Programas de Transferencias Condicionadas (dentro del MIDES) y del Sistema de Extensión Rural (dentro del MAGA). El desafío para los Ministerios es muy grande, pues reciben una gran responsabilidad contando con una estructura recortada y unos medios financieros y técnicos muy limitados. Sus actuaciones por tanto tienen mucha dificultad para llegar al territorio de una forma masiva e incluso para ejecutar los presupuestos asignados en el campo de la SAN.



Pueblos indígenas Guatemala es un país diverso en el que conviven varios pueblos y culturas. En la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2011 –ENCOVI– se señala que el país está integrado por un 41% de población indígena30, mayoritariamente Maya (39% de la población nacional) a los que se suman Xinkas y Garífunas. Se estima que en conjunto sobrepasan actualmente los 5 millones de personas aunque no existen datos exactos a falta de censos. Históricamente la población ha sido excluida del desarrollo nacional. A pesar de que en los Acuerdos de Paz y las distintas reformas que se le han hecho a la constitución se avanza con el reconocimiento legal de los derechos, en la práctica y en la actualidad, sigue siendo un desafío su inclusión real y efectiva en la implementación de las distintas políticas que les afectan.
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CERS-ICEFI, 2009. ¿Derechos o privilegios?.Guatemala.
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La encuesta entiende por indígena a aquellos que mantienen una lengua indígena y se auto-reconocen como indígenas. A nivel étnico la población maya superaría ampliamente el 50%. Pero parte de esta población se considera ladina y ha perdido su lengua y sentido de pertenencia.
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En cuanto a Pueblos Indígenas y Seguridad Alimentaria, Guatemala ha ratificado instrumentos internacionales y aprobado importante legislación nacional relacionada con el ejercicio de los derechos de los Pueblos Indígenas. Sin embargo en los distintos gobiernos no ha existido una instancia de alto nivel y con la fuerza política que garantice y promueva la participación de estos en el diseño de las políticas, planes y estrategias que les afectan. No se han abordado, en los distintos gobiernos, temas sustantivos como la dotación de disposiciones legales para garantizar los derechos a los recursos naturales y a los recursos productivos en sus comunidades. A la fecha los Pueblos Indígenas tienen serias dificultades para el acceso a recursos productivos, los mayores conflictos sobre tierra se sitúan en comunidades de Pueblos Indígenas. Dichos problemas se han agudizado, especialmente por las políticas que se promueven con relación a la explotación de recursos naturales, el manejo de áreas naturales protegidas y la implementación de proyectos hidroeléctricos. A pesar de los avances en materia de legislación (Acuerdos de Paz, Acuerdo de Identidad y derechos de los Pueblos Indígenas, entre otros) las políticas públicas en general, siguen siendo monoculturales y en ese marco la política de seguridad alimentaria no es una excepción. La mayor parte de los programas que se implementan no consideran la multiculturalidad del país, ni los patrones alimentarios de la población. Durante el 2007, la SESAN, realizó una estrategia denominada: ”transversalización del enfoque de multiculturalidad e interculturalidad en la implementación de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional”, sin embargo quedó sin implementación. En el gobierno actual están retomándose trabajos en esa dirección. Con el apoyo de la FAO y el proceso de implementación de su política de Pueblos Indígenas, la SESAN e INCOPAS realizan talleres para conocer cuál es la situación de seguridad alimentaria de los pueblos indígenas como insumo para la reformulación de lineamientos de la política de seguridad alimentaria en el país. Instituciones vinculadas tan directamente con el tema de Seguridad Alimentaria y Nutricional, como la SESAN y el MAGA no cuentan con mecanismos institucionales que den seguimiento de manera específica al abordaje de los derechos de los Pueblos Indígenas en sus acciones. El Ministerio de Salud sí cuenta con una unidad de Pueblos Indígenas que está promoviendo actualmente el diseño y formulación de una política pública relacionada con las comadronas, para que se consideren prácticas, visiones y conocimientos de los Pueblos Indígenas en el Sistema de Salud. Sin embargo esto no se da en la mayor parte de las instituciones que participan en el CONASAN. Los avances en revalorización cultural son todavía muy insuficientes y comparativamente inferiores al de otros países latinoamericanos de mayoría indígena; existiendo una dificultad real para tomar espacios de poder político equivalentes a su peso poblacional; lo que impide su participación en los aspectos estructurales que inciden en el derecho a la alimentación y en la construcción del Estado de Derecho. Es interesante indicar, por su significación internacional vinculada al Derecho a la Alimentación, que en el año 2002, por primera vez en la historia de Guatemala y del mundo, representantes, autoridades y organizaciones de los Pueblos Indígenas se reunieron con el objetivo de realizar “Una Consulta Global” sobre el Derecho a la Alimentación. En la misma analizaron las dificultades que enfrentan los pueblos en materia alimentaria, como también realizaron planteamientos ante los Estados para el cumplimiento del Derecho a la Alimentación conforme a las aspiraciones de los pueblos indígenas. Declararon y acordaron lo siguiente: “el contenido del Derecho a la Alimentación de los Pueblos Indígenas es colectivo y basado en nuestra relación especial espiritual con la Madre Tierra, nuestras tierras y territorios, medio ambiente y recursos naturales que proveen nuestras
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alimentaciones tradicionales. Subrayamos que las medidas de subsistencia de los pueblos indígenas nutren nuestras culturas, idiomas, vida social, cosmovisión y especialmente nuestra relación con la Madre Tierra”. Uno de los desafíos fundamentales es que el Estado y sus instituciones se den cuenta que ya no es posible implementar políticas, programas y estrategias monoculturales en un país que es diverso culturalmente y que la naturaleza del Estado debe transformarse y fortalecer su carácter regulador, sin criminalizar el ejercicio de derechos de los Pueblos Indígenas.



Recursos naturales y territorio La diversidad y riqueza ambiental y de recursos productivos de Guatemala es indiscutible. Sus suelos agrícolas tienen la capacidad de alimentar a su población (y posiblemente al equivalente a la centroamericana) si ese fuera su objetivo y su destino. Se da la triste paradoja histórica que mientras se exportan todo tipo de productos agrícolas y alimentarios las tasas de desnutrición se mantienen en el país en niveles record en América Latina. Pocos mecanismos garantizan de mejor manera la adecuabilidad, disponibilidad y accesibilidad a los alimentos, que el acceso a la tierra. Para muchos este constituye el principal y mayor desafío, el nudo que hipoteca cualquier política de desarrollo rural. El acceso a la tierra en el país, como reconoce el propio MAGA y la propia Política Nacional Agropecuaria de 2009, es desigual e inequitativo. El Coeficiente de Gini referido a la concentración de la tenencia de la tierra es el segundo más alto en América Latina (0,84)31. El 92% de las y los pequeños productores ocupan menos del 22% de la superficie cultivable mientras que el 1,9% de los productores comerciales ocupan el 56,6% (datos del Censo Agropecuario realizado por el INE en 2002). Casi un tercio de la población guatemalteca forma parte de familias campesinas que no tienen acceso a tierras, o tienen un acceso insuficiente a las mismas. La subida de los precios de los productos agrícolas a nivel mundial ha despertado un mayor interés de los grandes inversionistas internacionales y nacionales para asegurarse e incrementar su control sobre el recurso tierra. Esto ha generado un nuevo aliciente a los procesos de reconcentración de tierras en los últimos años. El cultivo de caña casi se ha duplicado en extensión (2003-2013) y el cultivo de palma africana se ha quintuplicado. Esto sugiere que el nivel de desigualdad en la distribución de la posesión de la tierra se ha podido incrementar aún más. Solamente esos dos cultivos acaparan el 22% de la superficie nacional cultivada. El Estado ha sido, según muchos investigadores,32 con sus políticas económicas, fiscales y de seguridad, cómplice de este proceso y aliado de las empresas inversionistas que acaparan tierras. La conflictividad agraria sigue siendo muy importante en el país. El Comité de Unidad Campesina (CUC) denuncia la muerte de 41 campesinos de sus bases entre 2000 y 2013, por fuerzas del Estado o paramilitares vinculados a los terratenientes.



El coeficiente de Gini es un número entre 0 y 1, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad y 1 con la perfecta desigualdad. 31
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Por ejemplo Laura Hurtado o Juan Carlos Us.
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Las marchas y manifestaciones de diversa naturaleza siguen sucediéndose. Las demandas principales son: generación de un mecanismo real de acceso a la tierra, detención de despojosdesalojos de tierra, creación de norma sustantiva en materia agraria, aprobación de la ley 4084 del Sistema Nacional de Desarrollo Rural Integral, respeto a las consultas comunitarias y reconocimiento de la tenencia comunal de las tierras indígenas. Los proyectos de explotación minera y las grandes hidroeléctricas son también focos de conflictividad; por la ocupación del territorio, por el impacto no reversible en el mismo, por la gestión externa de los proyectos y la falta de respeto a los procesos de consulta comunitarios. La Ley de Desarrollo Rural Integral y el primer borrador de la Política Agraria no han salido adelante por su duro cuestionamiento por parte de la Cámara del Agro y otras instancias gremiales del sector privado guatemalteco. Guatemala, debido a su posición geográfica, geológica y tectónica, está clasificado como uno de los países expuestos a un alto riesgo de fenómenos naturales intensos. Este riesgo se agrava por las precarias condiciones sociales, económicas, de deterioro ambiental y de desarrollo que presenta la mayoría de su población, que se pone de manifiesto ante la ocurrencia de eventos. El cambio climático global también se convierte en un factor agravante. El proceso de deforestación está siendo severo en muchas zonas del país con la transformación del bosque en potreros, en grandes áreas de monocultivo o por la ocupación de familias sin tierras. En el Petén esta combinación de fenómenos es más visible. Algunos programas de incentivo forestal del gobierno como el PINPEP o el PINFOP y la constitución de Áreas Protegidas han hecho que la deforestación no sea de mayor dimensión. Sin duda, los recursos naturales y el territorio en Guatemala constituyen un tema central en la coyuntura actual. El Estado ha ido asumiendo una serie de compromisos internacionales a lo largo de los años en relación con normas ambientales, con consultas a los Pueblos Indígenas y con directrices relativas a la tenencia de la tierra. La capacidad de respuesta, implementación o avance en esas materias desde la institucionalidad pública es poca.



Igualdad de género Las intervenciones a favor de la mujer en el ámbito de la política pública guatemalteca han sido amplias en número y forma en la última década. Guatemala cuenta con una Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres y un Plan de Equidad de Oportunidades (2008). Varios de los ejes de la Política de la Mujer contienen acciones relacionadas con los pilares de la SAN y los principios del derecho a la alimentación. Sin embargo no existe un esfuerzo sistemático de armonizar acciones y promover acciones conjuntas en los distintos niveles de la administración pública. La SESAN todavía no privilegia este enfoque, ni el de Pueblos Indígenas, de manera central en las acciones que desarrolla. Durante el gobierno de Álvaro Colom, la Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM) firmó un convenio con la SESAN para iniciar el proceso de incorporación del enfoque de género en sus planes de trabajo. Durante el gobierno actual, se han desarrollado algunas acciones con delegados regionales, departamentales y municipales de la SESAN para impulsar el enfoque de género dentro de las acciones que se impulsan desde la SESAN. Así mismo, en el proceso de actualización del PESAN la multiculturalidad y la equidad de género se abordaron como ejes transversales con el objetivo de que en las acciones del SINASAN se identifique la atención y cobertura diferenciada tanto para mujeres como para hombres y
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grupos étnicos. También para que se responda a las demandas específicas de acuerdo a sus características territoriales, determinadas por etnia, sexo. La Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional contempla entre los distintos principios rectores la equidad y en los ejes trasversales la priorización de acciones únicamente hacia mujeres embarazadas y lactantes, particularmente población indígena extremadamente pobre. Sin embargo en la actualidad, estos principios no se reflejan en las acciones que desarrolla la SESAN a nivel local, ni en las características de su personal, tal y como sucede en el caso de la institucionalidad en su conjunto. Si bien, se vienen realizando esfuerzos de coordinación, no existen procesos sistemáticos y permanentes que garanticen la armonización de las políticas que se señalan, ni capacidades instaladas en el Estado para garantizar asesoría de alto nivel que permita un abordaje serio y riguroso del enfoque de género en la implementación de programas de SAN. En la actualidad algunos programas reproducen los roles tradicionales de las mujeres. Sin embargo, si se observa un notable incremento en la participación de las mujeres en distintos espacios y niveles, incluyendo algunos programas de gobierno, también importantes avances en el acceso a la educación, especialmente en el nivel primario. Según se señala en el informe de Avances en el cumplimiento de los objetivos del milenio de SEGEPLAN 2010, con relación a las metas del milenio, “en el ciclo primario, las niñas están cerca de alcanzar la paridad con los niños en cuanto a matrícula”. Otro ejemplo lo constituyen los programas de regularización de tierras y el programa de arrendamientos. Este incremento es impulsado por dos premisas: las mujeres suelen ser más responsables con el cumplimiento de los pagos, y porque se asigna a las mujeres la responsabilidad de garantizar la alimentación de la familia. No está tan claro que busque incluirlas en un enfoque de derechos en aras de un acceso a su propio bienestar, el ejercicio de su ciudadanía y la participación activa en los espacios de decisión para la planificación y gestión del desarrollo rural33. En los párrafos anteriores, se pueden señalar algunos avances que se visualizan de manera general, sin embargo no es posible medir y presentar medios de verificación por la falta de censos y encuestas actualizadas con relación a temas como el empleo y el ámbito agropecuario. En síntesis, se puede indicar que existen marcos institucionales, mecanismos y acciones que promueven programas y proyectos a favor de las mujeres, no así el abordaje del enfoque y la equidad de género que permita la deconstrucción de las relaciones que se vienen dando entre hombres y mujeres, especialmente en el ámbito de la seguridad alimentaria, en el que actualmente se realizan acciones de sensibilización respecto a la importancia del tema, sin embargo no se transversaliza dicho enfoque en todos los programas y acciones de gobierno.



33



Reflexión tomada de Ana Patricia Castillo Huertas: “Las mujeres y la tierra en un contexto de acaparamiento”
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2.



ANÁLISIS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES EN GUATEMALA



La utilización de las Directrices Voluntarias en Guatemala y el Derecho a la Alimentación El conocimiento y divulgación que se ha dado a las Directrices en Guatemala es importante, sin llegar a ser masivo; especialmente en el ámbito académico y en organizaciones de la sociedad civil. No obstante, la utilización de las Directrices como herramienta por parte del Estado de una forma consciente es dudosa, al menos últimamente no se produce. No se hace referencia directa a las mismas en los documentos de políticas ni tampoco la Procuraduría de los Derechos Humanos, hasta la fecha, las menciona de forma específica en sus informes anuales. Pero, como se mostrará más adelante, buena parte del actuar del Estado en materia de SAN guarda una estrecha relación con la filosofía de las directrices en ese ámbito. El proceso que se venía produciendo en Guatemala de construcción de una Ley SAN (2002-2005) y la propia elaboración de las Directrices en Roma (2002-2004) fueron bastante paralelos en el tiempo y estuvieron intercomunicados como reflejan informes de la FAO de Guatemala del periodo 20042005 y del Relator Especial para el Derecho a la Alimentación de la época. Es difícil establecer si la relación es de origen filial, fraternal o familiar (esto no es lo más relevante). Por parte de la FAO hubo una promoción destacada del Derecho a la Alimentación y de las propias Directrices, durante varios años y con importante intensidad34. Se celebraron talleres, cursos formativos de cierta entidad sobre Derecho a la Alimentación y Directrices Voluntarias; hecho que sirvió para la formación de muchos de los actores que posteriormente utilizan el enfoque de Derechos en el ámbito de la lucha contra el hambre. Las Directrices también fueron una herramienta más para el trabajo de incidencia institucional de FAO en el país. Por parte de la Sociedad Civil, el conocimiento de las directrices es amplio, fundamentalmente en sectores relevantes que trabajan en el ámbito de la Seguridad/Soberanía Alimentaria y el Desarrollo Rural. Las Directrices han sido utilizadas como herramienta de análisis del Derecho a la Alimentación en el país y para fiscalizar las políticas del Estado. Esta utilización ha sido constante y anual, al menos, desde el año 2009.



Prueba de ello es el documento de FAO Guatemala (2005) “Avances en la Implementación del Derecho a la Alimentación en Guatemala. Documento de Trabajo nº2” http://www.pesacentroamerica.org/biblioteca/Avances_%20implementacion_%20Derecho.pdf 34
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Figura 5. Estudios sobre el derecho a la alimentación en Guatemala, usando como herramienta las Directrices Voluntarias Estudios de Análisis de la Evolución del Derecho a la Alimentación utilizando las Directrices como Herramienta CONGECOOP



Colectivo Social por el Derecho a la Alimentación Nombre del informe



Directrices tratadas



Nombre del informe



Directrices tratadas



2,7, 8B, 8C, 8E



El Estado de Guatemala NO garantiza el Derecho a la Alimentación y Nutrición. 2013



8B, 8C, 9, 12



Informe Alternativo Directrices Voluntarias. 2012



2,3,4,5,7, 8A, 8B, 8C, 19



Guatemala: la alimentación un derecho que no existe. 2012



5, 12, 13



Informe Alternativo Directrices Voluntarias. 2011



4,5,7,8b,9, 10 y 12



Informe Alternativo Directrices Voluntarias. 2010



3,5,6,8A, 8B



Análisis Presupuestos. 2009
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Informe Alternativo Directrices Voluntarias. 2013



La estructura general de estos informes es modular, dividida en el análisis independiente de las directrices escogidas que son trabajadas por expertos en esas materias concretas. Esto muestra que las Directrices Voluntarias (como documento conjunto) sirven de marco amplio general donde tomar los ámbitos que en cada año más interesan a las organizaciones para su labor de incidencia. Para quien quiera profundizar en la evolución de una directriz específica es muy recomendable su consulta. Las directrices a las que se les ha dado un mayor seguimiento han sido la 8 (Acceso a Recursos, en especial la 8B Tierra); la 5 (Instituciones), la 7 (Marco Jurídico) y la 12 (Presupuestos-Recursos Financieros). Asimismo, en Guatemala se han realizado otros análisis sobre el cumplimiento del Derecho a la Alimentación que no han tenido a las Directrices Voluntarias como principales instrumentos de referencia. Entre ellos destaca el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Alimentación, Olivier de Schutter, Misión a Guatemala de 2010; con unas conclusiones-recomendaciones de gran significación que se retomarán más adelante. También tienen especial relevancia los Informes Anuales específicos sobre el Derecho a la Alimentación que son generados desde la Procuraduría de los Derechos Humanos desde hace ya 7 años. Por último mencionar la realización de estudios sobre la promoción y cumplimiento del Derecho a la Alimentación promocionados por FAO, CIIDH y FIAN (2007-2008)35. En definitiva, el nivel de análisis que existe en el país sobre el Derecho a la Alimentación, ya sea utilizando o no las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación, es muy elevado.
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Estos últimos estudios mencionados fueron coordinados por Ricardo Zepeda.
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Análisis de las Directrices por bloques temáticos A continuación se muestra el análisis sobre el cumplimiento de las directrices por 9 bloques temáticos: I. II. III. IV. V. VI. VII. VIII. IX.



Estado de Derecho y Marco Jurídico (directrices 1 y 7) Marco de Políticas (directrices 2 y 3) Marco Institucional (directrices 5 y 6) Recursos Económicos (directriz 12) Monitoreo y Educación (directrices 17, 11 y 18) Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4) Nutrición e inocuidad (directrices 10 y 9) Emergencias y redes de seguridad (directrices 14 y 16) Dimensión internacional (directrices 19 y 15)



La directriz 13 se incluye en el análisis de varios de los bloques temáticos, especialmente en el II, V y VIII.
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Bloque Temático I: Estado de Derecho y Marco Jurídico (directrices 1 y 7) Los Estados deberían promover la democracia, el Estado de Derecho y la buena gestión pública; alentar y promover la participación ciudadana; y asegurar la transparencia en la implementación de políticas públicas. Asimismo, deberían promover la creación de un marco jurídico apropiado que reconozca, promueva y proteja el derecho a la alimentación. Directrices: 1. Democracia, buena gestión pública, derechos humanos y el Estado de Derecho 7. Marco jurídico   Intervenciones o avances principales







 







 Cuellos de botella o Incumplimientos



 











Estabilidad de los procesos democráticos electorales formales para la elección de los gobernantes institucionales; no han existido golpes de estado en la última década. Aprobación de la Ley del SINASAN (2005); muy importante y significativo, siendo referente mundial en la materia. Hay que recordar que también se encuentra el Derecho a la Alimentación en la Constitución (Art 99) desde 1985. Primeros avances en Justiciabilidad, con el caso de la denuncia y enjuiciamiento del Estado por incumplimiento del Derecho a la Alimentación a 3 niñas y 2 niños de Chiquimula (sentencias en Abril y Mayo de 2013)36. Existe la Procuraduría de los Derechos Humanos, con importante independencia, con una reciente Defensoría específica para el Derecho a la Alimentación desde 2013. Legitimidad y capacidad dudosa por parte del Estado para asumir sus responsabilidades. Sigue la pregunta latente sobre si Guatemala está en la frontera de ser un “Estado Fallido”. Democracia real muy limitada; las decisiones claves y el sistema electoral en la práctica está controlado por los grandes grupos de poder económico. La influencia de la élite económica es muy grande en los tres poderes del Estado (y en el cuarto: la prensa), teniendo la capacidad de bloquear “de facto” la aprobación, dotación presupuestaria o ejecución de aquellas leyes, políticas y programas que atenten contra sus intereses. Capacidad para ejercer la Justicia muy débil con grandes niveles de impunidad. Para intentar paliar este hecho fue necesaria la conformación de la CICIG (Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala) en 2006. Narcotráfico y altos niveles de violencia estructural redundan en la violación efectiva del Estado de Derecho. Proceso de militarización del Estado. Pocas leyes complementarias y sectoriales se alinean con la Ley del SINASAN. Destaca el bloqueo de la Ley de Desarrollo Rural Integral tras muchos años de diálogo entre Gobierno y Organizaciones Sociales. Por otro lado algunas de las aprobadas incluso en los últimos años entran en conflicto con la misma y con la búsqueda del Derecho a la Alimentación. Ejemplo de lo anterior lo constituye la recientemente aprobación de la “Ley para la Protección de Obtenciones Vegetales”; más conocida como Ley Monsanto. Revocada en esta ocasión por la presión popular dos meses después. Poco apoyo y en ocasiones criminalización manifiesta de amplios sectores de Defensores de los Derechos Humanos.



ANÁLISIS Guatemala está lejos, para cualquier observador, de ser una sociedad Justa 37 como plantea el primer apartado de la Directriz 1. La libertad efectiva en Guatemala depende en buena medida de la capacidad económica y no de la condición de ciudadanía, y la democracia formal electoral tiene muchas carencias de representatividad real. Si bien esto es una característica de gran parte de las democracias del mundo, en Guatemala tiene un carácter más acentuado. El Estado de Derecho es más “formal” que “real”, encontrándose en la frontera de ser un “Estado Fallido” para muchos observadores.



Para una información detallada sobre estos casos y el contenido de la sentencia consultar el Capítulo Marco Jurídico-Directriz 7 realizado por Brenda Magali Cano Dávila en el Informe Alternativo Derecho a la Alimentación Guatemala 2013 36



Apartado 1 de la Directriz 1: Promover y salvaguardar una sociedad libre, democrática y justa; necesario entorno que propicie que las familias puedan alimentarse con libertad y dignidad. 37
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En el ámbito del marco jurídico sin embargo el cumplimiento de las recomendaciones de las directrices es amplio. El marco jurídico guatemalteco reconoce, promueve y protege el Derecho a la Alimentación, estando consagrado en la constitución (desde 1985) y habiendo sido oficializados en la ley nacional (2005). La Ley, por su parte, establece una institucionalidad específica para el abordaje del tema. Guatemala es uno de los países pioneros mundiales de esta línea de avance. Muchos han sido los esfuerzos y los logros en este sentido. También debe destacarse el inicio de procesos de justiciabilidad gracias al impulso de organizaciones de la sociedad civil. En abril y mayo de 2013 se declaró al Estado de Guatemala “responsable por omisión en la violación del derecho humano a la alimentación, a la vida, a la salud, a la educación, a la vivienda y al trabajo”. Con lo que se sienta Jurisprudencia en materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales por primera vez en Guatemala. Podríamos decir que el Marco Jurídico avanza (especialmente el vinculado a un enfoque de Seguridad Alimentaria Nutricional), pero la legislación conexa no lo acompaña. Destaca el bloqueo de la Ley de Desarrollo Rural Integral y de la Ley de Aguas; mientras se aprueban otras que apuntan en sentido inverso (Ley Monsanto; Tratados de Libre Comercio, Leyes Fiscales…) La situación de los defensores de los derechos humanos de los pueblos indígenas se encuentra en un proceso complejo en el país. Si bien la situación es mejor que en la época del conflicto armado, existen para algunos sectores (sobre todo los que trabajan en temas de acceso a recursos) una presión creciente y una importante criminalización social. Según los informes del ACNUDH en 2013 han aumentado los asesinatos de defensores de los derechos humanos y su criminalización, estigmatización y difamación en medios de comunicación (sin ser ésta regulada y combatida convenientemente) es incluso alentada por intervenciones del Ministro de Gobernación. Respecto a la gestión pública hay que señalar que se está dando un incipiente punto de inflexión en los últimos años tras dos décadas de reducción y ajuste drástico de las instituciones pública, a través de su privatización, eliminación o externalización de los servicios públicos. El número de extensionistas, técnicos/as de SAN, maestros/as y otros proveedores estatales de servicios públicos está empezando a crecer y esto se va asumiendo como necesario y positivo.



Valoración final:



Los avances en este ámbito temático son por tanto muy irregulares: existen avances en legislación SAN de gran calado, no acompañado de leyes conexas; junto con lagunas estructurales en la naturaleza y funcionamiento del Estado, más cerca de ser “fallido” que de ser “de derecho”.
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Bloque Temático II: Marco de Políticas (directrices 2 y 3) Los Estados necesitan crear un entorno propicio para que los individuos realicen su derecho a la alimentación. Las directrices alientan a los Estados a adoptar una estrategia nacional basada en los derechos humanos, así como un marco político que aborde las causas de la inseguridad alimentaria y se enfoque en los grupos más vulnerables. Directrices: 2. Políticas de desarrollo económico 3. Estrategias 







  Intervenciones o avances principales















Al programa de Incentivo Forestal PINFOR (1996-2016) se añade en 2006 el Programa PINPEP39, Programa de Incentivos para Poseedores de Pequeñas Extensiones de Tierra, entre 0,1 y 10 hectáreas de vocación forestal o agroforestal, institucionalizándose legalmente en 2010.







El modelo de desarrollo económico no respalda las políticas de SAN y de los sectores más vulnerables; es de "rebalse", no de "base ancha"; no se basa en las necesidades de la población; se basa en la premisa del crecimiento económico de ciertos sectores. Los acuerdos de libre comercio con EEUU y la UE son indicadores de ello. Guatemala, al contrario que otros países centroamericanos, no ha llegado a ejecutar políticas redistributivas de la tenencia de la tierra de cierta entidad (reformas agrarias). Incluso en esta última década las políticas agrarias para facilitar la tenencia de los sectores más vulnerables han ido paulatinamente perdiendo dimensión. Muchas personas en el medio rural siguen sin obtener un rendimiento justo por su trabajo. No existe un respeto generalizado del salario mínimo (que en ocasiones tampoco es justo, pues se encuentra por debajo del valor de la canasta básica). No existe armonización, ni una adecuada coordinación en terreno para la implementación de los programas, y se dan casos de utilización partidistas de los mismos, lejos de un enfoque de Derecho.



 Cuellos de botella o Incumplimientos 
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Elaboración de sucesivas Estrategias Nacionales de Seguridad Alimentaria Nutricional en la última década, con la supervisión e impulso de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN) y la Vicepresidencia de la República. La última Estrategia en este sentido se denomina Pacto-Plan Hambre Cero; uno de los tres Pactos-Planes planteados por el Gobierno actual de Pérez Molina al inicio de su mandato (junto con el Pacto Fiscal y el Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz). Incremento e institucionalización de programas de transferencias condicionadas, de merienda escolar y de ayuda alimentaria. Construcción y aprobación de la Política de Desarrollo Rural Integral (PNDRI, Acuerdo gubernativo 196; 2009) con una amplia participación de los sectores sociales y muy en consonancia con la Directriz 2. Posterior Plan para Activar y Adecuar la PNDRI 38 (2012). Elaboración y lanzamiento, como programa bandera del Ministerio de Agricultura, del Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PAFFEC) muy alineado con la PNDRI. Reconstrucción del Sistema de Extensión Rural, que había sido eliminado en los noventa, dirigido especialmente a la Agricultura Familiar de subsistencia e infra-subsistencia. Impulso para la conformación de 9.000 Centros de Aprendizaje para el Desarrollo Rural (CADER) a nivel comunitario.



Este plan de gobierno puede consultarse en: http://portal.saa.gob.gt/index.php?option=com_content&view=article&id=238&Itemid=263
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Logros y Desafíos de los Programas de Incentivos Forestales PINFOR y PINPEP http://worldfuturecouncil.org/fileadmin/user_upload/PDF/San_Jose/Estuardo_Roca_PINPEP_y_PINFOR.pdf
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ANÁLISIS Los modelos de desarrollo económico y rural en Guatemala se han basado en las últimas décadas en una apuesta por la agro-exportación, facilitando la inversión nacional y extranjera y la concentración de recursos. Se ha creído en el "rebalse neoliberal" y no en la construcción participativa y equitativa desde la base. Sin embargo sí ha habido iniciativas y muchos sectores que han pedido otros enfoques desde los propios Acuerdos de Paz; y que incluso dentro del Estado han conseguido el arranque de políticas (Política de Desarrollo Rural Integral) y programas (Programa de Agricultura Familiar) en la dirección de la directriz. El problema es que su aplicación es muy limitada, aún testimonial y no puede decirse que marquen la agenda político-económica del país. Los apartados 2.1, 2.5 y 2.6 de las directrices están por tanto lejos de cumplirse. El nivel de gasto del MAGA en las líneas que van en esa dirección evidencia la falta de la voluntad política suficiente por parte del Estado. Podemos concluir que existe un importante desfase entre las políticas formuladas, con avances conceptuales importantes en estos últimos años, y una voluntad política insuficiente lastrada por actores con un poder de veto importante. En esencia el modelo productivo primario exportador se mantiene; basado en la concentración de la tierra, la producción para la exportación, la mano de obra barata, y el Estado como ente protector del mismo. Hay que valorar el incremento de la visibilización en la agenda pública de la problemática del hambre y la Seguridad Alimentaria Nutricional; la institucionalización progresiva de algunos programas (transferencias condicionadas 40, bolsas alimentarias, merienda escolar…), los esfuerzos de coordinación entre diferentes ministerios y entidades, y la continuidad en esta política de ya tres gobiernos diferentes. Quizás esta continuidad se deba a que no cuestiona en profundidad las causas estructurales, no replantea el estatus quo y apuesta por una agenda pragmática que no es percibida como ofensiva por la élite económica; no llegando a ser lo holístico y global que las directrices sugieren (2.4). En la actualidad es el Plan Hambre Cero el principal eje de intervención. Muchos son los estudios que se están produciendo en el país a tal efecto y ardientes los debates sobre su pertinencia, enfoques y resultados 41. Pese a incluir en su estrategia ámbitos muy holísticos su implantación es desbalanceada; focalizándose en la asistencia nutricional con la Ventana de los Mil Días. Muchas son también las carencias de ejecución presupuestaria en los programas con una vinculación más directa a la PNDRI.



Valoración final:
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No llegando a ser un sistema de seguridad social de derecho como el apartado 2.4 sugiere; pero que paulatinamente podría ir convirtiéndose en él.



Ver el análisis más amplio al respecto en el subapartado previo de este informe “Programas actuales más destacados” dentro del apartado 1.3 “La evolución de las intervenciones de la SAN y el Derecho a la Alimentación en Guatemala”. 41
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En conclusión, en cuanto a la Directriz 3 ha habido un cumplimiento notable y progresivo de la misma, en casi la práctica totalidad de los puntos planteados con una gran ortodoxia, por la que ha recibido algunos reconocimientos de carácter internacional42. Estos avances se han dado mediante un proceso de consulta y participación con muchos actores y apoyado estratégica y financieramente por entes de la cooperación internacional. En cambio, los objetos de desarrollo de las políticas dominantes no han sido la población rural y vulnerable. Va existiendo un paulatino cambio en el enfoque pero que no consigue incidir aún en la variación drástica de las grandes políticas económicas, agrarias y fiscales. Se consiguen en algunos casos formular, con avances conceptuales importantes políticas como la PNDRI, pero la priorización de otras son las que marcan la agenda real.



Entre ellos destacar la primera posición de Guatemala en el Índice HANCI (The Hunger and Nutrition Commitment Index), desarrollado por el Instituto de Estudios para el Desarrollo basado en la Universidad de Sussex, que debe ser tomado con cierta cautela: a) se ha dado un descenso en el coeficiente en el último año y en la distancia con el resto de países, peligrosa tendencia; b) no es un índice mundial propiamente dicho (sólo se mide en 45 países), ya que entre los participantes sólo se encuentran Perú, Brasil y Guatemala entre los países de América Latina y el Caribe; c) algunos indicadores del índice son discutibles y sobrevaloran el compromiso político del país (por ejemplo que la valoración del compromiso político descanse en % de gasto público en SAN sobre el presupuesto nacional y no sobre el PIB; lo que sobrevalora a los países con menor carga fiscal como es el caso de Guatemala). 42
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Bloque Temático III: Marco Institucional (directrices 5 y 6) Los Estados deben generar o fortalecer instituciones públicas que asuman las responsabilidades en materia de derecho a la alimentación. Proveyéndolas de la capacidad adecuada y los recursos suficientes para llevar a cabo sus funciones de una manera clara y correcta. Asimismo, hay que asegurar la participación de todos los sectores de la población en el diseño, la implementación y el monitoreo de las políticas públicas vinculados con el Derecho a la Alimentación.. Directrices:



Intervenciones o avances principales
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5. Instituciones 3. Partes interesadas 



Evaluación previa del mandato y rendimiento de las instituciones nacionales existentes en el ámbito de la SAN.







Creación, mantenimiento y desarrollo de una institucionalidad específica Estatal para el impulso y avance en la SAN. Está compuesta por diferentes órganos por su función y ámbito territorial. Gran parte de los mismos derivados de la Ley del SINASAN: el CONSAN, la SESAN, CODESAN, COMUSAN, CTI, INCOPAS; y otros previos o posteriores como la PDH y el Viceministerio de SAN dentro del MAGA.







El CONSAN (Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional) se encuentra en funcionamiento activo (con un incremento significativo de las reuniones desde 2012) siendo el principal órgano de coordinación y rectoría de los esfuerzos entre los órganos de gobierno.







La SESAN (Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional) ha ido creciendo paulatinamente, mantenido su estabilidad en 3 gobiernos sucesivos. Es una institución específica que tiene encomendada la responsabilidad general de supervisar y coordinar la aplicación de la SAN en el país.







Se han generado espacios de cierta estabilidad con el objeto de posibilitar la participación de todos los sectores sociales implicados. La participación de estos sectores en la construcción de las Políticas y Estrategias, y en el seguimiento de los pasos efectuados ha sido bastante amplia.







Se han realizado algunos esfuerzos para limitar la corrupción de los programas y agilizar su gestión, al menos a nivel discursivo.







Se ha creado el Ministerio de Desarrollo Social (decreto 1-2012), como ente rector para el diseño, regulación y ejecución de las políticas públicas orientadas a mejorar el nivel de bienestar de los individuos o grupos sociales en situación de pobreza y pobreza extrema. Su objetivo es institucionalizar los programas sociales dedicados a estos grupos 43.







Se ha constituido el Gabinete de Desarrollo Social coordinado por la Vicepresidencia y que integra al Ministerio de Salud, Educación, Ambiente, Desarrollo Social, Comunicaciones, Vivienda, entre otros.







(6) Se reconoce la responsabilidad del Estado respecto al Derecho Humano a la Alimentación, pero se está muy lejos de alcanzarla y asumirla como una responsabilidad primaria, lo cual implica una falta de responsabilidad real.







Se han generado espacios y mecanismos de participación; que permanecen abiertos. Tales son el caso de INCOPAS y el GIA donde participan la sociedad civil y entes de cooperación.







Se ha creado un Gabinete de Pueblos Indígenas (2014), como ente generador de propuestas y políticas públicas que permitan mayor inclusión y participación en la toma de decisiones de los pueblos indígenas. Sin embargo la SESAN no forma parte de él, a pesar de que en dicha población se concentra los índices más altos de desnutrición crónica y aguda.



Muy vinculado por tanto con la Directriz 13 Grupos Vulnerables.
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Cuellos de botella o Incumplimientos











Sensación en buen número de ONGs y otras organizaciones de que las instituciones de participación no son operativas, ni traducen a política pública efectiva las recomendaciones más estratégicas que son planteadas en estos espacios. Debilidad institucional de los Ministerios y el aparato público para ejecutar las limitadas acciones diseñadas. En algunos casos falta de priorización en la ejecución de acciones comprometidas dentro de las Estrategias Nacionales contra la Inseguridad Alimentaria (Plan Hambre Cero). Sensación de falta de apropiación del enfoque de derecho a nivel interno. Desde la SESAN se empiezan a escuchar discursos que relativizan la responsabilidad primaria del Estado a la hora de garantizar el Derecho a la Alimentación; pasándole abiertamente una responsabilidad equivalente o mayor a las propias familias y madres (sin referencia alguna a la responsabilidad del empresariado o de las políticas internacionales; y de las normas nacionales que regulan ambos campos). La SESAN de una forma directa no supervisa y coordina la aplicación de las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación como tales (5.3); lo hace en un ámbito de la SAN (cuestiones nutricionales, paliativas, preventivas, presupuestos en estos ámbitos sectoriales…) que deja el análisis y supervisión de varias directrices fuera.



ANÁLISIS La apuesta Guatemalteca desde 2004 ha sido clara y progresiva por construir una institucionalidad específica para incrementar el peso, la coordinación y eficiencia de las políticas de lucha contra la inseguridad alimentaria en el país. Se han seguido casi con literalidad las recomendaciones de la directriz 5 en este sentido derivadas a su vez de la ley del SINASAN (2005). La SESAN se ha mantenido activa, en continua re-evaluación, durante los últimos tres gobiernos. Cabe destacar que sus secretarios/as han sido fundamentalmente profesionales técnicos no ligados a los partidos políticos. Esto, por un lado, les ha dado cierta independencia, pero por otro cierta dificultad para condicionar el actuar de otros miembros de gobierno o de otras políticas de Estado. El tamaño, presupuesto y protagonismo público de la SESAN ha crecido significativamente en este último gobierno con el lanzamiento del Plan Hambre Cero. El CONASAN, bajo la coordinación de la vicepresidencia, también ha intensificado su accionar para presionar a los ministerios en la implementación de sus acciones vinculadas con el Plan Hambre Cero (con resultados muy desiguales). Aun así existen todavía dudas sobre si el peso político dado a esta institucionalidad es el suficiente para ejercer su labor de forma real. La SESAN no utiliza en la actualidad las Directrices Voluntarias como herramienta orientadora ni se encarga de velar o analizar su cumplimiento de forma explícita. El funcionamiento de los órganos de coordinación y participación a niveles departamentales y municipales (CODESAN Y COMUSAN) es más irregular y no acaba de consolidarse. Esto sucede fundamentalmente porque estos espacios están controlados por alcaldes y gobernadores sin interés en utilizarlos como espacios de participación efectiva. En los lugares en donde funcionan de mejor forma o por lo menos cumpliendo el rol que corresponde, se da por la existencia de una sociedad civil más y mejor organizada y por unos alcaldes sensibilizados. Los órganos de participación, INCOPAS, el GIA, el CTI (Consejo Técnico Interinstitucional), se mantienen activos, aunque algunos actores se encuentran cansados por considerarlos poco operativos y tener efecto distractor y sedante para las organizaciones sociales44. En algunos periodos presidenciales, en paralelo al GIA, la SESAN ha generado espacios privilegiados para algunos países y cooperantes fuera del marco del GIA, como sucede con el actual gobierno y la USAID. Debe destacarse que una buena parte de la Sociedad Civil tiene un alto nivel de formación y concienciación en la materia, que ha sido fortalecido en esta década a través de la formación, y la experiencia participativa. Desde ahí se ha seguido el proceso, se ha participado en los espacios habilitado por ley, se han hecho ejercicios sistemáticos de fiscalización de las políticas, programas y presupuestos; utilizando en algunos casos las propias Directrices Voluntarias como herramienta para tal fin.
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Análisis recibidos en las entrevistas realizadas a diferentes actores de la sociedad civil. Consultar el listado de entrevistados en anexo. Corroborados por Delfina Mux.
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Valoración final:



En conclusión; en el ámbito institucional se ha avanzado mucho en Guatemala en la propuesta dibujada por las directrices. La apuesta por una construcción institucional específica para la SAN ha sido clara y se ha mantenido a lo largo de la última década, pasando de gobierno a gobierno. Este modelo institucional habilita espacios de participación que han sido utilizados durante los procesos de construcción de políticas y en el seguimiento de las mismas. Se han dado también pasos importantes en las últimas décadas en la asunción de la responsabilidad del Estado respecto a la necesidad de su intervención para que el Derecho a la Alimentación de sus ciudadanos y ciudadanas sea cumplido; cuando históricamente esta no había sido su función ni responsabilidad. Sin embargo todavía esa asunción es parcial, tiene que demostrarse con el tiempo y el ejemplo. Es importante señalar que el reconocimiento del avance institucional y los grandes esfuerzos relacionados en este ámbito no significa que se disponga de la fortaleza institucional en sentido amplio para enfrentar la problemática. Pero se está cualitativamente mejor que hace diez años.
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Bloque Temático IV: Recursos Económicos (directriz 12) El Estado debe destinar la mayor cantidad de recursos nacionales posibles para la realización efectiva del derecho a la alimentación y hacerlo de una forma transparente. Directriz: 12. Recursos financieros nacionales







 Intervenciones o avances principales











El sistema informático para el seguimiento del Gasto Público en Guatemala es bastante avanzado y transparente (posiblemente más que el de otros países de la región). La Ley de Acceso a la Información Pública (2008) lo favorece. Recientemente desde la SESAN se está impulsando el análisis más sistemático del gasto en SAN (sobre todo el del Plan Hambre Cero) 45 En la Ley del SINASAN se pone un mínimo 0,5% de la recaudación del IVA PAZ para SAN. Si incluimos a los Programas de Transferencias Condicionadas ha habido un incremento del gasto en programas vinculados directamente a la SAN en la última década (aunque 46 muy lejos de alcanzar el 2% del PIB) .







La carga fiscal sigue en tasas ridículas (en torno al 10% del PIB), la más baja de la región, incumpliendo los Acuerdos de Paz y todos los procesos de construcción de Pactos Fiscales que se llevan promoviendo en la última década.







La política fiscal no tiene características redistributivas (predominan los impuestos indirectos sobre los directos).







Derivado en parte de lo anterior el nivel de gasto social sobre el PIB es uno de los más bajos de la región.







Todos los procesos serios de transformación del sistema fiscal son inviabilizados por el peso que las élites económicas ejercen en los tres poderes del Estado.







Se anuncia la “Ley de promoción de inversiones y empleo” 4644, que se limita a la concesión de privilegios fiscales, una política por la que Guatemala ha apostado desde 47 hace más de 180 años con resultados poco satisfactorios para las mayorías.







El grado de ejecución de los presupuestos aprobados en los programas englobados en el 48 POASAN (en la actualidad lo que se encuentran dentro del paraguas del Plan Hambre Cero) es bajo.







En especial en el MAGA no se consiguen ejecutar (por no conseguir el desembolso final por el Ministerio de Finanzas) la mayor parte de los recursos presupuestados para el PAFFEC (ejecución del 14% en 2013) y el desarrollo del Sistema de Extensión. En cambio sí son desembolsados y ejecutados los destinados al Programa de Fertilizantes, de dudosa contribución al Derecho a la Alimentación.







El MIDES en 2013 sólo alcanzó una ejecución del 63% de lo presupuestado en 2013.



Cuellos de botella o Incumplimientos
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Artículos 37, 38 y 39.
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Puede comprobarse en estudio ICEFI-FAO sobre Gasto Publico en SAN.
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http://icefi.org/guatemala-icefi-sugiere-archivar-ley-de-promocion-de-inversiones-y-empleo/
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Plan Operativo Anual de Seguridad Alimentaria Nutricional
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ANÁLISIS Sin temor a equivocaciones se debe señalar que la política fiscal que rige en Guatemala atenta de forma directa contra el derecho a la alimentación de una gran parte de sus ciudadanos y ciudadanas. Los actores y analistas consultados coinciden en que es imprescindible realizar una profunda reforma fiscal, que incremente significativamente la recaudación, que fortalezca los impuestos progresivos, que tenga un fuerte carácter redistributivo y reduzca las exenciones a los estratos más privilegiados. Este diagnóstico permanece vigente desde los Acuerdos de Paz; sin embargo la capacidad de boicot de los potencialmente perjudicados es tan alta que no se vislumbran cambios importantes en el corto plazo. Llevando el análisis a una escala menor, más sectorial, los recurso financieros que se contabilizan dentro del Pacto Hambre Cero ya eran antes ejecutados en otras áreas y bajo el paraguas de otras estrategias. Por lo que el esfuerzo adicional del Estado y la sociedad en materia de recursos es prácticamente inapreciable. El punto 12.5 de la Directriz habla de concienciar a las familias de los emigrantes a promover el uso eficiente de las remesas. En Guatemala se estima que las remesas son un 13% del PIB, el equivalente al Presupuesto del Estado por lo que tiene una significación enorme. En este caso la publicidad hace el trabajo opuesto, fomentando hábitos de consumos en muchos casos perjudiciales, con gran éxito y ninguna regulación eficaz por parte del Estado.



Valoración final:



La Directriz número 12 es muy laxa en su redacción y hay que entenderla en el contexto en el que fue escrita de 2004: pleno dominio de las políticas neoliberales en el ámbito económico; y que para ser aprobadas tuvieron que contar con el voto de países como Estados Unidos (que vetaron versiones previas). Por ello pasa por encima de algunas de las cuestiones presupuestarias y fiscales más relevantes para el Derecho a la Alimentación. Si nos guiamos por lo que está escrito literalmente en la directriz, puede indicarse que en los puntos a), b), c) y d) ha habido importantes avances en Guatemala. Pero consideramos que es importante hacer un análisis más profundo, más en línea con los análisis que sobre esta directriz se han realizado en Guatemala y con las preguntas sugeridas en el manual de la FIAN. Bajo este prisma la situación actual de Guatemala en el ámbito de Recursos Económicos/Presupuestarios es de gravedad máxima, y sin avances. Eso ha sido manifestado en todas las entrevistas y defendido para el caso de Guatemala, por su especial casuística, desde la USAID a la Vía Campesina, pasando por todos los funcionarios de gobierno entrevistados, personal de la sociedad civil y de la iglesia guatemalteca. Es por tanto uno de los cuellos de botella fundamentales que limitan el avance del Derecho a la Alimentación en el país, impidiendo que avances en otros ámbitos y directrices se transformen en resultados efectivos.
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Bloque Temático V: Monitoreo y Educación (directrices 17, 11 y 18) Las directrices invitan a los Estados a controlar el progreso de la realización del derecho a la alimentación. Por otro lado, un monitoreo basado en el enfoque de derechos, en la priorización de los más vulnerables, busca medir no solo el número y tipos de personas alcanzadas por alguna acción, sino también medir cuántas personas han sido educadas sobre el derecho relevante y dotadas de los medios para exigir su realización. Además, las directrices recomiendan que los Estados establezcan instituciones de derechos humanos independientes del gobierno para ejecutar el control de las políticas y los programas basados en derechos humanos. Directrices: 17. Vigilancia, indicadores y puntos de referencia 11. Educación y sensibilización 18. Instituciones nacionales de derechos humanos (13. Apoyo a grupos vulnerables) (17)  



 



Intervenciones o avances principales



 (11)   (18)  
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Desarrollo del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN), que facilita el seguimiento de la ejecución presupuestaria. Aprobación de la Ley de Acceso a la Información Pública (2008). La Ley del SINASAN define la implementación del Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SIINSAN), cuyo responsable es la SESAN, quien debe diseñar, implementar y operar el Sistema de Información, que permita el Monitoreo y evaluación de la situación de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, el avance y los efectos de los planes y programas estratégicos, así como el Sistema de Alerta Temprana para identificar situaciones coyunturales de Inseguridad Alimentaria y Nutricional. La SESAN ha desarrollado la página Web del Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –SIINSAN49, un ejercicio importante de agrupación y divulgación de información muy relevante. Establecimiento de sistema de monitoreo del Plan Hambre Cero con indicadores y metas definidas. Se producen datos desagregados a nivel municipal, en aquellos municipios priorizados. Introducción en las encuestas del Instituto Nacional de Estadística (INE) de indicadores específicos para el análisis de la evolución de la situación nutricional. A lo que se une el reciente compromiso del INE de abrir próximamente una oficina especial sobre SAN. Incremento de los niveles de matriculación en educación básica en la última década (no tanto de la calidad y el enfoque). Campañas nacionales con fuerza mediática en las que se posiciona el hambre como un problema nacional que todos deben enfrentar y priorizar (aunque el enfoque de Derecho no queda muy explícito). Realización por parte de la Procuraduría de los Derechos Humanos de completos Informes Anuales sobre la evolución del cumplimiento del Derecho a la Alimentación en el país (en 2014 será el séptimo). Creación de una Defensoría específica para el Derecho a la Alimentación en 2013 dentro de la Procuraduría de los Derechos Humanos. Papel activo y consolidado de la Procuraduría de los Derechos Humanos en el monitoreo del Derecho Humano a la Alimentación. Reconocimiento de independencia y autonomía en el trabajo, y de estrecha relación con la sociedad y otras instituciones de derechos humanos nacionales e internacionales 50 (lo que no evita que desde algunos sectores exista una percepción de sometimiento de la PDH a intereses políticos partidistas).



http://www.siinsan.gob.gt/



La PDH acaba de recibir la certificación “Clase A”, 2013 a 2018, que otorga el Comité Internacional de Coordinación (CIC) de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH), con la cual se reconoce el trabajo que se impulsa con independencia y autonomía, y le permite mantener una relación estrecha con la sociedad y otras instituciones de derechos humanos nacionales como internacionales. 50
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(17) 



   Cuellos de botella o Incumplimientos



(11)  











Escasa información estadística sobre acceso y tenencia de la tierra (último censo de 2002). No se vislumbra que vaya a realizarse ninguno a corto plazo, lo que muestra una indiferencia por parte del Estado para impulsar procesos de seguimiento de este tipo de información. Falta de indicadores relevantes en el monitoreo de la evolución de derechos como es la desigualdad de renta o de acceso a bienes y servicios. Falta de un registro único de beneficiarios de los programas de gobierno. Las Directrices Voluntarias no están siendo utilizadas como tales para el monitoreo de procesos por parte de la SESAN o el CONASAN. Vacío en la universidad en el área de la agronomía para la formación de extensionistas rurales. Carencia de enfoques de trabajo para la prestación de servicios a la agricultura familiar y la utilización de metodologías participativas (lleva años reclamándose). Ocultismo de información sobre proyectos y políticas que afectan a poblaciones locales. Beligerancia y desvalorización de los procesos autónomos de consultas comunitarias en los que la población intenta participar en las decisiones sobre políticas que amenazan sus derechos (11.5). Débil integración/priorización en los programas escolares de la educación sobre los derechos humanos, incluidos los civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. (18) Limitada divulgación de los informes generados por la PDH.



ANÁLISIS En Guatemala en esta década se han establecido leyes y políticas públicas con mecanismos específicos para el monitoreo de la SAN; quizás no tanto del Derecho a la Alimentación en su conjunto. Se han ido construyendo con mucho esfuerzo indicadores y puntos de referencia para el seguimiento de los programas y resultados, un ejemplo es el SIINSAN. Las limitaciones son en buena medida de medios para lograr la estabilidad y continuidad de estos mecanismos. Se ha avanzado en la desagregación de los datos, tanto a nivel de género como de ámbito municipal en una lógica de focalización de intervenciones. Pese a ello no existe aún, como en otros países como México, un registro único de beneficiarios que facilitaría la gestión y coordinación coherente entre los programas y de los grupos vulnerables. Hay que señalar las oportunidades que para el seguimiento de la ejecución financiera de los programas da el SICOIN, así como la web de la SESAN que presenta estos datos en el ámbito de la SAN. La Ley de Acceso a la Información Pública de 2008 también facilita los procesos de consulta y exigibilidad de información a los agentes interesados. La labor en cuanto al seguimiento del Derecho Humano a la Alimentación por parte de la PDH es significativa. Mantiene un grado de legitimidad y profesionalidad alto. Con la generación de la Defensoría para el Derecho Humano a la Alimentación confirma su compromiso con este Derecho 51. También el Frente Parlamentario contra el Hambre ejerce un papel de seguimiento constante de este tipo de políticas y realiza un informe anual al respecto. En la Sociedad Civil existen varias iniciativas de acompañamiento y monitoreo. La Sociedad Civil también tiene iniciativas de articulación para el monitoreo, análisis y estudio. En 2013 se lanzó el Observatorio del Derecho a la Alimentación y Nutrición (ODAN) formado por catorce organizaciones académicas, de la sociedad civil y no gubernamentales. Algunas de las organizaciones que la componen llevan años realizando estudios e informes al respecto. En ocasiones utilizando las propias directrices como instrumento de análisis. En el ámbito de la educación y la sensibilización se ha avanzado en los niveles de escolarización y en el reconocimiento público de la problemática del hambre en el país. Sin embargo queda mucho por avanzar en la divulgación y la aplicación educativa del derecho a la alimentación como la directriz 11 recomienda: i) fomentar educación sobre agricultura y medioambiente en la enseñanza básica y secundaria; para mayor conciencia de las nuevas generaciones ii) apoyar la enseñanza superior con facultades técnicas de agronomía y disciplinas conexas iii) Proporcionar información a los ciudadanos con objeto de fortalecer sus capacidad de participar en las decisiones sobre políticas relacionadas con la alimentación que les puedan afectar y para impugnar las decisiones que amenacen sus derechos. Si bien existen algunas
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En el año 2011 la PDH consiguió la declaración del país en riesgo nutricional y la aprobación de un plan emergente financiado.
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experiencias puntuales no es un foco destacado de la acción educativa.



Valoración final:



Hay avances en el ámbito del monitoreo y la educación en SAN y Derecho a la Alimentación. Debe reconocerse, que pese a sus carencias, el país cuenta con más y mejor información estadística y geográfica, sobre municipios y segmentos de población afectados por la inseguridad alimentaria y la desnutrición crónica que hace una década. Varias son las instancias de monitoreo y seguimiento de las políticas (SESAN, PDH, Frente Parlamentario, ODAN…). Cabe destacar el papel continuado realizado por la PDH dedicando de forma sistemática un informe completo anual a este particular. El conocimiento sobre el Derecho a la Alimentación va creciendo aunque haya debilidad en los indicadores que van más allá de la cuestión nutricional o presupuestaria. La apuesta educativa y sensibilizadora es más débil y no excede algunos pilotajes y campañas mediáticas que no siempre priorizan un verdadero enfoque de derechos. Pero son sin duda la oportunidad para futuros avances si existe la voluntad política suficiente para involucrarse en estrategias de mayor envergadura y de carácter más masivo.
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Bloque Temático VI: Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4) El derecho a la alimentación requiere que los Estados provean una atmósfera propicia para que las personas puedan utilizar su plena potencialidad para producir o adquirir alimentos para ellas mismas y sus familias. En este sentido se alienta a los Estados a generar las capacidades necesarias para garantizar el acceso y la disponibilidad tanto a los alimentos como a los bienes y recursos necesarios para tal fin con medidas proactiva que aborden de forma directa las demandas de los más vulnerables. Directrices: 8. Acceso a recursos y bienes 4. Sistemas de mercado 



 



 Intervenciones o avances principales 



 



Cuellos de botella o Incumplimientos







Acuerdo Gubernativo 03-2012 Sistema Nacional para la Implementación de la Gestión Descentralizada de Cuencas, Subcuencas y Microcuencas.







(8) Bloqueo de la Ley de Desarrollo Rural Integral en el Congreso. En la última ocasión (2012) pese a contar con el apoyo presidencial. El que esta ley pudiera abrir alguna puerta a procesos de reforma agraria o equiparar el derecho a propiedad privada con otros derecho humanos (como a los que se alude en las propias Directrices) es uno de los motivos principales de su bloqueo. Incapacidad para hacer cumplir la normativa laboral ya de por sí insuficiente; y por extensión de los derechos laborales. Incluso Estados Unidos ha denunciado al Estado de Guatemala porque las condiciones laborales de las maquilas guatemaltecas son inaceptables e incumplen los requisitos mínimos del CAFTA 53 y es posible que se someta a un proceso de arbitraje internacional. Los inspectores de trabajo perdieron su capacidad sancionadora en el Gobierno de Berger. En este momento hay un Ley en trámite en el Congreso para recuperar la capacidad sancionadora y algunas otras cuestiones laborales; pero no avanza. Los salarios mínimos, tanto los rurales como los de las maquilas 54, se encuentran por
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(8) En buena parte de los círculos académicos, gubernamentales, de las organizaciones campesinas e indígenas y del Sistema de Naciones Unidas se ha afianzado la revalorización de la agricultura familiar y del desarrollo rural integral poniendo en entredicho la sostenibilidad del sistema de producción y consumo actual. Esto ha tenido reflejo en: La aprobación de la Políticas de Desarrollo Rural Integral (2009) con sus 10 políticas sectoriales que la componen. La reconstrucción de un Sistema Nacional de Extensión Rural (más de una década después de la eliminación de DIGESA y DIGESPE 52). Proceso de años, que ha trascendido a dos Gobiernos, con muchos actores participantes. Lanzamiento del Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PAFFEC), muy vinculado al desarrollo del Sistema de Extensión y la generación de Centros de Aprendizajes para el Desarrollo Rural (CADER) en las comunidades. A través del Fondo de Tierras se han establecido en la última década algunos mecanismos para el acceso a tierra. Muy insuficientes, cada vez menos masivos y haciendo énfasis en el crédito y en el alquiler; no en el cambio de tenencia sostenido. La Secretaría de Asuntos Agrarios mapea e intenta tratar los casos de conflictividad agraria, la mayor parte de los mismos vinculados a cuestiones de acceso. Acuerdo Gubernativo 236-2006 Reglamento de Descargas y Reúso de Aguas Residuales y la Disposición de Lodos. Con el objeto de proteger los cuerpos receptores de agua de los impactos provenientes de la actividad humana, recuperar los cuerpos receptores de agua en proceso de eutrofización, promover el desarrollo del recurso hídrico con visión de gestión integrada y establecer mecanismos de evaluación, control y seguimiento.



DIGESA: Dirección de General de Servicios Agrícolas; DIGESEPE: Dirección General de Servicios Pecuarios.
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debajo de la Canasta Básica de Alimentos 55, y no llegan a la mitad de la Canasta Básica Vital. Apoyo y soporte por parte del Estado de megaproyectos y reconcentraciones de Tierra (vía normativa, vía desalojos de las fuerzas del orden, vía financiamiento, vía políticas públicas para atraer la inversión extranjera…) sin tener en cuenta las poblaciones indígenas y no contribuyendo a una mayor equidad del acceso a los recursos. No se ha avanzado en el establecimiento de una fiscalidad sobre la tierra productiva y ociosa que desincentive la desigual distribución de la misma e incentive la producción de alimentos básicos. No se ha impulsado en los últimos diez años ninguna reforma agraria. La protección de la tenencia de la tierra por parte del Estado (como en los casos de Polochic) no prioriza a los segmentos desfavorecidos y pobres. La concentración de tierras y la facilitación de la inversión privada externa van en otra dirección tanto respecto a la tenencia como a la conservación sostenible (modelo agrícola). Muchas de estas cuestiones afectan a población indígena, y en vez de tener particular atención, son objeto de discriminación. Desde 2002 no existen censos actualizados sobre tenencia y propiedad de la tierra. Es un ámbito que no se prioriza a la hora de extraer información. El proceso de formulación de la nueva Política Agraria no está siendo transparente. En la mayoría de los municipios el manejo de las aguas residuales es inexistente o su tratamiento no es adecuado, con las implicaciones y riesgos que esto conlleva en el consumo directo y producción. Responsabilidad de autoridades municipales y Ministerio de Medio Ambiente. La legislación y las políticas no avanzan en materia de acceso al agua. No hay una Ley Aguas, se gestó pero quedó paralizada; lo que dificulta la regulación del uso de megaproyectos y agroindustrias y del abuso de su posición dominante. El Gabinete del Agua y la Políticas del Agua y sus Estratégicas (generadas en años anteriores) no se han desarrollado. La aprobación de la Ley para la Protección de Obtenciones Vegetales 19-2014; más conocida como Ley Monsanto. Fue aprobada sin información alguna a los posibles afectados, por tanto sin participación, siguiendo la agenda y obligaciones del TLC y de la presión de empresas como Monsanto. Proyectos nacionales que agreden al medio ambiente (extractivos, minería, monocultivos, hídricos) y atentan contra el acceso histórico de comunidades a diferentes recursos. Dotación insuficiente e impedimentos administrativos, presupuestarios y políticos para la aplicación del PAFFEC y la prestación de servicios de asistencia y acompañamiento a los agricultores de infra-subsistencia y subsistencia. Clientelismo político en la selección de los extensionistas, rompiendo procesos de formación y dificultando la ejecución de sus programas. (4) Mínimos esfuerzos para la promoción de establecimiento de mercados locales y regionales en pequeña escala. Pocos avances en facilitar los procesos de “compras públicas” a estos sectores y de beneficios fiscales (al menos de evitar perjuicios fiscales respecto a los grandes). Los Acuerdo de Libre Comercio firmados con EEUU y la UE no han sido negociados con la participación de las grandes mayorías ni priorizando sus intereses y derechos.



Según la Federación Estadounidense del Trabajo y el Congreso de Organizaciones Industriales (AFL y CIO) Cincuenta sindicalistas guatemaltecos han sido asesinados en los últimos 5 años y a miles de trabajadores continúan siendo intimidados, abusados, y se les niega las protecciones básicas laborales. http://www.centralamericadata.com/es/article/home/Guatemala_compromete_cumplimiento_de_leyes_laborales 53



Para una información más completa sobre la realidad laboral en las maquilas se recomienda el estudios del Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH) “Barriga llena no cree en hambre ajena. Abusos de la maquila textil en Guatemala”. 2010. 54



El salario mínimo agrícola legal se estimaba que en Diciembre de 2012 sólo alcanzaba el 88% de la Canasta Básica Alimentaria y sólo un tercio de la Canasta Básica Vital. 55
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ANÁLISIS La extensión temática de este bloque es grande y un análisis pormenorizado punto por punto ampliaría mucho el informe (acceso a empleo, tierras, agua, servicios, biodiversidad, mercados…) y reiteraría mucho de lo ya indicado. La Directriz 8 es quizás la que más profundamente ha sido analizada y diseccionada por los actores sociales guatemaltecos, entre ellos por miembros de la Pastoral Social y la Pastoral de la Tierra. Por lo tanto se plantea una síntesis y se recomienda la consulta de esos estudios ya referidos en el apartado 2.3 para más información y análisis crítico. Por más normalizadas que estén las condiciones de incumplimiento de derecho en el acceso al trabajo o a los recursos productivos o ambientales estas no dejan de ser gravísimas e inaceptables. La emigración en condiciones de riesgo vital no es más que una consecuencia directa de ello. La injusticia continuada conduce a la huida, a la asunción de la pérdida de derechos o a su defensa, proposición de cambios y confrontación. Los tres fenómenos se están produciendo con la emigración, la supervivencia y la conflictividad agraria, laboral y social. Para muchos analistas estos dos puntos, el laboral y el acceso a la tierra, son los incumplimientos más flagrantes y causales del derecho a la alimentación que se producen en el país desde su origen. El salario mínimo sigue sin alcanzar el valor de la canasta básica alimentaria y estar muy lejos de la canasta básica vital. Las inspecciones laborales han perdido capacidad punitiva. La sindicación agraria es profundamente sancionada en las grandes fincas o empresas agrícolas. La diferencia salarial dentro de las empresas es desmesurada. Tampoco el Estado está teniendo la voluntad o la capacidad para realizar políticas activas para mejorar el acceso a la tierra, para ir garantizando el derecho a ella de las comunidades indígenas y garantizar su soberanía. En cambio se ha dado soporte legal, financiero, político y policial a los grandes inversionistas para extender los cultivos de caña y palma africana. El proceso de desvalorización de lo rural y lo campesino continúa presente; acentuado por su criminalización cuando manifiesta sus derechos de acceso. Frente a ello y queriendo cambiar la tendencia se ha avanzado en la aprobación de una Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (en cuyo proceso de gestación participó la Pastoral de la Tierra Nacional). Indicador claro de que incluso dentro de la institucionalidad pública hay personas y grupos que sí son conscientes y defienden un cambio de rumbo y paradigma. Una Política, la PNDRI, que está siendo referente para programas (PAFFEC) y lineamientos de organismos como FAO y ámbitos de la sociedad civil. Se han dado avances en el reconocimiento del derecho a la recepción de servicios de atención y formación de la población rural en el ámbito alimentario y productivo (servicios de extensión). Las herramientas públicas aún no han sido dotadas de capacidad institucional y presupuestaria suficiente pero la situación es más prometedora que hace una década. Existen muchas personas convencidas de su necesidad en el ámbito público y social, y están consiguiendo que su enfoque sea cada vez más participativo y agroecológico. Respecto a los recursos genéticos la recientemente aprobada Ley Monsanto (Julio 2014) es un reflejo claro de quien tiene la capacidad/poder en el país para que sus intereses se vean refrendados legislativamente. En este caso la fuerte presión social posterior ha sido capaz de hacer dar marcha atrás al congreso. La investigación agronómica se ha dirigido más a los rubros de exportación que a los intereses de la agricultura familiar. La protección y valorización de las semillas criollas, la investigación pública sobre las mismas y la creación de mecanismos de acceso a semillas por parte de la agricultura familiar no está siendo en cambio prioritario. Las acciones de ese tipo se reducen a programas piloto impulsados por organismos internacionales u ONGs. En el ámbito de los mercados son muy pocas las iniciativas públicas de escala nacional para favorecer los procesos de comercialización locales y priorizar el interés de los pequeños productores y consumidores rurales. Los acuerdos de libre comercio con EEUU y la UE priorizaron otro tipo de factores e intereses. La externalidades negativas de estos acuerdos tanto a nivel ambiental como alimentario y social parecen amplias. Sin embargo no están siendo analizadas ni se está actuando para remediarlas56.
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Esta ha sido una de las recomendaciones principales de los Relatores Especiales para el Derecho a la Alimentación al Estado guatemalteco y no ha sido considerada de forma adecuada.
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Valoración final:



La evolución de este bloque temático “Acceso y Disponibilidad de Recursos y Alimentos” en la última década no ha contribuido a progresar en el Derecho a la Alimentación a Guatemala. Más bien es uno de los principales factores de su estancamiento. Ello no significa que no haya habido interesantes acciones que se alinean con la recomendaciones de las directrices 4 y 8. Desde la sociedad civil organizada (incluyendo a las organizaciones eclesiales) y desde algunos responsables políticos con espacios significativos en los distintos gobiernos se han hecho importantes esfuerzos para avanzar en este ámbito. Y se han generado itinerarios, estrategias, programas, etc. La PNDRI o el renacer de la extensión rural en el país son claro ejemplo de ello. Pero paralelamente otros itinerarios opuestos han avanzado más y se han impuesto en materia legislativa y presupuestaria. Por ello no puede reconocerse haciendo balance un progreso por parte del Estado en este ámbito.
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Bloque Temático VII: Nutrición e inocuidad (directrices 9 y 10) Los Estados deberían facilitar la alimentación sana de la población y hábitos nutricionalmente saludables y acodes a sus espacios culturales. Así mismo asegurar que todos los alimentos disponibles en el mercado sean sanos, nutritivos, adecuados, y culturalmente aceptables Directrices: 9. Inocuidad de los alimentos y protección del consumidor 10. Nutrición



    Intervenciones o avances principales



 







El Sistema de Extensión (SNER) del MAGA empieza a promocionar la producción de especies autóctonas de fuerte contenido nutricional en los CADER.







La capacidad del Estado para regular los procesos de consumo masivo de alimentos con efectos nocivos para la salud, no se corresponde con la penetración de la industria alimentaria, lo que se constituye en una desventaja para la comunidad consumidora en el país. Las cifras de obesidad y sobrepeso están disparándose en el país (más del 21% de la población adulta es obesa57, y el 39% tiene sobrepeso) La desnutrición crónica media de menores de 5 años en los 166 municipios más vulnerables del país (los priorizados en el Plan Hambre Cero y supuestamente por otros programas nutricionales a lo largo de la década) se mantienen por encima del 58% 58. No existe una Defensoría del Consumidor, desde el 2006 esa iniciativa quedó bloqueada en el Congreso.



  Cuellos de botella o Incumplimientos



(9)Emisión del Decreto Ley 006-2003 “Ley de Protección al Consumidor y Usuario” cuyo objeto es promover, divulgar y defender los derechos de los consumidores y usuarios. Existe una cierta institucionalidad: DIACO (Dirección de Atención al Consumidor, ya desde 1995) del Ministerio de Economía, es extremadamente frágil. Departamento de Regulación y Control de Alimentos de la Dirección General de Regulación, Vigilancia y Control de la Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dirección de Inocuidad del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. (10) El Plan Hambre Cero a través de la Ventana de los Mil Días y el Programa de Extensión de Cobertura hace un énfasis importante en la alimentación materna infantil con: provisión de servicios básicos de salud y nutrición, promoción de lactancia materna y alimentación complementaria, y educación alimentaria-nutricional.











En Guatemala no existe una cultura de derechos del consumidor. Los derechos del consumidor son desconocidos, especialmente en zonas rurales e indígenas. No existe una promoción adecuada de la utilización de los recursos locales y un fomento proactivo de los buenos hábitos alimentarios.



Dato de FAO-SOFI 2013, estimado en 2008. Por lo que teniendo en cuenta la evolución alimentaria en estos últimos 6 años se estima que en la actualidad ha podido elevarse de forma significativa. 57
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Según datos de la reciente encuesta publicada por la SESAN, en la que se estima un descenso entre 2012 y 2013 del 1,7%.
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ANÁLISIS La nutrición en buena parte del mundo está tomando una senda generalizada de malas prácticas. Centroamérica y Guatemala son ejemplos de ello; donde se mezcla desnutrición y obesidad en estratos de población pobre. Es imprescindible el impulso de las buenas prácticas alimentarias en procesos de diálogo cultural y sobre todo impedir la entrada generalizada de malas prácticas externas alimentarias. La parte educacional, la experimentación práctica (huertos) y las normativas regulatorias son los ejes principales para avanzar. Hasta la fecha buena parte de los esfuerzos se han realizados buscando un incremento de la ingesta de las personas subnutridas (mediante ayudas alimentarias) y en el enriquecimiento nutricional de algunos alimentos básicos (como la sal yodada y la fortificación de harina). Muchas de estas son externas, sin una participación activa de los interesados, sin pertinencia cultural; en ellas la soberanía alimentaria y saber ancestral alimentario se ignora. Los resultados de estas intervenciones no han conllevado a descensos significativos en las tasas de desnutrición que en el caso de la desnutrición crónica infantil se mantienen en torno al 50% de la población nacional entre 0 y 5 años. Incrementándose esa media al 58,2% en los 166 municipios priorizados por el actual Plan Hambre Cero. Hay que añadir que la falta de una política nutricional más integral ha contribuido a la imposición de patrones de conducta masificados (fenómeno habitual en la región), como el consumo de comida rápida, frituras, bebidas con altos procesos de concentración de azúcar, materias primas transgénicas, harinas saturadas, conservantes de alimentos, enlatados y comidas instantáneas que afectan la salud de las y los consumidores. Resultado de ello es la dependencia alimentaria crónica de amplios sectores sociales, el incremento exponencial de la obesidad (con todos los problemas físicos y psíquicos que ello conlleva) y de otras enfermedades vinculadas a patrones de consumo inadecuados (presión alta, colesterol, diabetes…). También casos de desnutrición por una ingesta no rica en contenidos nutricionales, especialmente en niños, niñas y adolescentes. Son esperanzadoras algunas de las iniciativas y enfoques del Sistema Nacional de Extensión, que incluye a una extensionista del hogar cuyo énfasis radica en favorecer hábitos alimentarios saludables y el potenciar la producción de patio para autoconsumo. También va en la buena dirección el impulso de la lactancia materna y los esfuerzos por la expansión de la cobertura en la asistencia materno-infantil que son pilares básicos de la Ventana de los Mil Días y del Plan Hambre Cero. Estas actuaciones están teniendo grandes problemas de financiamiento para su desarrollo adecuado. A nivel sociológico existe un criterio generalizado de conformismo y silencio ante los abusos cotidianos a los que expone el sistema económico guatemalteco a las grandes mayorías. Desgraciadamente todavía en Guatemala, exigir un derecho es visto como una amenaza y una provocación; esto es aplicable a los derechos como consumidor y como pequeño productor. Existe una institucionalidad para la defensa del consumidor, en buena medida previa a la aprobación de las directrices, con limitaciones de personal y presupuesto para ejercer su mandato. La demanda de una Defensoría del Consumidor lleva bloqueada desde 2006.



56



Valoración final:



La cuestión nutricional es un ámbito muy discutido y trabajado en Guatemala. Por ejemplo, siempre se ha hablado de Seguridad Alimentaria y Nutricional y el diseño de muchos de los programas de lucha contra el hambre han tenido y tienen un marcado perfil de ayuda alimentaria y de búsqueda de una mejora nutricional en el corto plazo. En la promoción de prácticas saludables como la lactancia materna exclusiva se ha dado un salto cualitativo importante en los últimos años. Un gran desafío es reaccionar ante la rápida introducción de patrones de conducta masificados y que redundan en la malnutrición. En este sentido no existe la reacción normativa y de sensibilización necesaria. No existe una promoción adecuada de la utilización de los recursos locales y un fomento proactivo de los buenos hábitos alimentarios. Ello puede contribuir a que la situación de nutrición no mejore en el país pese a los esfuerzos antes descritos. Respecto a la inocuidad y derechos del consumidor la institucionalidad se ha desarrollado muy tímidamente. Gran parte de la sociedad no se siente apoyada por el Estado en ese ámbito. Muchas de las medidas están más diseñadas para las necesidades de las grandes empresas comercializadoras y los exportadores que para los consumidores y los pequeños productores.
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Bloque Temático VIII: Emergencias y Redes de Seguridad (directrices 14 y 16) La realización del derecho a la alimentación en épocas de crisis es particularmente difícil. Por ello las directrices proporcionan recomendaciones sobre las medidas necesarias en caso de desastres naturales o causados por el hombre. También se recomienda establecer y mantener redes de seguridad para proteger a quienes no puedan mantenerse por sí mismos. Prestando la debida atención a la eficacia y la cobertura, aprovechando las capacidades existentes en las comunidades en peligro y basándose en la adquisición local o regional Directrices: 14. Redes de seguridad 16. Catástrofes naturales y causadas por el hombre 







 Intervenciones o avances principales







 







Elaboración de un “Pronóstico de SAN trimestral” coordinado entre la SESAN, FEWSNET, FAO, ACH, OXFAM y el PMA. Tiene en cuenta las tendencias climáticas y realiza propuestas a los diferentes ministerios.







(14) Congelación o descenso de los fondos utilizados en los programas de Transferencias Condicionadas en los últimos años. Lo que ha llevado a la reducción del monto y la periodicidad de las transferencias. Dificultades para gestión de los programas. Bajos niveles de ejecución presupuestaria. Acusaciones cruzadas de gestión y utilización clientelar o partidista de los mismos. También de falta de compromiso social del personal contratado (que a su vez tienen contratos muy precarios en el nivel departamental y local). Algunos de los Programas que son promocionados como de asistencia directa a los más vulnerables como el Programa de Fertilizantes son muy discutidos técnicamente y buena parte de los beneficiarios no pertenecen a los grupos más vulnerables. Los tratados de libre comercio y muchas de las políticas fiscales (subida del IVA) han tenido efectos negativos en los grupos vulnerables. No se han planteado apenas medidas normativas y presupuestarias para paliar efectos en la magnitud necesaria.



 Cuellos de botella o Incumplimientos



(14)Generación de programas de transferencias condicionadas dirigidos a los grupos poblacionales más vulnerables. En el Gobierno anterior denominado Bono Solidario. En el actual Mi Bono Seguro con tres modalidades: Bono de Salud, Bono de Educación y Bono de Salud y Educación. Proceso de institucionalización de los programas y búsqueda de coordinación entre los mismos; creación del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). Otros programas gestionados por el MIDES son el Programa Mi Beca Segura, Mi Bolsa Segura y Comedores Seguros. Algunas experiencias de compra local de alimentos para los programas de Ayuda Alimentaria. Por ejemplo el P4P promovido por el PMA y la oportunidad que abre la gestión descentralizada por parte de los comités escolares de las compras para la refacción escolar. (16) Desarrollo de la CONRED (Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres)59; con la aprobación de un Nuevo Reglamento de la Ley de la CONRED 492012 que determina e institucionaliza los mecanismos de coordinación. Proceso de elaboración documento formativo/informativo: Gestión para la reducción de riesgo a desastre con enfoque de preservación de saberes ancestrales 60 Participación activa de la SESAN en los procesos de emergencia y planificación de la atención a familias afectadas por la sequía 61. Establecimiento de una Mesa Técnica de Análisis de Sitios Centinelas.
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http://www.conred.gob.gt/www/documentos/secretaria-ejecutiva/Ley-de-CONRED.pdf
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http://www.conred.gob.gt/www/images/stories/SE_CONRED_SABERES_ANCESTRALES.pdf



61Informe



de daños provocados por la canícula prolongada 2014. Realizado por MAGA/SESAN/INSIVUMEH http://www.siinsan.gob.gt/LinkClick.aspx?fileticket=7EolWeXM4AE%3d&tabid=37
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(16) El Estado ha llevado a efecto desalojos de tierras a familias indígenas sin velar por el derecho a la alimentación de las mismas; poniendo por encima otros derechos al de la alimentación; como sucedió en el Polochic. Las medidas remediadoras si se producen lo hacen mucho después (lo que para los optimistas puede ser considerado un avance tras siglos de desalojo y desinterés por este Derecho) 62.



ANÁLISIS Guatemala ha introducido en la última década varios programas que intentan ejercer esa función de red de seguridad. Estos han intentado coordinarse y están en proceso de institucionalización. Siguen tendencias regionales derivadas de las estrategias para la reducción de la pobreza de inicios de siglo XXI. Los Programas de Transferencias Condicionadas son los más paradigmáticos. Consisten en la entrega de efectivo periódico a familias que se encuentran en pobreza y extrema pobreza. Entrega vinculada al cumplimiento por parte de las familias de compromisos de asistencia escolar y de tratamiento médico. Así se pretende incrementar la asistencia escolar (se ha logrado en Guatemala), el control sanitario de madres y un pequeño incremento en la renta familiar. No son sistemas de carácter universal que sean asumidos por la población receptora como “derechos” y abren espacios a la arbitrariedad en su concesión. La incertidumbre sobre la cantidad a recibir, las condiciones de recepción y la periodicidad son enormes a día de hoy. Estos programas intentan cubrir el vacío que marca la inexistencia de verdaderos sistemas de protección social de carácter universal; que la política fiscal actual no permite. Para los más optimistas el proceso de institucionalización de los programas y la generación del MIDES son pasos en el compromiso de la sociedad por los más desfavorecidos y en la construcción de sistemas más sólidos en el futuro. Es importante también considerar las ventajas de recurrir a la adquisición local/nacional de alimentos para la asistencia alimentaria, con objeto de integrar las necesidades nutricionales de los afectados y los intereses comerciales de los productores locales. Hay algunos pilotajes como el “P4P” y otros programas. Pero hasta el momento las trabas normativas y los intereses de países exportadores y de los grandes productores nacionales se imponen sobre los de los pequeños productores locales. En materia de gestión de emergencias y catástrofes se han dado pasos importantes. La institucionalidad en el nivel nacional es cada vez más sólida, lo que contrasta con la baja organización a nivel comunitario a ese respecto. La CONRED se ha mostrado bastante operativa y ha sido fortalecida con el nuevo Reglamento de 2012. La SESAN se coordina con ella cada vez más estrechamente en materias relacionadas con la Seguridad Alimentaria. Una de las debilidades históricas redundaba en que no se han solido tener en cuenta las tradiciones alimentarias y culturales en las actuaciones de emergencia; parece que se está empezando a trabajar en ello. Pero todavía es habitual la imposición de los alimentos de ayuda alimentaria. Hay más avances en la parte de contingencia que en la parte de prevención de los determinantes o potenciadores de los desastres.
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Reflexión a partir de los puntos 16.1 16.3 de las Directrices Voluntarias
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Valoración final:



A falta de un sólido sistema de seguridad social y de políticas que impidan la vulnerabilidad extrema a eventos naturales y humanos de una gran parte de la población debe reconocerse que se ha avanzado de forma importante en el cumplimiento de las recomendaciones de las directrices 14 y 16. Se han generado programas como los de transferencias financieras condicionadas que van institucionalizándose e intentan coordinarse con otros para ser el núcleo desde el que construir una Red de Seguridad Social basada en el Derecho Ciudadano; hasta el momento más que eso son “oportunidades de remedio por las que estar agradecidos”. También es justo reconocer los esfuerzos realizados en la construcción de mecanismos de alerta, prevención y mitigación de catástrofes de origen natural. Se ha avanzado mucho en la coordinación de estos esfuerzos bajo el liderazgo de la CONRED, con un papel activo de la SESAN en sus ámbitos de competencia. Siguen siendo debilidad el ámbito de la reducción de riesgos que compete a políticas e intervenciones más amplias; y una vulneración, el desalojo forzado de comunidades campesinas sin considerar su derecho a la alimentación.
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Bloque Temático IX: Dimensión Internacional (directrices 19 y 15) El papel de los Estados en sus acciones internacionales y en concreto en la gestión de la ayuda alimentaria es fundamental para avanzar en el cumplimiento del Derecho. Directrices: 19. Dimensión Internacional 15. Ayuda Alimentaria Internacional La Directriz 19 (y la 15, que en el fondo es parte de la 19) están dirigidas principalmente a los Estados u Organizaciones Internacionales que realizan actividades con influencia internacional en el ámbito del comercio o la cooperación; de forma especial las vinculadas a cuestiones alimentarias o de derecho a la alimentación. No es el objeto de este documento el realizar un análisis sistemático de un ámbito internacional tan amplio y complejo que ameritaría por si sólo un estudio extenso e independiente. Pero es importante mostrar algunas de las repercusiones y responsabilidades que algunas actuaciones tienen sobre Guatemala. Una gran responsabilidad de origen Introducción



Es cierto que el Estado Guatemalteco tiene la responsabilidad primaria de garantizar el Derecho a la Alimentación de la población que lo conforma y a lo largo de los siglos aún no ha sido capaz de acercarse a su cumplimiento. Del mismo modo, y tras haber pasado por el análisis histórico de lo sucedido en Guatemala, no es menos cierto que buena parte de la responsabilidad de que el Estado Guatemalteco no haya cumplido descansa sobre los hombros de decisiones y actuaciones forzadas, promovidas o impulsadas desde Estados Externos: desde el Imperio Español; a los golpes de Estado y dictaduras militares soportadas por Estados Unidos en el siglo XX; a las políticas económicas y comerciales que fueron en parte impuestas a finales del siglo XX; y terminando con muchas medidas concretas de apoyo a lineamientos e intereses económicos que no van en correlación con la equidad y el derecho a la alimentación de la población. Por lo tanto es importante el someter a los “Estados Cooperantes” al mismo rigor en el análisis y a no dar por supuesta su ética positiva y buena voluntad. El resultado de sus intervenciones comparte los trágicos resultados de la situación actual con el accionar del Estado Guatemalteco. 



 Intervenciones o avances principales







Promoción del Derecho a la Alimentación: Durante toda esta década las Organizaciones Internacionales de Naciones Unidas (con el apoyo financiero de Estados como Alemania, España y Holanda) vienen promoviendo el conocimiento y la aplicación práctica del Derecho a la Alimentación. Una promoción tanto a nivel estatal como de las organizaciones sociales. Ayuda Alimentaria: En los últimos años están ganando peso en las prácticas de Ayuda Alimentaria la compra local de los alimentos, el incremento de la coordinación con el Estado para su gestión y entrega, y el poner atención a la pertinencia cultural y nutricional de los alimentos aportados. El Programa Mundial de Alimentos es un ejemplo de esta evolución aún por consolidar. Asistencia Oficial al Desarrollo: En estos últimos años, en parte incitados por la Declaración de París sobre la eficacia de la Ayuda al Desarrollo, las Agencias de Cooperación Internacional han realizado esfuerzos de alineamiento con las Políticas Públicas del país. Fruto de ello es el alineamiento progresivo de la ayuda de la UE y USAID con el Pacto Hambre Cero. Pero son muchos los programas ejecutados por las Naciones Unidas que han hecho énfasis en el reforzamiento del Estado y mejorar su gestión a demanda del mismo. La Unión Europea lleva varios años dando asistencia técnica y financiera a la SESAN.
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Cuellos de botella o Incumplimientos











Comercio Internacional: Las condiciones laborales de las maquilas y las zonas francas están fomentadas por el sistema comercial incentivado mundialmente. Los tratados de libre comercio firmado por EEUU y la UE con la élite económica Guatemalteca para muchos analistas influye negativamente en el Derecho a la Alimentación de las mayorías. Cooperación Técnica: Buena parte de la cooperación técnica no ha tenido en cuenta valores como la participación, la pertinencia cultural y el impacto social de sus intervenciones. Ayuda Alimentaria: Durante años la ayuda alimentaria se ha guiado más por criterios de interés del donante que por la pertinencia de esa ayuda. La influencia de esta ayuda en los hábitos alimentarios locales y en los mercados locales ha sido muchas veces negativa. La pertinencia cultural en un país con un gran porcentaje de población maya fue reiteradamente ignorada. La financiación de muchos de los programas de ONGs estadounidenses en Guatemala han funcionado a través de procesos de monetarización de alimentos donados para tal fin por el gobierno estadounidense. Asistencia Oficial al Desarrollo: La mayor parte de países desarrollados del mundo siguen incumpliendo el compromiso de aportar el 0,7% de su PIB a Ayuda Oficial al Desarrollo.



ANÁLISIS Es muy complicado valorar si los Estados a nivel internacional han cumplido o no con estas directrices. La valoración que realizamos se basa más en la influencia que el cumplimiento o incumplimiento de las directrices por parte de los Estados han podido tener en Guatemala. Ha habido avances, pero también se ven importantes riesgos en el horizonte como la reducción de la ayuda y el alineamiento de la Ayuda Oficial al Desarrollo con los intereses de las empresas y capitales de los propios los países, por encima de los intereses y derechos de la población guatemalteca. Respecto a la Ayuda Alimentaria Internacional, esta tiene que estar coordinada con los Estados receptores y tener en cuenta los mercados locales, las tradiciones alimentarias y las culturas locales. Debe programarse participativamente y vincularse en procesos de emergencia con procesos posteriores de desarrollo. El papel de Guatemala en este sentido ha sido bastante pasivo durante muchos años recibiendo la ayuda tal y como ha sido planteada desde el exterior, en ocasiones no cumpliéndose estos principios. Existen indicios de que esto está cambiando, organizaciones como el Programa Mundial de Alimentos cada vez más realizan el acopio de alimentos mediante compras nacionales y se empieza a tener en consideración la pertinencia cultural de los mismos.



Valoración final:
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Análisis Integrado del Cumplimiento de las Directrices



Por un lado se muestra el análisis de la evolución en el cumplimiento de las directrices de forma individual y temática. En este análisis contempla la evolución de las estructuras jurídicas e institucionales existentes y de los procesos puestos en marcha por el Estado. El cumplimiento ha sido muy desigual. Los avances son importantes en los ámbitos: III Marco Institucional (directrices 5 y 6), V Monitoreo y Educación (directrices 17 y 18) y VII Redes de Seguridad y Emergencias (directrices 14 y 16). Complementados con avances en directrices concretas como la D15 Ayuda Alimentaria Internacional, la D7 Marco Jurídico y la D3 Estrategias; que aun así no consiguen consolidar los avances en sus bloques temáticos. Quizás las acciones más destacadas, que además marcan la apuesta Guatemalteca de abordaje son: i. La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASAN-2005). ii. Los Planes Estratégicos de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PESAN) y Pacto Hambre Cero como referentes programáticos (al que se suma en una senda paralela la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI 2007), el Programa de
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Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PAFFEC 2012) y el relanzamiento del Sistema de Extensión). iii. La generación de un marco institucional específico para la SAN en el que se encuentra el Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN), la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN) y que contempla espacios de participación que están utilizándose. iv. La mayor transparencia en la información estatal sobre gastos y presupuestos a través del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN) y el inicio en el seguimiento del gasto en SAN por la SESAN. v. La construcción del Sistema de Información Nacional de SAN (SIINSAN). vi. El monitoreo periódico e interés de la Procuraduría de los Derecho Humanos por el Derecho a la Alimentación que confirma con los informes anuales y con la creación de una Defensoría específica en 2013. vii. La consolidación e institucionalización de programas dirigidos a los más vulnerables (programas de transferencias condicionadas, bolsas alimentarias, etc). viii. La consolidación de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED) y la implicación progresiva de la SESAN en la gestión de procesos de emergencias. ix. El énfasis importante en la nutrición materno infantil con la Ventana de los Mil Días y el impulso y promoción de la lactancia materna. x. El incremento del porcentaje de compras a nivel nacional en los procesos de ayuda alimentaria internacional. Sin duda son acciones que han costado mucho esfuerzo, constancia y en ocasiones cambios de paradigmas y alguna dimisión para llevarse adelante. En su conjunto marcan una senda coherente con las Directrices Voluntarias y confían en que su desarrollo podrán disminuir las tasas de desnutrición y ampliar los derechos de la población. En el lado de los incumplimientos, retrocesos o bloqueos encontramos los ámbitos IV Recursos Económicos (directriz 12) y VI Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4). Complementados con los bloqueos en las directrices 1 Estado de Derecho, 2 Políticas de Desarrollo Económico, y en menor medida pero también de forma significativa por la falta de avance en las directrices 9 Protección al consumidor, 19 Dimensión internacional y 11 Educación y Sensibilización. Quizás los hechos más significativos que han impedido avances son: i. El bloqueo del Estado y utilización del mismo por parte de la élite económica, con su capacidad de veto efectivo a cualquier medida que pueda ir contra sus intereses. ii. La carencia de leyes conexas sectoriales que complementen a la Ley del SINASAN y normen a favor del Derecho a la Alimentación. iii. La política económica y de desarrollo predominante que no se construye en base a las necesidades y derechos de los más vulnerables. iv. La falta de priorización de la PNDRI y sus programas y estrategias (que se ve en el nivel normativo y de gasto efectivo).
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v. La política fiscal con su incapacidad recaudatoria que imposibilita que las acciones del Estado tengan la dimensión necesaria e impide que tenga algún efecto redistributivo en la lucha contra la desigualdad extrema. vi. Soporte a procesos de reconcentración de tierras y bloqueo de cualquier iniciativa que ante la inequidad en el acceso al recurso tierra plantee un proceso de reforma agraria (las directrices motivan considerar estos procesos). vii. Mantenimiento de condiciones laborales críticas, salario mínimo no garantiza canasta básica, retrocesos en la capacidad sancionadora de los inspectores laborales. viii. Criminalización de la labor de amplios sectores de defensores de los derechos humanos. ix. Ocultismo de información sobre proyectos y políticas que afectan a poblaciones locales. x. Sin avances en la construcción de un sistema de seguridad social universal de pleno derecho. xi. Falta de pertinencia cultural y de respeto a las culturas indígenas en gran parte de los programas y las acciones de atención o asistencia. xii. Falta de reacción ante la introducción masiva de un modelo de consumo que genera malnutrición y obesidad. xiii. Reducción de la Ayuda Oficial al Desarrollo recibida. xiv. Los acuerdos comerciales impulsados por grandes potencias económicas y firmados por Guatemala son de dudosa compatibilidad con el Derecho a la Alimentación de las mayorías. Muchas de las anteriores están interrelacionadas y son sin duda grandes desafíos a enfrentar. La mayor parte de los entrevistados, perteneciendo a sectores diferentes (Iglesia, ONGs, funcionarios públicos, responsables de gobierno, academia, organismos internacionales)63 coincidían en señalar tres de ellas como las fundamentales (aunque pudieran utilizar diferentes enunciados): a) El bloqueo del Estado por parte la élite económica con su la capacidad de veto efectivo a cualquier medida que pueda ir contra sus intereses. b) La política fiscal, su incapacidad recaudatoria y redistributiva (y la imposibilidad de cambios sustanciales debido al punto anterior). c) La distribución completamente inequitativa del recurso tierra, que impide otro modelo de desarrollo rural y el incremento de la autonomía y derechos de gran parte de la población indígena y campesina. En cuanto a los Resultados en la situación nacional, lo que se ha logrado. Como se anticipaba en el inicio del informe y en el contextualización de la situación del país respecto al Derecho a la Alimentación los datos son demoledores, aunque sean estadísticamente imperfectos y deban someterse a análisis críticos. Las tasas de subalimentación (FAO) y de desnutrición infantil se mantienen en niveles altos (14,3% y 49,8% respectivamente) sin una clara tendencia descendente. La distribución de la renta mantiene tasas de desigualdad líderes en la región: Coeficiente de GINI=0,585, diferencia de renta de 47 veces entre el 10% más rico y 10% más pobre. En una sociedad de mercado como la guatemalteca donde
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Consultar anexo de actores entrevistados.
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buena parte de la aplicación práctica de los derechos acaba descansando en la capacidad de compra de la población y no en la condición de ciudadanía, el mantenimiento de estas cifras es una negación directa de derechos como el de la alimentación. Más si cabe cuando menos del 15% de la economía es gestionada desde el ámbito público y los ingresos tributarios se encuentran en el 10% del PIB. La carencia de acceso a recursos productivos y a empleos dignos se mantiene o incrementa. Prueba de ello son la expansión de los grandes cultivos agroexportadores, las denuncias internacionales a las condiciones laborales en las maquilas y la continua emigración de la población pese a los riesgos y penurias que estos procesos conllevan. Las remesas, ya se estiman en el 13% del PIB (una cifra ya mayor que la recaudación fiscal nacional y equivalente al presupuesto del Estado) y permiten que la situación no desemboque en episodios aún más extremos. No debe perderse la perspectiva de la pérdida de derechos que supone enfrentar procesos de migración ilegal y la responsabilidad del Estado que “conduce” a tomar esa decisión por la inexistencia de unas condiciones de bienestar mínimo y de una proyección social en su país. En Guatemala la tasa de homicidios se encuentra en torno a 40 por cada 10.000 habitantes/año64; muy por encima de los 26 con los que comenzaba el siglo o de los menos de 10 que tiene Nicaragua. El fenómeno de la violencia es también efecto y causa de la no consolidación del Estado de Derecho, de la desigualdad extrema y de la exclusión social de importantes mayorías. Consideraciones finales Hay avances significativos a lo largo de la última década en muchos ámbitos, que alcanzan a más de la mitad de las Directrices Voluntaria para el Derecho a la Alimentación. Principalmente relacionados con la creación de condiciones para el ejercicio efectivo del Derecho (legislación, institucionalidad, marco de políticas y programas, monitoreo y seguimiento…). Existen otros ámbitos y directrices muy estratégicas en la que no se ha avanzado o incluso se han tomado medidas en dirección contraria. Son de tal peso esos cuellos de botella que imposibilitan la buena dirección, la ejecución en la magnitud necesaria y la priorización de estas nuevas políticas. El resultado de ello es que no hay evolución favorable en la situación de conjunto del Derecho a la Alimentación en el país. Este análisis refuerza o complementa los ya realizados en 200665 y 201066 por los Relatores Especiales para el Derecho a la Alimentación tras sus visitas a Guatemala. En ambos
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Datos de la Oficina de la ONU contra la Droga y el Delito (UNODC). Mencionar que la tasa del vecino Honduras es la más alta del mundo con 90 homicidios anuales por cada 100.000 habitantes. Lo que dijo el Relator Especial para el Derecho a la Alimentación en 2006 tras su visita a Guatemala: “A pesar de los importantes progresos que se han logrado en los últimos tiempos al haberse aprobado una nueva ley y una política de seguridad alimentaria y de nutrición así como medidas especiales para solucionar el problema del hambre, la cuestión de la tierra sigue siendo una grave fuente de conflictos sociales, y la falta de un catastro eficaz, de un código agrario y del reconocimiento jurídico de las formas indígenas de propiedad de la tierra constituyen un importante obstáculo para la realización del derecho a la alimentación, como lo es también el que no se aplique plenamente una reforma fiscal progresiva. La discriminación contra los pueblos indígenas y las mujeres, que se observa por ejemplo en la insuficiencia de los derechos laborales, sigue constituyendo asimismo un grave obstáculo. En el contexto de la creciente liberalización del comercio, el Relator Especial teme que el Tratado de Libre Comercio de Centroamérica (CAFTA) haga que aumenten el nivel de pobreza y la incidencia del hambre entre los más vulnerables.” (Jean Zeagler 2006) 65



Lo que dijo el Relator Especial para el Derecho a la Alimentación en 2010 tras su visita a Guatemala: Se han dado grandes esfuerzos Estatales; pero no se atajan y enfrentan las cuestiones estructurales. 5 Propuestas: 1) Atajar la desigualdad creciente de Tierras y aprobar la Ley DRI; 2) Integrar principios de DH en programas sociales (participación, rendición de cuentas…); 3) Incrementar salario mínimo y reforzar Inspección General de Trabajo; 4) Fortalecer Sistemas de Información; 5) Reformar el sistema tributario (impuesto de solidaridad y aumento impuesto renta para ingresos más altos). 66
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momentos se reconocían los esfuerzos del gobierno guatemalteco por emprender de una forma decidida e integral la asunción de su responsabilidad como garante del Derecho a la Alimentación de sus habitantes. Se valoraba el marco legal e institucional generado, la orientación de algunas políticas formuladas, la visibilización nacional e internacional dada al proceso y algunos de los programas formulados. Paralelamente se hacía un llamado a la necesidad de enfrentar de forma contundente la desigualdad de ingresos y recursos de la población: i) acometer una profunda reforma fiscal; ii) llevar a cabo políticas agrarias de entidad e impacto redistributivo y ligado a un modelo de agricultura sostenible y soberano, iii) priorizar los intereses de los más vulnerables/excluidos en las políticas económicas y comerciales (incrementando salarios mínimos y mejorando las inspecciones laborales). Y se alertaba de que muy probablemente no hubiera resultados sino se enfrentaba a estas situaciones. Hay que reconocer que en la última década y concretamente en los últimos dos periodos presidenciales han existido propuestas de Pacto Fiscal y de avance en las Políticas Agrarias. Dentro de los gobiernos han existido elementos (algunos Ministros incluso) con interés en impulsarlas que han iniciado procesos de consulta, formulaciones de iniciativas, pero que han acabado chocando con el bloqueo o la desnaturalización de las propuestas. Los retos siguen manteniéndose, el conocimiento sobre el Derecho a la Alimentación es mayor, las herramientas institucionales, legales y programáticas también.
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3.



LAS ACCIONES Y BUENAS PRÁCTICAS DE CÁRITAS EN GUATEMALA



Acciones y líneas de trabajo principales En el Foro celebrado en Junio sobre Derecho a la Alimentación se enunciaron muchas intervenciones realizadas por las diferentes Cáritas y Pastorales vinculadas a los ámbitos tratados por las directrices. Se han insertado otras acciones manifestadas en las entrevistas realizadas en las visitas a las diócesis y se han ordenado por bloques temáticos. Ello no significa que todas ellas se estén realizando en la actualidad, que todas posean un enfoque de derecho; o que no existan otras actuaciones realizadas por la Pastoral Social-Cáritas en el país.



Bloque temático



I Estado de Derecho y Marco Jurídico Directrices 1 y 7



II Marco de Políticas Directrices 2 y 3 III Marco Institucional Directrices 5 y 6



V Monitoreo, educación y priorización Directrices 17,11,18 y 13



VI Acceso y disponibilidad de



Qué hace Cáritas y la Pastoral Social en Guatemala Fortalecimiento de capacidades de los actores a través de procesos de formación y fomento de la participación ciudadana Talleres y foros de incidencia política Participación y fortalecimiento de espacios como CONRED, COCOSAN, COCODEs, CONRED’s, etc. Formación en doctrina social de la Iglesia Impulso de la formulación de políticas públicas y reglamentos municipales en SAN Apoyo a iniciativas legislativas nacionales: Ley de Desarrollo Rural Integral y otras en materia de recursos naturales y acceso a tierra Producción agropecuaria: aves ponedoras, huertas familiares y comunitarias, diversificación productiva, etc. Dinamización de la economía campesina: mercados, promoción del ahorro comunitario, economía solidaria Convenio CONAP-PSUAP Mesas de diálogo de recursos naturales y tierra



Impulso de COCODEs, COMUSANes Participación en la construcción de Políticas Nacionales (PNDRI)



Participación en espacios interinstitucionales de seguimiento y/o planificación en materia de SAN Escuela de promotores en Desarrollo Rural Integral Desarrollo de metodologías y trabajo comunitario Programa de becas Empoderamiento y fomento del liderazgo Educación ambiental y en salud Sensibilización y acompañamiento ante las adicciones Construcción de planes estratégicos con énfasis en DHA Incidencia y formación en derechos humanos, seguridad alimentaria y derecho a la alimentación Trabajo con comunidades indígenas campesinas Asistencia Técnica a productores/as con Escuelas de Campo Producción agroecológica Mediación y acompañamiento en procesos de conflictividad agraria
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recursos y alimentos Directrices 8 y 4



VII Nutrición e inocuidad Directrices 10 y 9



VIII Emergencias y Redes de Seguridad Directrices 14 y 16



IX Dimensión Internacional Directrices 19 y 15



Asistencia en procesos de titulación de tierras Lotificaciones Acompañamiento y formación en materia ambiental, productiva y de aguas Vínculos con autoridades (MAGA y gobiernos municipales) Programa de semillas y fertilizantes Eco-filtros artesanales Proyectos de agua y saneamiento Generación de empleo temporal con atención a familias afectadas por casos de emergencias. Apoyo alimentario Centros de nutrición infantil Huertos escolares, familiares y comunitarios Programa de salud materno infantil Vigilancia antropométrica Agua y saneamiento Apoyo a personas con VIH Gestión integral del riesgo Raciones de víveres de emergencia Trabajo con organizaciones comunitarias Participación en espacios de incidencia Prevención de incendios forestales Formación de Coordinadoras Locales de Reducción de Riesgos (COLRED) y Diplomado en Gestión Comunitaria en Reducción de Riesgos y Desastres (GCRRD) Construcción y reconstrucción de viviendas Agua y saneamiento: pozos, eco-filtros, letrinas Estufas mejoradas Producción de alimentos Educación en salud, nutrición y medio ambiente Jornadas médicas Generación de empleo temporal con atención a familias afectadas por casos de emergencias.



Establecimiento de relaciones de cooperación fraterna con otras Cáritas Internacionales Canalización de ayuda alimentaria internacional (almacén de emergencias)



A la vista de las actuaciones se puede inferir que Cáritas en Guatemala y las Pastorales Sociales tienen intervenciones estrechamente relacionadas con prácticamente todos los ámbitos estratégicos para el cumplimento del Derecho a la Alimentación. Y junto a las acciones que se han o están realizando existen otras muchas en mente para desarrollar en el futuro67. Destacan por un lado las acciones de formación, capacitación y acompañamiento (en materias como tierras, aguas, liderazgo, gestión de riesgos, nutrición y agroecología) con enfoques participativos y con pertinencia cultural. Por otro, las actuaciones de incidencia en espacios de participación pública, sobre todo en los niveles municipales y diocesanosdepartamentales. En tercer lugar acciones más asistenciales y focalizadas en cubrir necesidades acuciantes de los más vulnerables. Se deduce que existe un cierto equilibrio entre estas tres dimensiones.



Se puede ver en la matriz del apartado “Propuestas para trabajo en el futuro sobre las Directrices Voluntarias” del InformeMemorándum del Foro Nacional sobre Derecho Humano a la Alimentación 67
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Buenas prácticas y líneas de trabajo novedosas Existen algunas prácticas y líneas de trabajo que ya sea por su carácter novedoso o por su importancia estratégica en el impulso al Derecho a la Alimentación se desarrollan más ampliamente a continuación. Provienen principalmente de las Diócesis visitadas durante el estudio (Verapaz, Peten y Zacapa) lo que significa que el potencial de extracción de Buenas Prácticas para el Derecho a la Alimentación en Guatemala es grande y de una visión estratégica destacada. A continuación se presentan las ahora seleccionadas: -



Sistema de rendición de cuentas



-



Inculturación-pertinencia cultural



-



Microproyectos para fortalecer la resiliencia comunitaria



-



Incidencia: formación, acompañamiento y espacios de participación



-



Atención integral de emergencias y construcción de resiliencia
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I. SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS RESUMEN PASTORAL SOCIAL –CARITASDIOCESIS DE LA VERAPAZ



En la Pastoral-Social Cáritas de la Diócesis de la Verapaz se ha construido y se está implementando un Sistema de Rendición de Cuentas específico para las actividades y proyectos que desarrolla. Ha sido un proceso participativo con varias fases: a) Identificación de la necesidad; b) Diseño participativo del Sistema con talleres (tanto con el personal de la Pastoral Social como con los beneficiarios); c) Construcción del Sistema (elaboración de protocolos, guías didácticas); d) Puesta en marcha e institucionalización del sistema. e) Elaboración de una Política de Rendición de Cuentas.



¿Por qué un Sistema de Rendición de Cuentas? Son varios los motivos que se suman para dar luz a esta iniciativa. Quizás el más importante sea el dar un paso en el llevar a la práctica los valores institucionales de la Pastoral Social Cáritas (Respeto, integridad, compromiso, transformación, igualdad, honestidad, empoderamiento, justicia, solidaridad, responsabilidad y fraternidad). Todos ellos tienen una relación directa o se fortalecen con la transparencia y la rendición de cuentas efectiva. Desde el acompañamiento a la población y el seguimiento de las políticas públicas se encuentra a menudo que uno de los mayores defectos-limitantes es la poca transparencia que desde los implementadores se tiene con los receptores/protagonistas de las acciones. Los espacios para exigir, recomendar o denunciar lineamientos o malas prácticas de gestión suelen ser desconocidos por los protagonistas de los proyectos-acciones-servicios. Desde las organizaciones muchas veces se critica la poca transparencia pública pero al mismo tiempo existe poca auto-exigencia en el accionar propio. Es necesario “predicar con el ejemplo” en este campo.



SISTEMA DE RENDICION DE CUENTAS DE PASTORAL SOCIAL



CON APOYO DE:



¿En qué consiste el Sistema de Rendición de Cuentas de la Pastoral Social-Cáritas de la Verapaz? El Sistema de Rendición de Cuentas se basa en el reconocimiento de unos derechos tanto del personal de la Pastoral Social como de los beneficiarios de los programas/actuaciones/ procesos a conocer, participar y denunciar. Su énfasis más práctico se encuentra en facilitar los cauces para la presentación de sugerencias y quejas. Se genera un protocolo para el mismo a nivel de la institución para la canalización específica de las quejas, sugerencias y retroalimentación según su naturaleza. Incluye los buzones y una línea de teléfono. También cada mes se realiza una visita aleatoria por parte de la coordinación de la Pastoral Social a algún proyecto o comunidad para corroborar los avances, la información de la que disponen los beneficiarios y para evitar el desvío de fondos.



A esto se suma que el tamaño y la dimensión de los proyectos que la Pastoral Social-Cáritas desarrolla en Alta y Baja Verapaz son grandes y para una gestión más fluida se considera importante normalizar los procesos
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IMPORTANCIA Y VINCULACIÓN CON EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN // ALGUNAS REFLEXIONES La filosofía general de las Directrices para el Derecho a la Alimentación hace hincapié en la importancia de la participación de los sujetos de derecho en todos los procesos posibles: desde la participación en la construcción de las políticas públicas, como en los procesos de vigilancia y seguimiento. En esta misma línea, el monitoreo y la rendición de cuentas son términos que han ganado una aceptación creciente entre la mayoría de los actores en el ámbito de la seguridad alimentaria y nutricional y constituye uno de los desafíos más apremiantes para combatir la impunidad ante las violaciones del derecho a la alimentación, y supone al mismo tiempo, una oportunidad para aumentar la eficacia en la lucha contra el hambre. Es por ello que generar una cultura de empoderamiento de las personas que ven vulnerado su derecho a la alimentación es fundamental, así como transparentar los procesos a realizar. En este sentido, resulta relevante que desde la Pastoral Social–Cáritas se esté apostando por dar ejemplo práctico y participar en la construcción de esta cultura. La generación de herramientas metodológicas para poder llevar esto a cabo es fundamental. Este proceso es relativamente nuevo en la Verapaz y será importante seguirlo con cercanía y aprovecharlo adaptándolo desde los aprendizajes surgidos y desde la realidad donde quiera implantarse.



Para más información/contacto; Existen tres documentos publicados: - Manual para la realización del sistema de Rendición de Cuentas de Pastoral Social-Cáritas - Manual: ¿Cómo hacer quejas y sugerencias a Pastoral Social-Caritas? - Políticas de Rendición de Cuentas de la Pastoral Social-Cáritas Conchita Reyes. Coordinadora de la Pastoral Social – Cáritas de la Verapaz [email protected]
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II. INCULTURACIÓN-PERTINENCIA CULTURAL En las diócesis de la Verapaz y en el Vicariato de Petén se viene trabajando de una forma progresiva con un enfoque de pertinencia cultural cada vez más profundo ¿Desde dónde se alimenta el enfoque? Se ilumina en el Documento de Aparecida68; también en el concepto del Buen Vivir y en las ricas experiencias compartidas en este ámbito con Ecuador y Bolivia que nacen del progresivo empoderamiento de los pueblos indígenas. Se aprovecha de los ricos materiales del Centro de Investigación Teológica de los Dominicos y de la experiencia de décadas de trabajo.



El objetivo y algunas pistas metodológicas para su aplicación Poder contribuir a la construcción de buenas prácticas que puedan enfrentar las problemáticas sentidas y que estas tengan pertinencia cultural y contribuyan al aprendizaje y al desarrollo mutuo. En este sentido es importante y estratégico de incluir lo ético y lo moral desde lo propio (lo suyo). La importancia de hacer un trabajo desde los “principios” más universales. Para ello es vital partir de la historia del pueblo; de sus costumbres. Se realizan talleres para entender la cosmovisión. Para respetar y valorar, no transgredir. Ejercicios como la realización del libro “…miré lo más hermoso de la sagrada tierra…: Testimonio de vida comunitaria q’eqchi’ en San Luis , Petén” van en esta dirección. Relatando y redescubriendo la historia de las familias q’echí’ asentadas en San Luis y provenientes de las Haciendas Cafetaleras de la Verapaz. En los encuentros se hacen habitualmente “dobles ritos” para que sean inclusivos.



Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Uno de los aspectos fundamentales que recoge el concepto del derecho a una alimentación adecuada incluye, entre otras cosas, que la alimentación debe ser culturalmente aceptable. En este sentido, cabe destacar que una de las principales carencias en los programas de seguridad alimentaria y la acción de organizaciones estatales y no estatales de desarrollo es la de infravalorar la componente cultural en los mismas. En Guatemala, con alrededor de un 50% de la población que se autodefine como indígena, dicho comportamiento es aún más negligente y denunciable. No tenerlo en cuenta y no interiorizarlo de forma profunda tiene dos efectos claros: a) una reducción drástica de la efectividad de los programas; b) una contribución a la subvaloración de las comunidades y las culturas indígenas tradicionales; c) la planificación de estrategias y planteamientos erróneos e insostenibles desde el punto de vista técnico, social, etc. Ejemplos de Programas Nacionales como la “Super-tortilla” y de muchos programas de asistencia técnica han carecido de un proceso de valoración cultural, respeto y mínimo conocimiento sociológico. Por lo tanto este ejercicio de co-aprendizaje no es una mera estrategia para entregar conocimientos o valores, sino para construir conjuntamente e ir descubriendo alternativas; muchas de las cuales vinculadas al ámbito alimentario; lo que resulta clave para la realización del derecho a la alimentación. Cáritas de Zacapa ha realizado también una Sistematización de la recuperación del conocimiento local e indígena de 11 comunidades de los departamentos de Zacapa y Chiquimula. Para más información/contacto Edgard Hernández (Baja Verapaz), Conchita Reyes (Alta Verapaz), Gloria González (Petén) y Christian Domínguez (Zacapa).



Documento de Aparecida (2007) – V Conferencia General del CELAM– Ver más en: http://www.vidanueva.es/2013/04/01/documento-de-aparecida-vconferencia-general-del-celam-2007/#sthash.cUhJaXaL.dpuf 68
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III. MICROPROYECTOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA COMUNITARIA. Filtros Verdes en la comunidad de El Arenal, departamento de Zacapa En la Diócesis de Zacapa-Chiquimula se viene trabajando con insistencia en la mejora de las condiciones productivas, ambientales y organizativas de las comunidades. Fruto de este interés y experiencia se ha integrado en la Alianza por la Resiliencia desde donde se impulsan este tipo de microproyectos. Otras experiencias relevantes son la realización de un Diplomado en Gestión Comunitaria de Riesgos y Desastres (GCRRD). La Alianza por la Resiliencia y su apuesta por los microproyectos La Alianza por la Resiliencia en Guatemala está formada por Cruz Roja Guatemalteca, ARE/ Asociación Vivamos Mejor, Cáritas Diócesis de Zacapa/Cordaid/Wetlands International, Centro de Clima de la Cruz Roja Media Luna Roja. Impulsa microproyectos con un enfoque que integra la reducción del riesgo de desastres, la adaptación al cambio climático y el manejo y restauración de ecosistemas. Hasta el momento en 23 comunidades con un alto índice de riesgo a desastres, pertenecientes a 5 departamentos de Guatemala. Las comunidades son mayoritariamente rurales, conformadas por población ladina e indígena, y que se encuentran en condiciones socioeconómicas precarias, presentando altos índices de desnutrición, problemas de alimentación, mortalidad materno-infantil, problemas relacionados con la educación, además de ser altamente vulnerables a problemas relacionados con el acceso y disponibilidad de agua debido a problemas de sequía y deforestación.



¿Cuál es la metodología de intervención?



El programa se compone de dos fases. En primer lugar, se realiza un diagnóstico participativo mediante los cuales los Comités de Reducción de Riesgo de Desastres y las Coordinadoras Locales de Reducción de Desastres identifican sus necesidades y soluciones, enfocadas a la reducción del riesgo, cambio climático y ecosistemas. En segundo lugar se lleva a cabo un proceso de capacitación y sensibilización para que los y las beneficiarias comprendan cómo sus microproyectos contribuyen a la reducción de riesgos, adaptación al cambio climático y restauración de ecosistemas. Los perfiles de los microproyectos son facilitados por los técnicos de cada organización socia de la Alianza con la comunidad beneficiaria, y es cada organización socia la que se responsabiliza de la ejecución, monitoreo y evaluación.



Una experiencia de microproyectos: Filtros verdes para fortalecer la resiliencia de las comunidades El Arenal y Suzapote, Zacapa. Cáritas de la Diócesis de Zacapa ha realizado una intervención piloto en las comunidades de El Arenal y Suzapote consistente en la implementación de 15 filtros verdes para la reutilización de aguas grises como una alternativa para la producción de hortalizas a nivel familiar, bajo el enfoque de permacultura 69. Con este proyecto ha mejorado el aprovechamiento y optimización del recurso agua, reutilizando 200 litros diarios por familia. El agua reciclada a través del filtro sirve para regar un área de 100 m2, mediante un sistema de riego eficiente, autónomo y permanente. Además de mejorar las condiciones de salubridad de estas 15 familias, la producción de hortalizas con el enfoque de permacultura ha contribuido a incrementar la producción y disponibilidad de alimentos de una manera amigable con el medio ambiente.



Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Por un lado, es necesario resaltar la contribución de estos microproyectos a mejorar la disponibilidad y el acceso a los alimentos de una manera respetuosa con el medio ambiente a través de la permacultura. Promover estos modelos de producción puede resultar clave para garantizar el derecho a la alimentación de familias en situación de pobreza ya que



La permacultura es una metodología de producción que promueve la utilización al máximo de los espacios de las viviendas, terrenos o baldíos para la producción de hortalizas, de manera sostenible y amigable con el ambiente. 69
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reduce en gran medida la dependencia a insumos externos, permite mejorar la nutrición gracias a la diversificación productiva, mejora la resiliencia al cambio climático, y permite el empoderamiento de las y los participantes a lo largo de todo el proceso. Por otro lado, es importante también destacar el propio enfoque de la formulación de los microproyectos a través del enfoque de derechos humanos, que pone especial énfasis en el principio de participación. Esto implica que todas las partes interesadas, en particular los grupos sociales y las comunidades locales más afectadas por la desnutrición, deben participar en la evaluación, toma de decisiones, implementación y monitoreo de los proyectos. En el caso de los microproyectos para fortalecer la resiliencia, éstos son identificados por los y las comunitarias, quienes además reciben capacitación y sensibilización para comprender cómo sus microproyectos contribuyen a la reducción de riesgos, adaptación al cambio climático y al manejo y restauración de ecosistemas; y participan junto con las entidades ejecutoras en las tareas de identificación, ejecución, monitoreo y evaluación.



Para más información/contacto: Puede verse un video relatando la experiencia de los Filtros Verdes en: http://www.youtube.com/watch?v=U0k5WU5k2Ck&feature=youtu.be Para un mayor conocimiento de la Alianza por la Resiliencia en Guatemala: http://www.youtube.com/watch?v=RmJDAgy7b94&feature=youtu.be Christian Domínguez. Director de Cáritas de Zacapa: [email protected]
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IV. CAMINOS PARA INCIDIR: FORMACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO, ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Uno de los desafíos levantados al analizar la situación del Derecho a la Alimentación en el país es la de tener incidencia para el cambio o avance de legislación, políticas y prioridades tanto en el ámbito local como en el nacional. Aunque siempre existe una insatisfacción natural ante la intuición de que podrían hacerse muchas más cosas, la experiencia de incidencia en Guatemala por parte de las Pastorales Sociales-Cáritas es destacable. Existen diversas estrategias. Formar para la incidencia



Incidencia en Espacios de Participación



Una de las estrategias que en muchas diócesis se está realizando es no sólo incidir de forma directa como institución sino educar y formar para la incidencia ciudadana.



Otra forma de incidir es introduciéndose en los espacios de participación públicos habilitados para ello. En los mismos pueden proponerse normativas, estrategias o programas, puede acompañarse a los sectores más vulnerables y se puede contribuir al propio fortalecimiento de estos espacios:



Destacan múltiples experiencias formativas en este sentido que incluyen formación para la incidencia: a.



b.



c. d.



Escuelas de Formación sobre Política de Seguridad Alimentaria (formada por la REDSAG y la Pastoral de la Tierra Interdiocesana Norte). Se enfatiza en el reforzamiento de conocimientos y capacidades de liderazgo sobre diferentes temas: Técnicas de participación comunitaria, aplicación de herramientas e instrumentos de control de actividades productivas, atribuciones y funciones de las juntas directivas y su incidencia en los COMUDEs. Formación en Humanidad Política (Diócesis de Verapaz); para lideresas que acaban insertándose en los COCODEs e impulsando las Cáritas Parroquiales. Escuela de Promotores/as en Desarrollo Rural Integral (Vicariato Petén, MAGA, USAC/CUDEP) Diplomado en Gestión Comunitaria en Reducción de Riesgos de Desastres (Zacapa)



De una forma menos planificada se realizan talleres y foros para la incidencia políticas, con un objetivo educativo, divulgativo y de denuncia.



-



-



Trabajo en los Comités de Desarrollo Municipal para la elaboración de Políticas Ambientales y Diagnósticos Comunitarios (Municipios de Cahabón y Senahú). Fortalecimiento de espacios como CONRED, COCOSAN, COCODEs, CONREDes, etc



O incluso promoviendo nuevos espacios de diálogo y articulación: -



-



Apoyo a la constitución de una Agenda Estratégica Interinstitucional entre el MARN, el CONAP y SECONRED para la reducción de la vulnerabilidad en las comunidades rurales. Está acción ha sido impulsada por la Alianza por la Resiliencia de la que forma parte Cáritas Zacapa. Promoción de la Elaboración de un Plan Estratégico de Mesa de Diálogo y Planificación Estratégica Mancomunada de Cambio Climático y Género (Región Oriente 2014-2018)



A lo largo de todo el territorio Guatemalteco existen ejemplos de esto que sería bueno sistematizar y visibilizar con mayor atención.
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Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Muchos de los principios del Derecho a la Alimentación como la participación y el empoderamiento, precisan de espacios y capacidades para desarrollarlos. En este sentido, el protagonismo del titular del derecho es fundamental por lo que el acompañamiento realizado desde la Pastoral Social-Cáritas resulta muy valioso y necesario. En la Pastoral Social-Cáritas de Verapaz lo visualizan de la siguiente forma: i) capacitación continua sobre liderazgo comunitario; ii) acompañamiento a líderes y lideresas en los espacios de participación y negociación; iii) abordaje de métodos alternativos de resolución de conflictos sobre todo para el tema de tierras. Son muchas las experiencias en este sentido. Un ámbito en que poder profundizar, intercambiar experiencias, extraer aprendizajes, etc.



Para más información/contacto: Muchos documentos que informan o describen algunos de los procesos anteriores pueden ser solicitados a: Conchita Reyes o Felipe Cucul y Jorge Mario Coy (Pastoral Social Cáritas Verapaz) Christian Domínguez (Zacapa)
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V. ATENCIÓN INTEGRAL DE EMERGENCIAS Y CONSTRUCCIÓN DE RESILIENCIA Fortaleciendo los derechos de las familias afectadas por el terremoto del 7 de noviembre de 2012 en el municipio de Nahualá (Sololá) a través de viviendas y seguridad alimentaria El terremoto que se produjo el 7 de noviembre de 2012 causó severos daños dejando a muchas familias sin vivienda. Se habilitaron albergues temporales, consistentes en carpas de nylon de 2x2 metros, que en la mayor parte de las ocasiones no cubrían con las necesidades de las familias, dando lugar a situaciones de hacinamiento. Tampoco permitían protegerse debidamente de las condiciones climáticas y de las bajas temperaturas. Además, la ayuda gubernamental se focalizó en las cabeceras departamentales, dejando en el abandono a otros municipios y aldeas de zonas rurales. En este contexto surge el proyecto “Fortaleciendo los derechos de las familias afectadas por el terremoto del 7 de noviembre de 2012 en el municipio de Nahualá (Sololá) a través de viviendas y seguridad alimentaria”, ejecutado por Cáritas Diocesana de Sololá – Chimaltenango, y con el apoyo económico y financiero de Cáritas Española y la Agencia Asturiana de Cooperación al Desarrollo. El proyecto va dirigido a mejorar las condiciones de vida de 25 familias de la etnia maya K’iché de la aldea Tzcubal, en el municipio de Nahualá (Sololá) que fueron víctimas de dicho terremoto.



Desarrollo del proyecto



Impacto



El proyecto va dirigido a mejorar la resiliencia de las familias y de la comunidad ante fenómenos naturales como los terremotos, tanto a nivel de infraestructuras como a nivel de seguridad alimentaria. Para ello, se ha desarrollado en torno a los siguientes ejes:



Dentro de los resultados generados por el proyecto, se pueden destacar los siguientes:



-



-



Construcción de módulos familiares, consistentes en viviendas, estufas mejoradas, lavaderos / pilas y letrinas Reactivación productiva a través de huertos familiares y crianza de especies menores Capacitación Fortalecimiento y funcionamiento de la Coordinadora Local para la Reducción de Desastres (COLRED)



-



-



-



Las familias participantes cuentan con viviendas dignas, y sismo-resistentes La existencia de estufas mejoradas en las viviendas, reducirá la frecuencia de enfermedades respiratorias, y a mediano plazo se reducirá la presión sobre el bosque por una reducción del consumo de leña Se ha fomentado la producción y manejo de los huertos familiares desde un enfoque agroecológico, lo que ha generado una reducción en el uso de agroquímicos Ha habido una mejora en la dieta de las familias, gracias a diversificación productiva promovida con los huertos



78



De igual manera, se han involucrado directamente en la gestión de los procesos, asumiendo su rol como líderes y lideresas comunitarias. El proceso se ha desarrollado a través de metodologías participativas, como el “aprender haciendo”, modelo de “campesino a campesino”, metodologías de educación popular y para adultos, que fomentan la participación activa y el respeto por las experiencias y saberes de cada uno de los y las participantes.



-



Se han logrado fortalecer tanto el Consejo Comunitario de Desarrollo (COCODE) como la Coordinadora Local para la Reducción de Desastres (COLRED), y ya están comenzando a hacer incidencia en los espacios municipales correspondientes.



Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Las catástrofes naturales, como los terremotos, pueden destruir vidas y anular años de desarrollo en cuestión de minutos. Las familias y comunidades más pobres, que dependen de la agricultura para su subsistencia, suelen ser las más afectadas por este tipo de fenómenos ya que inciden directamente en su seguridad alimentaria y nutricional. Ante este tipo de fenómenos, no basta únicamente con realizar un trabajo de reconstrucción, sino que es importante trabajar en hacer a las familias y a las comunidades más resilientes, de manera que puedan preservarse de daños y recuperarse más rápidamente si vuelven a hacer frente a otra crisis o catástrofe, y de esta manera velar por el cumplimiento del derecho a la alimentación de las personas, así como devolverles su dignidad. El proyecto no solo aborda la emergencia ocasionada por el terremoto desde el punto de vista de la reconstrucción, sino que se focaliza por un lado, en aportar a las familias afectadas elementos que mejoran su seguridad alimentaria y nutricional y las hace menos vulnerables a factores externos, como la implementación de huertos; y por otro lado, realiza un sólido trabajo con las autoridades locales para fortalecer sus capacidades en la gestión de emergencias. De igual manera, el proyecto aborda de una manera transversal el enfoque de dignidad humana, siendo un pilar fundamental para el ejercicio de los derechos humanos.



Para más información/contacto: Esteban Pacay Cucul, Coordinador de proyectos Email: [email protected] Tel. (502) 5514 8537
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4.



RECOMENDACIONES AL ESTADO DE GUATEMALA



Consideraciones previas El Estado guatemalteco tiene la responsabilidad primaria de hacer todos los esfuerzos posibles para garantizar el Derecho a la Alimentación de la población que lo constituye. Las Directrices si bien no son jurídicamente vinculantes si son políticamente vinculantes y exigibles. Tras una década de construcción cuenta con una estructura institucional específica para liderar estos esfuerzos y el potencial para la ejecución de este tipo de recomendaciones. Existen los cuadros técnicos y sociales en el país con la suficiente formación y visión como para enfrentar el desafío presente. Pese a ello existen unos importantes cuellos de botella de carácter estructural que impiden el avance hacia una sociedad más justa dónde el grueso de la población guatemalteca tenga garantizado el Derecho a la Alimentación. Estos son: a) la política fiscal, su direccionamiento e incapacidad recaudatoria y redistributiva; b) el modelo de desarrollo preponderante que potencia la distribución inequitativa de los recursos (tierra, renta, empleo) e impide otro modelo de desarrollo rural y el incremento de la autonomía y derechos de los Pueblos Indígenas y la población campesina; c) el bloqueo del Estado y utilización del mismo por parte de la élite económica, con su la capacidad de veto efectivo a cualquier medida que pueda ir contra sus intereses. Esos cuellos de botella vienen denunciándose reiteradamente desde hace décadas desde innumerables ámbitos. Los análisis sobre la evolución del Derecho a la Alimentación en el País y el cumplimiento de las Directrices realizados desde la aprobación de la Directrices vuelven a reconocerlos y a insistir en que es imprescindible abordarlos. Pese a algunos intentos dentro del propio Estado por avanzar el bloqueo persiste y los resultados son obvios: no hay resultados. La recomendación principal es afianzar este diagnóstico compartido por amplios sectores con firmeza y atreverse a enfrentar definitivamente estos problemas; no intentado generar falsos escenarios que prometan resultados sin enfrentar las causas estructurales.



En el ámbito estratégico-político 1. La primera recomendación al Estado Guatemalteco es revisar su fin mismo. Su tendencia histórica ha sido la de proteger los intereses de unas determinadas minorías privilegiadas. De ello se deriva la desigualdad extrema generada en ingresos y recursos y el tipo de servicios generados por el Estado. Desde dentro de las instituciones públicas y desde las organizaciones sociales existen importantes corrientes que propugnan ese cambio pero hasta el momento no ha sido posible. El objeto de gobierno debe cambiar esta tendencia y construir un Estado que se preocupe por los Derechos de las mayorías. Para ello, entre otras actuaciones, es importante revisar el sistema de financiación de los partidos y legislar para que los medios de comunicación sean plurales y no estén al servicio de las grandes corporaciones. 2. Es imprescindible acometer con urgencia una profunda transformación de la política fiscal. Esta debe permitir elevar los ingresos fiscales al 15% del PIB en los próximos tres años y alcanzar el 20% para 2020. Deben incrementarse de forma significativa los impuestos directos y tener un carácter progresivo y una vocación redistributiva; revisando profundamente las exenciones a las grandes empresas. Para ello deben retomarse las
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propuestas de Pacto Fiscal anteriores y colocarlas en la agenda pública como cuestión prioritaria fomentando un diálogo nacional amplio y transparente. No hacerlo es completamente inmoral y es atentar de forma manifiesta contra los derechos humanos en general y el de la alimentación en particular. 3. Es necesario garantizar la participación de los pueblos indígenas en la construcción política del Estado y en la toma de decisiones en asuntos territoriales y ambientales; llegando a reconocer su plurinacionalidad. Ese proceso debe pasar por un fortalecimiento de la capacidad técnica, política y presupuestaria de la institucionalidad de los Pueblos Indígenas. También las instancias relacionadas con las directrices voluntarias como la SESAN y el MAGA, deben contar con mecanismos específicos para el abordaje de los Derechos de los Pueblos Indígenas y ser capaces de visibilizar estos abordajes en todas sus acciones. 4. Vinculado a la anterior, se incita a las instituciones de Gobierno a incorporar los Derechos de los Pueblos Indígenas y la pertinencia cultural en la implementación de los programas y de las acciones, con el propósito de no seguir fortaleciendo la implementación de políticas públicas monoculturales. Los enfoques en las políticas alimentarias deben considerar los aspectos culturales; ya no es justificable la importación de productos sin pertinencia cultural. 5. Fortalecer el proceso de implementación de las políticas públicas relacionadas con el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y la lucha contra el racismo y la discriminación (muy vinculadas a las recomendaciones de las Directrices). Muchas de estas políticas ya han sido formuladas como la PNDRI o la PESAN pero su aplicación es muy limitada. Deben asignárseles los recursos necesarios, activarse los mecanismos institucionales establecidos y realizar una focalización efectiva de los programas, sin permitir la politización partidaria de los mismos. En definitiva, debe fortalecerse la institucionalidad pública en medios y personal para poder llevar a efecto los programas y las políticas formuladas con la calidad y la cobertura que se precisa. 6. Elaborar una nueva Política Agraria y ponerla en funcionamiento. Esta Política Agraria tiene que alinearse con la PNDRI y con las recomendaciones de las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación y con las Directrices para la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra. Pese a la dificultad que ello manifiesta es necesario avanzar hacia una distribución más equitativa de los recursos y emprender reformas agrarias y medidas fiscales para lograr este objetivo, como recomiendan las directrices. Es preciso también tratar con profundidad, eficacia y justicia los conflictos agrarios existentes priorizando los intereses de los grupos más vulnerables, frenar la expansión de los monocultivos con todas sus consecuencias sociales y ambientales que aparejan y avanzar en una legislación que proteja las tierras comunales indígenas permitiendo su titulación comunitaria. 7. Impulsar una mayor coordinación de las instituciones del Estado a nivel departamental y municipal, especialmente de aquellas responsables de la implementación de las políticas públicas arriba señaladas, para garantizar mayor efectividad, participación y transparencia en la implementación de los programas. 8. Consolidar los avances realizados en esta década por parte del Estado a nivel institucional y legislativo. La Ley del SINASAN y todas las instituciones creadas a partir de la misma, incluida la SESAN, han generado un espacio de trabajo, participación y monitoreo
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importante. Es tiempo de desarrollar su potencial y de no autolimitarse e ignorar las cuestiones estructurales. 9. Desarrollar campañas de comunicación didáctica y masiva que expliquen la realidad nacional y la profundidad de la problemática, tanto del hambre como de las causas asociadas. Promocionar la Agricultura Familiar, generando espacios para reflexión, denuncia y conocimiento de la realidad de los Pueblos Indígenas, promoción de debates y de foros. 10. La existencia de personas y organizaciones nacionales e internacionales que se preocupan por el cumplimiento de los Derechos Humanos es una fortaleza para que estos puntos se mantengan en la agenda y para impedir la invisibilidad de amplios sectores. En este sentido se recomienda al Estado no criminalizar a estas personas y colectivos por duras que puedan parecer las críticas.



En Relación con las Directrices Voluntarias 11. Es importante que el Estado considere las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación (también las directrices sobre la tenencia de la tierra) como un referente y una herramienta para el diseño, implementación y armonización de las políticas públicas, para que se pueda dar un seguimiento intencionado a su cumplimiento y sus contenidos sean socializados con los tomadores de decisión. Para ello sería conveniente desarrollar procesos de formación continua sobre las directrices voluntarias a través del ente rector responsable de la formación y capacitación del Sector público, el Instituto Nacional de Administración Pública, INAP, dirigido a funcionarios públicos de alto nivel, en coordinación con el MAGA, la SESAN y las instancias responsables de la implementación de cada una de las políticas específicas. 12. Que el diseño e implementación de los planes de desarrollo municipal, tomen en consideración o referencia los marcos políticos internacionales y la legislación nacional, además de la directrices, ya que por ser uno de los actores más próximos a las comunidades están en capacidad de coordinar actores tan diferenciados, en función del desarrollo y de las necesidades de las comunidades.



En el ámbito Legislativo 13. Aprobar la Ley de Desarrollo Rural Integral. Marca un escenario de priorización de un modelo de desarrollo centrado en las personas, en los valores culturales y en la participación activa de los más vulnerables en total sintonía con las Directrices para el Derecho a la Alimentación. 14. Impulsar la generación de Leyes conexas al espíritu de las directrices que se alineen y favorezcan el Derecho a la Alimentación. Entre ellas destacar la importancia de avanzar en la elaboración de una Ley de Aguas (actualmente bloqueada) y de mecanismos
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legislativos que permitan los procesos de compras públicas locales, de legislación que garantice unas mejores condiciones laborales, entre otras.



En el ámbito programático 15. Fortalecer el Sistema de Extensión Rural y los programas de apoyo a la Agricultura Familiar, potenciando los CADER y apostando por la capitalización de las familias campesinas. Para ello es preciso tanto incrementar los recursos presupuestarios como permitir la ejecución de los mismos reforzando administrativamente a las entidades ejecutoras (MAGA) como adaptando los procesos administrativos a las nuevas lógicas de estos programas (compras locales y no masivas no basadas en la oferta sino en la demanda construida por los CADER). 16. Reducir o eliminar el Programa de Fertilizantes que se lleva la mayor parte de los recursos agropecuarios teóricamente destinados para la lucha contra la inseguridad alimentaria. Destinar esos recursos a programas con enfoques de producción local, sostenible y agroecológica. 17. Continuar en la senda de institucionalización de los programas sociales (transferencias condicionadas, extensión de cobertura sanitaria…). Incorporar y fortalecer el abordaje del enfoque de derechos humanos en la implementación de dichos programas sociales, con énfasis en el principio de participación de las comunidades para la gestión, planificación, ejecución, evaluación y monitoreo de las acciones. Este avance en la institucionalización y en su enfoque menos asistencialista/partidista pudiera derivar en el medio plazo en la construcción de un sistema de seguridad social. 18. Garantizar la estabilidad y la cobertura del programa de refacción escolar. Impulsar la formación en materia de SAN y Derecho a la Alimentación de maestros y maestras. Fomentar el consumo en las tiendas escolares de productos locales y la utilización pedagógica de los huertos escolares.



83



Capítulo III. NICARAGUA



Fuente fotografía: Cáritas Nicaragua
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RESUMEN EJECUTIVO NICARAGUA Tras décadas de dictadura, injerencias internacionales y una prolongada guerra, Nicaragua iniciaba los años noventa con tasas de pobreza, desnutrición y deuda externa líderes en el continente. La paz, el fenómeno migratorio, la intensidad de la cooperación internacional, la cultura de solidaridad y participación derivada del proceso revolucionario y la evolución en las políticas públicas han contribuido progresivamente desde entonces a la mejora cuantitativa de estos indicadores. En los últimos diez años esta tendencia se ha mantenido e incluso intensificado reduciéndose los índices de desigualdad (aún elevados pero junto a los de criminalidad muy por debajo de los países centroamericanos vecinos del norte). Sobre las Directrices Voluntarias indicar que se muestran como un instrumento valioso para realizar análisis sobre el Derecho a la Alimentación. Permiten sacar a la luz tanto cuestiones estructurales, como otras más específicas de ámbito programático y legislativo. Tienen por tanto la potencialidad de ayudar a interrelacionar. Pese a que el conocimiento de las directrices es reducido en el país se ha producido una asunción de responsabilidad estatal en el ámbito del Derecho a la Alimentación. Tras un largo proceso participativo se aprobó la Ley 693 de SSAN en 2009. Si bien la construcción de institucionalidad a partir de la misma ha sido limitada el Plan Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) se ha convertido en la partitura principal de los gobiernos sandinistas desde 2007, integrando en el mismo la SSAN como línea estratégica y articulando muchas intervenciones en esta dirección. El análisis de la evolución en el cumplimiento de las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación muestra que se ha producido un avance de mayor o menor dimensión en los nueve ámbitos temáticos utilizados en el análisis (como se desarrolla en el documento) y en 15 de las 19 directrices. Este avance coincide con la obtención de resultados progresivos en la reducción de las tasas de subnutrición y desigualdad. En el caso nicaragüense los avances no son producto de un ortodoxo cumplimiento de la institucionalidad SAN derivada de una Ley de SSAN o de un completo sistema de monitoreo (ambos, puntos débiles del cumplimiento). Parecen ser producto del desarrollo de una legislación más completa con implicaciones en muchos ámbitos (laboral, productivo, comercial, fiscal…), del incremento de los recursos públicos con un aumento de la recaudación fiscal, del cambio de valores y paradigmas de desarrollo reflejado en el PNDH, de la revalorización de la agricultura familiar y atención directa a la misma y de la restitución de derechos (con la universalización y gratuidad de la educación y la mejora de la cobertura sanitaria). La movilización social y la implicación de las bases en la ejecución de los programas y en la asunción del PNDH como propio han posibilitado su ejecución efectiva y el incremento de su impacto y difusión. El gobierno ha utilizado para ello la estructura territorial del FSLN fomentando su implicación social. Este hecho genera lógicas reticencias y combinado con deficiencias en la transparencia y a la discriminación en la participación puede generar riesgos en la estabilidad y calidad democrática. El reconocimiento de avances no significa que la situación nicaragüense deje de ser muy delicada. El derecho a la alimentación de la población está todavía lejos de alcanzarse. Por lo tanto se recomienda al Estado profundizar en la senda estratégica emprendida, aplicando de manera efectiva la rica legislación aprobada, incrementado los ingresos fiscales y fortaleciendo programas y enfoques de apoyo a la economía familiar, que en ocasiones compiten con algunas de las políticas comerciales vigentes. Se hace un llamado, para no bloquear los avances, a incrementar
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la transparencia, a establecer sistemas de monitoreo efectivos y públicos y a garantizar la separación entre los tres poderes del Estado, entre otras recomendaciones.
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1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN NICARAGUA El Derecho a la Alimentación en Nicaragua: décadas de avances hacia un horizonte aún lejano Nicaragua es el segundo país más pobre de América Latina, detrás de Haití. El Banco Mundial, en su informe sobre la pobreza en Nicaragua 1993–2005, reconociendo los avances en la reducción del nivel de pobreza en el país, hace un llamado de atención sobre los elevados desafíos que aún persisten, proyectando que Nicaragua podría alcanzar solamente la mitad de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015. Al igual que sucede en otros países, la pobreza en Nicaragua continúa siendo un fenómeno esencialmente rural, encontrándose los mayores niveles de pobreza en la región Atlántica, entre los pequeños productores y productoras. De la población rural, se calcula que un 68% es pobre y que de los extremadamente pobres, el 80% vive en el área rural. Además, la pobreza rural muestra sesgos de género y etnia. Según datos del PNUD/UNIFEM/AGEM (2009), en el año 2000 se estimaba que el 28% de los hogares rurales pobres, y el 33% de los hogares rurales en extrema pobreza, tenían como jefe de hogar una mujer sin compañero. Por otro lado, es importante destacar que según la FAO (2011), Nicaragua ha mostrado una disminución gradual en la prevalencia de la desnutrición global y crónica en las últimas décadas. Datos aportados por Oxfam en su informe sobre Desafíos desde la seguridad alimentaria y nutricional en Nicaragua (2012), apuntan a que la reducción de la desnutrición global en el país entre 1990 y 2009 se dio a un ritmo promedio del 5% anual. De esta manera, y tal y como se puede apreciar en la figura 1, Nicaragua alcanzó la meta 1C de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relativa al hambre, fijada para 2015, entre el periodo 2000–2002 y 2005–2007 (FAO–El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo 2013).
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Figura 6. Prevalencia de la subalimentación en Nicaragua



Meta ODM 27,2%



Fuente: FAO – El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo 2014



No obstante, la prevalencia de la subalimentación actual continua siendo elevada (16,8%), siendo una de las más altas de América Latina. Aún queda un largo camino por recorrer. Según la FAO, una gran parte de estos avances se deben al periodo de estabilidad económica y política experimentada tras varios periodos de inestabilidad registrados en la década de los 70 y 80, y después de una sucesión de catástrofes naturales. Esta estabilidad ha permitido centrar la atención gubernamental en planes de reducción de la pobreza y de desarrollo a largo plazo, y no en planes de emergencia a corto plazo. La situación de inseguridad alimentaria de Nicaragua no es homogénea, siendo más acusada en las zonas costeras de las regiones autónomas, las zona del Atlántico Norte de frontera agrícola y minería, la zona cafetalera con comercio agropecuario, y en cierta medida, las zonas secas campesinas de Las Segovias (Ayuda en Acción, 2007). Con la consolidación del cambio climático es preciso prestar especial atención al Corredor Seco, que comprende parte de la Región Norte y Central del país y se ve aquejada de fuertes sequías cíclicas causadas por el fenómeno del Niño. Afectan fundamentalmente a la agricultura y a la ganadería (FAO, 2012), llegando a producir graves pérdidas en los pequeños productores y productoras que producen granos básicos para autoconsumo familiar y comercializan parte de su producción para cubrir otras necesidades no alimentarias. Por lo que las pérdidas ocasionadas por la sequía pueden ser muy graves. El año 2014 fue especialmente duro en este sentido, habiéndose tenido que activar diversos mecanismos de ayuda alimentaria (proveniente tanto de recursos nacionales como del apoyo de organismos internacionales como el PMA) para paliar los efectos de la sequía que aqueja todo el corredor seco centroamericano.
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Además de problemas de desnutrición, se presentan también problemas de malnutrición por deficiencias de nutrientes o micronutrientes. Se pueden observar también altos niveles de sobrepeso (índice de masa corporal (IMC) superior a 25) y obesidad (IMC superior a 30), particularmente en mujeres y personas mayores de 40 años, que no se deben a una sobrenutrición, sino que es causa de la “malnutrición”, encontrándonos un fenómeno cada vez más común en los países de América Latina, que es la obesidad ligada a la pobreza. En el caso de Nicaragua, si bien la disponibilidad y el acceso a los alimentos ha mejorado en los últimos años, se ha producido un deterioro en la calidad de la nutrición originado por un consumo excesivo de cereales, y la baja ingesta de productos de origen animal, dando lugar a que el 7% de los menores de 5 años presenten problemas de obesidad y sobrepeso (Oxfam, 2012). De forma general la producción de alimentos a nivel nacional es suficiente para cubrir con los requerimientos alimenticios planteados en la canasta básica. Además, Nicaragua es uno de los países centroamericanos con menor tasa de dependencia en la importación de alimentos. Sin embargo, no existen muchos excedentes en la disponibilidad, y pueden verse alterados por muchos factores como: riesgos climáticos, evolución de la política de apoyo a la producción agropecuaria, crecimiento demográfico, etc. En este sentido, cabe destacar que el valor de la producción de alimentos per cápita ha aumentado un 68% por ciento, y a inicios de la década del 2000, la suficiencia del suministro de energía alimentaria superó el 100% (FAO–SOFI 2013):



Figura 7. Producción de alimentos y suficiencia del suministro de energía alimentaria



Fuente: FAO – El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo 2013



La producción local de alimentos, las importaciones y posibilidades de sustitución de un alimento por otro, hacen que la disponibilidad global no sea el principal causante de la inseguridad alimentaria en Nicaragua, sino que sea más bien el acceso a los mismos.
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Uno de los principales problemas es por tanto la falta de poder adquisitivo para solventar las necesidades básicas a nivel familiar, siendo la alimentación la principal necesidad que deben abordar. La canasta básica es una herramienta de cálculo que ofrece una aproximación sobre las necesidades financieras de la población. En el caso de la Canasta Básica en Nicaragua, ésta se compone de 53 elementos y está conformada por tres grupos: alimentos70 (63,7%), bienes y usos del hogar (24,6%) y vestuario (11,7%); y está definida para satisfacer las necesidades básicas de un hogar promedio de 6 personas. En 2013 tenía un valor de 11.028,13 córdobas (432 USD aproximadamente). Tomando como referencia los últimos tres años observamos la persistencia de la asimetría entre salario mínimo y la Canasta Básica y, en especial, la Canasta Básica Alimentaria.



Figura 8. Comparación entre el salario mínimo y el costo de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) 8000 6395,21
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CENIDH e INIDE



Tal y como puede apreciarse en la figura 8 el costo de la Canasta Básica Alimentaria es más del doble del salario mínimo, lo que implica que para una buena parte de la población, la canasta básica resulta inalcanzable.
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Cuando se habla de Canasta Básica Alimentaria, se refiere a la parte de alimentos que componen la Canasta Básica total
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Marco institucional Nicaragua, como signataria del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), tiene la obligación de respetar, proteger y promover el derecho a una alimentación adecuada, así como de tomar las medidas necesarias para lograr progresivamente su plena realización. En línea con este compromiso en la última década ha habido un considerable esfuerzo por parte del Estado para configurar un marco político e institucional dirigido a garantizar el derecho a la alimentación de sus ciudadanos y ciudadanas.



Acuerdos Internacionales y regionales Nicaragua tiene un marco legal que orienta el Estado a trabajar programas que protejan a sus ciudadanos y ciudadanas contra el hambre. Es signataria de muchos acuerdos internacionales cuyos fines son mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de los alimentos, y asegurar una distribución equitativa de los mismos en relación con las necesidades de la población. De estos tratados internacionales, los más destacados son: TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE NICARAGUA ES SIGNATARIA 



Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la Observación General 12, donde se establece específicamente el Derecho a la Alimentación como parte de los Derechos Humanos (artículos 2 y 11)







Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), ratificada por Nicaragua en 1981, donde se plantean medidas que deben incluir la garantía de la igualdad de acceso de la mujer rural a la seguridad alimentaria en el artículo 14, y de manera específica en el artículo 12 en relación a la nutrición de mujeres en pre y post parto.







Las Directrices Voluntarias de FAO sobre Derecho a la Alimentación, que supone un instrumento práctico basado en los derechos humanos, que proporciona una orientación práctica para lograr la realización progresiva del derecho a la alimentación (2004)







Cumbre Mundial de la Alimentación (1996) y Declaración del Milenio (2000)







Declaración de París sobre Eficacia de la Ayuda (2005)



Asimismo, a nivel regional, conviene destacar los siguientes acuerdos: 







Iniciativa América Latina y Caribe Sin Hambre (2005): fue propuesta por los gobiernos de Guatemala y Brasil en la Cumbre Latinoamericana sobre Hambre Crónica, y es un compromiso de los países de la región para erradicar el hambre para el año 2025 a través del desarrollo de marcos legales e institucionales, y estrategias, programas, políticas y planes sobre derecho a la alimentación o seguridad alimentaria. Tratado de Seguridad y Soberanía Alimentaria (2008) entre la República Bolivariana de Venezuela, la República de Cuba, la República de Bolivia en el Marco de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA). Este tratado tiene como objetivo establecer el marco institucional para el desarrollo de la cooperación técnica, científica y financiera entre las Partes orientado a alcanzar la seguridad y soberanía alimentaria de sus pueblos, en el marco del ALBA, mediante la formulación y ejecución conjunta de programas.
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Marco jurídico: la Ley de Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional / Ley 693 Según establece la FAO, existen tres vías para conducir la acción legislativa en materia de derecho a la alimentación a nivel nacional: i) a través del reconocimiento del derecho a la alimentación en la Constitución; ii) mediante la adopción de una ley marco sobre derecho a la alimentación o seguridad alimentaria; y iii) asegurando que la legislación sectorial considere y esté en línea con la realización del derecho a la alimentación. En este sentido la Constitución Política de la República de Nicaragua de 1987, establece en el artículo 63 que “(…) es derecho de los nicaragüenses estar protegidos contra el hambre. El Estado promoverá programas que aseguren una adecuada disponibilidad de alimentos y una distribución equitativa de los mismos”. En 2001, por iniciativa de diversas organizaciones de la sociedad civil y con el respaldo de varios parlamentarios y parlamentarias, se acordó elaborar un anteproyecto de Ley que permitiera aplicar en el país los compromisos adquiridos en la Cumbre Mundial de la Alimentación de Roma de 1996. Este primer proyecto de Ley de seguridad alimentaria que se presentó a la Asamblea, no logró finalizar el proceso de aprobación. A partir de ese año, el Grupo de Interés sobre la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (GISSAN), desde la sociedad civil, retomó la propuesta para retrabajarla e incorporarle el enfoque de “soberanía alimentaria”. Por su parte, la FAO, en el marco de su voluntad de promover una legislación sobre seguridad alimentaria en los diferentes países, estuvo apoyando y acompañando a diferentes entes del Estado (gobierno, diputados/as, etc.) en la elaboración de otra propuesta de Ley de seguridad alimentaria. Como resultado de estos procesos, se tenía para 2006 dos propuestas distintas de Ley de seguridad alimentaria, provenientes de distintos ámbitos vinculados al tema. Finalmente, en alianza con algunos diputados y diputadas, la sociedad civil, representada por el GISSAN, logró introducir su propuesta en la asamblea, logrando el Dictamen de Ley SSAN en octubre de 2006, y su aprobación general en junio de 2007; quedando pendiente su aprobación en lo particular (artículo por artículo) para su posterior incorporación en la legislación nacional. Debido a la diferencia de opiniones dentro de los distintos sectores, se trabajó en una contrapropuesta para modificar el texto aprobado, que tomase también en cuenta la propuesta apoyada por la FAO. De esta manera se dio un hecho inaudito ya que, por lo general, el proceso de aprobación en lo particular plantea solo ajustes de algunos artículos, y no cambios sustanciales de la ley, como fue este caso. Así, el proceso tomó casi 2 años, y llevó a una amplia discusión y negociación entre Estado y sociedad civil, con el apoyo y seguimiento de la FAO, que dio lugar finalmente a la aprobación de la Ley Nº 693 en junio de 2009. El objeto de la Ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (Ley SSAN), definido en su artículo 1, es: “(…) garantizar el derecho de todas y todos los nicaragüenses de contar con los alimentos suficientes, inocuos y nutritivos acordes a sus necesidades vitales; que estos sean accesibles física, económica, social y culturalmente de forma oportuna y permanente asegurando la disponibilidad, estabilidad y suficiencia de los mismos a través del desarrollo y rectoría por parte del Estado, de políticas públicas vinculadas a la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, para su implementación” (Ley nº 693, 2009).
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Asimismo, entre sus objetivos, definidos en el artículo 4, destacan: promover el mejoramiento de la producción interna de alimentos; mejorar las condiciones de acceso a empleo, recursos productivos, tierra, agua, crédito, entre otros; facilitar el acceso permanente de las personas a los alimentos inocuos y culturalmente aceptables, promover prácticas saludables en temas de alimentación sana y nutritiva, entre otras. Sus principios se basan en los cuatro pilares de la seguridad alimentaria: mantener disponibilidad y estabilidad en el suministro de alimentos; el acceso en todo momento y en cantidades suficientes a la población; el consumo basado en patrones y hábitos alimentarios positivos y una buena utilización biológica de los alimentos. De igual manera, la Ley establece la conformación del Sistema Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASSAN), con la función de promover, proteger y cumplir el derecho a la alimentación como un derecho humano y fundamental, estando integrado por el conjunto de instituciones públicas, privadas y organismos no gubernamentales nacionales con competencia e incidencia en la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional de Nicaragua (art. 10). La estructura del SINASSAN fue diseñada a nivel sectorial y territorial, en los niveles nacional, regional, departamental y municipal, creando y fortaleciendo instancias de coordinación, articulación y concertación que garanticen la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional, a partir de las siguientes estructuras (art. 11):



Figura 9. Estructura del SINASSAN Comisión Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – CONASSAN Consejos Técnicos Sectoriales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – COTESSAN Secretaría Ejecutiva de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – SESSAN



Comisiones Regionales Autónomas del Atlántico Norte y Sur para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – CORESSAN



Comisiones Departamentales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – CODESSAN



Comisiones Municipales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – COMUSSAN



Comisiones Municipales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – COMUSSAN Fuente: Elaboración propia a partir de Oxfam, 2012



Estas estructuras son las que garantizarían la implementación y aplicación oportuna de buena parte de esta ley. Las COMUSSAN ocupan la base del sistema nacional y ejercen la autoridad principal en materia de SSAN en el territorio. Se definen como las instancias máximas de toma de decisiones y coordinación intersectorial a nivel municipal, adscritas a los Concejos Municipales y son presididas por el Alcalde o Alcaldesa. No obstante, según un estudio de Oxfam en una consulta hecha a 96 de
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los 153 gobiernos municipales que hay en el país, muestra que la implementación de la Ley es aún bastante incipiente, ya que o bien no se han constituido las COMUSSAN, o si están constituidas, muchas no han desarrollado aún una agenda de trabajo y planificación. Este hecho ha sido corroborado posteriormente por la opinión de las y los entrevistados en este estudio. La conformación de la institucionalidad del SINASSAN que estaba concebida para ser construida de abajo a arriba, no tiene por tanto aún una operatividad efectiva, contando con poco personal y recursos. El Reglamento de la Ley SSAN, fue aprobado en septiembre de 2009, según el Decreto Nº 74-2009. EL FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE DE NICARAGUA Reconociendo el papel clave que tienen los y las legisladoras en la lucha contra el hambre, desde el año 2009 que se lanzó el Frente Parlamentario contra el Hambre (FPH) de América Latina y el Caribe, se han ido constituyendo distintos capítulos nacionales en los países de la región. Los FPH Nacionales son agrupaciones de parlamentarios y parlamentarias con un compromiso especial en la lucha contra el hambre, que se organizan reuniendo a distintas bancadas y comisiones (entendiendo la multidisciplinariedad de la SAN) para promover una agenda en la que la lucha contra el hambre y el derecho a la alimentación sean una prioridad. El Frente Parlamentario contra el Hambre de Nicaragua fue creado el 10 de octubre de 201171. Entre sus miembros se encuentran representadas las siguientes comisiones parlamentarias:       



Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Medios de Comunicación Social Comisión de Producción, Economía y Presupuesto Comisión de Población, Desarrollo y Municipios Comisión de Asuntos de la Mujer, Juventud, Niñez, y Familia Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales Comisión de Asuntos Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades Indígenas Comisión de Asuntos Laborales y Gremiales



Tiene como misión contribuir al desarrollo e implementación del marco jurídico y las políticas públicas enfocadas a garantizar el derecho a la alimentación. Tiene una planificación de carácter anual, a través de la elaboración de sus Planes Operativos Anuales (POA), y se articula a través de la División de Participación Ciudadana y Seguridad Alimentaria de la Asamblea Nacional. Entre sus objetivos específicos, marcados en el POA 2013, destacan la promoción de la Ley SSAN y leyes conexas para la apropiación de la población y los tomadores de decisiones; contribuir a agilizar la aprobación de leyes pendientes y transversalizar la SSAN en los procesos legislativos. Asimismo, participan de manera activa en las reuniones y foros internacionales organizados por el FPH regional.



Además de la Ley SSAN, en los últimos años se han desarrollado un buen número de leyes conexas, que inciden (o deberían incidir) en gran manera en el avance progresivo hacia la realización del derecho a una alimentación adecuada por su significación y cambio de paradigma en cuanto al modelo de desarrollo y a la consideración de los más vulnerables. Algunos ejemplos de leyes conexas, son los siguientes: 
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Ley de fomento a la producción agroecológica u orgánica 765 (2011)



http://www.fao.org/alc/file/media/fph/docs/fph-nac-y-subreg/declaracion-conformacion-fph-nicaragua.pdf
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Ley de conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 807 (2012) Ley de participación ciudadana 475 (2003); Reglamento de la Ley (2004) Ley SINAPRED (Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención a Desastres) 337 (2000); Decreto 88 (2007) Ley general de cooperativas 449 (2004); Reglamento de la ley general de cooperativas (2007) Ley fondo de tierras mujeres rurales 717 (2010) Ley salario mínimo 625 (2007) Ley para la transformación y desarrollo de la caficultura 853 (2013) Ley de promoción, protección y mantenimiento de la lactancia materna y regulación de la comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna 295 (1999). Ley No. 798 Ley que declara la semana nacional de la lactancia materna (2012) Ley de concertación tributaria 820 (2012) Ley 804 (2012) de reforma y adición a la Ley 290 de organización, competencia y procedimientos del poder ejecutivo. Por la que se instaura y da competencias al Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA) Ley de contrataciones administrativas municipales 801 (2013); que permite las compras públicas municipales, y el abastecimiento local de la merienda escolar.



No obstante, es importante tener en cuenta que no solo basta con redactar leyes, sino que es de suma importancia destinar el presupuesto y esfuerzo necesario para poder llevarlas a cabo. Si bien la Ley Creadora del Fondo para Compra de Tierras con Equidad de Género fue un paso sumamente importante en aras de favorecer que las mujeres pudiesen acceder a compra de tierra, es una ley que, a día de hoy, aún no ha sido operativizada.



Marco de políticas: el Plan Nacional de Desarrollo Humano 2012 – 2016 y la Política Sectorial de Soberanía y Seguridad Alimentaria Nutricional (POLSSAN) En el año 2000 se formuló una Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PNSAN) junto con un Plan de Acción (2001), para lo cual se creó la Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN), integrada por los Ministerios que estaban relacionados con la SAN y el Comité Técnico de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COTESAN), con la misión de ejecutar el Plan de Acción, pero esto finalmente no se llevó a cabo. Por otro lado, a inicios de 2003 comenzó un esfuerzo para establecer e implementar un enfoque sectorial de los programas y políticas del Sector Público Agropecuario y Rural (SPAR), que tratase de solventar la gran dispersión y fragmentación que existía dentro de las políticas públicas dirigidas al área rural. En aras de conseguir una mejor y mayor coordinación e integración, en los últimos años se ha venido trabajando en establecer un marco de política general: el Plan Nacional de Desarrollo Humano. Hasta la fecha han existido tres versiones del Plan, estando vigente el que comprende el periodo 2012 – 2016. De igual manera, también se ha trabajado en la definición de los arreglos institucionales y las reglas de funcionamiento con los agentes de la cooperación para dar cabida a los principios de armonización, apropiación y alineamiento acordados en la Declaración de París sobre Eficacia de la Ayuda en 200572.



La Declaración de París reconoce la necesidad de incrementar significativamente la eficacia de la Ayuda al Desarrollo para reducir la pobreza y la desigualdad. Se enmarca en 5 principios: apropiación de los países receptores de ayuda de sus propios planes y estrategias de desarrollo; alineamiento de los donantes a través de la utilización de procedimientos y sistemas nacionales en apoyo a los planes de 72
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El Plan Nacional de Desarrollo Humano 2012 - 2016 Con la llegada al poder del Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) en el año 2007, se delineó un nuevo paradigma de desarrollo para el país, que tiene como eje central declarado el desarrollo humano, situando al ser humano en el centro del modelo, y que va dirigido a superar la pobreza, la inseguridad alimentaria e impulsar un modelo de desarrollo económico más justo, bajo un marco de participación ciudadana. Sus prioridades son el crecimiento económico con aumento del trabajo y reducción de la pobreza y las desigualdades, la recuperación de los valores, la restitución de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y el aumento en las capacidades de las familias nicaragüenses (Plan Nacional de Desarrollo Humano 2012–2016). La estrategia del Plan está constituida en base a 12 lineamientos, que combinan la continuidad de las políticas del plan anterior con la incorporación de nuevas prioridades. LINEAMIENTOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2012 – 2016 1.



Crecimiento económico y estabilidad macroeconómica con incremento del trabajo y reducción de la pobreza y la desigualdad.



2.



Fortalecimiento de la Gran Alianza entre los trabajadores, los productores y el Gobierno.



3.



Política exterior y cooperación externa soberana, independiente y abierta a todos los países del mundo en el combate a la pobreza en beneficio de las familias nicaragüenses.



4.



Integración centroamericana, unión de la ALBA, y articulación latinoamericana y caribeña a través de la CELAC.



5.



Seguridad ciudadana y lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado.



6.



Desarrollo integral de la Costa Caribe.



7.



Gestión pública participativa y democracia directa.



8.



El bien común y la equidad social de las familias nicaragüenses.



9.



Ciencia, tecnología, innovación y emprendedurismo para la transformación de Nicaragua.



10. El sector productivo priorizando la economía familiar, comunitaria y cooperativa, y la soberanía y seguridad alimentaria. 11. Infraestructura social, de transporte, energéticos y productivos para la transformación de Nicaragua. 12. La Protección de la Madre Tierra y adaptación al cambio climático.



Dentro del lineamiento 10, se enmarca la Estrategia Alimentaria y Política de Soberanía y Seguridad Alimentaria. El objetivo de esta estrategia para el periodo 2012–2016 está dirigido al fortalecimiento de la economía familiar, comunitaria, cooperativa y asociativa para aumentar y diversificar la producción de autoconsumo y exportación, los rendimientos, el valor agregado y los ingresos familiares. Está articulada en base a 7 líneas de acción, que se enumeran a continuación: 



Implementar el desarrollo de la economía familiar, comunitaria, cooperativa y asociativa.



los países receptores de ayuda; armonización de las acciones de los donantes para minimizar la carga administrativa, y que sean más transparentes y efectivas; gestión por resultados por parte de los países receptores y donantes para mejorar el proceso de toma de decisiones; y responsabilidad mutua, de manera que tanto los países donantes como los receptores se comprometen a rendir cuentas mutuas y obtener resultados de desarrollo.
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Desarrollar la producción de autoconsumo y consumo interno. Promover programas de educación alimentaria y nutricional y programas nutricionales para la infancia. Promover vía currícula escolar y vía seno familiar las mejores prácticas nutricionales, promoviendo el consumo de lo nuestro atendiendo a la higiene e inocuidad de los alimentos. Fortalecer los Comités de Soberanía y Seguridad Alimentaria. Promover la creación de un fondo de alimentos para emergencias tanto a nivel nacional (ENABAS en coordinación con SINAPRED) como en el ámbito local y municipal. Fortalecer la capacidad de ENABAS73 para la compra, acopio, almacenamiento y distribución de alimentos para redes de pequeños comerciantes.



Política Sectorial de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional – POLSSAN En mayo de 2009 se aprobó la Política Sectorial de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional (POLSSAN). En ella se establecen los mecanismos de actuación para articular los objetivos del PNDH y lo establecido en el artículo 63 de la Constitución y en los acuerdos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Es una de las políticas que se formularon para articular el eje de Políticas Sociales dentro del PNDH 2007–2012. La POLSSAN tiene como objetivo general la erradicación del hambre de la población más pobre, priorizando a la niñez. A su vez plantea los siguientes objetivos específicos: a. Desarrollar la capacidad nacional para asegurar la producción, disponibilidad y estabilidad en el suministro de alimentos a la población. b. Garantizar el acceso a una alimentación nutritiva, culturalmente aceptable y a precios justos para tener una vida sana y activa como parte del bienestar del pueblo. c. Incidir en todas las dimensiones de lo que es la seguridad alimentaria y nutricional (disponibilidad, acceso, utilización, inocuidad, etc.). d. Considerar a los pequeños y medianos productores, y en particular a las mujeres como actores clave para dinamizar el sector rural. e. Incorporar el Poder Ciudadano en los procesos de toma de decisiones y de evaluación de las intervenciones. f. Rescatar la cultura alimenticia y nutricional de la población y revalorar el consumo nacional. Dentro de esta política se enmarca el programa más emblemático de la gestión del gobierno sandinista en el medio rural, que es el Plan Productivo Alimentario, mejor conocido como Plan Hambre Cero. Plan Hambre Cero El Plan Productivo Alimentario (PPA) o Plan Hambre Cero es la punta de lanza de la política social del actual gobierno, y uno de los programas de mayor impacto. Tiene como objetivos producir alimentos de forma diversificada y garantizar la soberanía y la seguridad alimentaria y nutricional. Se articula en torno a tres ejes y cada eje es coordinado por un ministerio:



73



ENABAS: Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos.
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1. Programa Nacional de Alimentos, ejecutado a través del MEFCCA (y anteriormente fue ejecutado por el MAGFOR), es el ámbito propio del PPA. Se enfoca a la reactivación del sector productivo en tres áreas de intervención: a. Bono Productivo Alimentario b. Sistema nacional de semillas c. Insumos básicos 2. Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil, mediante la reorganización y reforzamiento de los servicios materno-infantiles. Es ejecutado a través del MINSA. 3. Alimentación Escolar, ejecutado por el MINED y cuya punta de lanza es el Programa Integral de Nutrición Escolar (PINE), pero que también viene acompañado y complementado por el programa de huertos escolares, la incorporación en la currícula del sistema educativo de la temática SAN, el establecimiento de kioscos escolares y el Sistema de Información y Vigilancia en SAN del Escolar (SISANE). Dentro de todo este engranaje dirigido a mejorar la soberanía y seguridad alimentaria de la población, el componente que se suele identificar al hacer referencia al nombre del programa, es el productivo, tal vez porque los otros ya existían con anterioridad al Programa Hambre Cero. El programa Hambre Cero, en su diseño inicial, establecía como elemento fundamental un cambio en el modelo de producción que se orientase al bienestar campesino mediante la capitalización, la capacitación y la organización de las familias campesinas. El principal componente es el Bono Productivo Alimentario (BPA), que se concibe como el instrumento para capitalizar la economía campesina y organizar la gestión y oferta de servicios nacionales y locales. El objetivo inicial era proveer a 75.000 familias campesinas de bienes en especie por valor de 2.000 USD para cada familia74. Además este paquete comprende apoyo a la organización, capacitación en cooperativismo y entrenamiento en temas relacionados con manejo el pecuario. La entrega del Bono está dirigida a las mujeres dentro de las familias campesinas, bajo la premisa de que así lograrían sacar a sus familias de la pobreza y aduciendo a la integración del enfoque de género como uno de los principales ejes del programa. No obstante, el programa en sí no trabaja ni en empoderamiento ni en cambiar las relaciones de género; las mujeres que están siendo beneficiadas con el bono productivo, no lo están siendo como sujetos de derecho, para mejorar su situación económica y reducir la brecha existente en el acceso a recursos productivos con respecto a los hombres, sino como un instrumento para llegar a las familias, donde la palabra “mujer” se traduce en “familia”, cayendo en lo que denomina “familismo75”. A lo largo de estos 7 de años de ejecución, el programa ha ido evolucionando y se han ido cambiando algunas de las metas esperadas (como por ejemplo, que el número de familias beneficiadas ha ido variando de 75.000 a 100.000); así como cambiando los requisitos de entrega del bono productivo (en un inicio se requería que la familia beneficiaria tuviera entre 1 y 3 manzanas, y después se creó el Bono de Patio, dirigido más a las áreas urbanas).



El BPA consta de: una vaca preñada; una cerda preñada; cinco gallinas y un gallo; material para construir la porqueriza y gallinero; semillas de árboles frutales, energéticos o de sombra; biodigestor con sus accesorios y cocina; concentrado para cerdos y bloque multinutricional para ganado vacuno; material vegetativo y semillas para alimento animal. 74



Familismo: forma de sexismo donde mujer y familia actúan como sinónimos, y que es muy frecuente en los programas dirigidos a las mujeres/familias rurales. Si bien es real (no natural) que las mujeres estén más ligadas a la familia que los hombres, esto no implica que la mujer no tenga necesidades propias, que no tienen por qué ser idénticas a las necesidades de la familia, ni idénticas a las necesidades del varón (Facio, 1992). 75
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El Instituto de Estudios Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) ha elaborado tres análisis sobre la implementación del Programa Hambre Cero, y entre otras cosas destaca la dificultad para evaluar la eficiencia del programa por la inexistencia de una línea de base y de un sistema de monitoreo y seguimiento efectivo, y disponible públicamente. Asimismo, denuncia una sub-ejecución presupuestaria para el programa, que se da fundamentalmente en los primeros 9 meses del año, forzando las acciones y compras aceleradas en el último trimestre, con los riesgos que ello conlleva. Por otro lado, también apunta a que la entrega de los bonos puede tener sesgos partidistas. Una de las cosas positivas y novedosas del programa es su apuesta por la capitalización de las familias campesinas. Para ello se fomenta la creación de fondos comunitarios a partir de las entregas en especie. Algunos de estos fondos, que siguen metodologías similares a las del autoahorro están funcionando, generando tejido asociativo a través de la creación de cooperativas. No obstante, es preciso prestar atención a las situaciones que se pueden generar en épocas de crisis, como la actual sequía, en la que familias que han sido beneficiadas con el BPA se ven en la tesitura de tener que vender en el mercado a los animales recibidos para poder conseguir dinero en efectivo (sirviendo de recurso de emergencia); o que pueden verse en la disyuntiva de tener que escoger entre alimentar a los animales o a la propia familia (considerando que el consumo de maíz de un cerdo (3 kg/día) equivale al de una familia de 6 miembros) (Acción contra el Hambre, 2010). MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA Fue creado en 2012 como una estrategia para la transformación productiva y reducción de la pobreza y la desigualdad. El Ministerio tiene como objetivo fomentar el aumento de la producción, los rendimientos agropecuarios y la productividad en general, el valor agregado de la producción familiar y pequeña producción, y los ingresos de casi la mitad de la población ocupada (49%) en la economía familiar, comunitaria, cooperativa y asociativa. Una actividad muy interesante que están haciendo es fomentar ferias de economía familiar, y ahora Feria Nacional de Alimentos, Nutrientes y Medicina Natural.



En materia de apoyo al pequeño agricultor/a el MAFGOR/MEFFCA, en colaboración con otras instituciones nacionales (Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria (INTA), Instituto de Desarrollo Rural (IDR), Instituto Nacional Forestal (INAFOR), Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos (ENABAS)) ha venido implementando el Programa Nacional de Alimentos (PNA), el Programa Nacional de Agroindustria Rural (PNAIR) y el Programa Nacional Forestal (PNF). Estos programas constituyen el Programa “PRORURAL Incluyente” que busca impulsar la producción de alimentos, el uso y la comercialización de semillas de calidad, el crecimiento de la agricultura sostenible, y la competitividad de productores y productoras de la cadena agroalimentaria y forestal. De igual forma, a través del Programa Agroalimentario de Semillas (PAS) y del Programa de Producción de Granos Básicos Cristiano Socialista y Solidario (CRISSOL), se ha venido apoyando al pequeño productor/a en el acceso a crédito e insumos para la producción. El PAS hace entrega de semillas y fertilizantes para la siembra mientras que el CRISSOL financia a los productores y productoras (30% de productoras) para la siembra de arroz, de maíz y de frijol rojo. En cuanto a la compra de alimentos, ENABAS es una empresa pública para la compra de granos básicos a los productores/as a precios justos y la distribución de productos a precios al alcance de
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la población más vulnerable del país. Se creó en la década de los 80 pero fue desmantelada en los 90. Desde el año 2006 se encuentra en fase de reactivación.



Algunos datos y claves sobre la situación del país en otros ámbitos vinculados al Derecho a la Alimentación Evolución económica Nicaragua es una economía pequeña, abierta, de base rural y vulnerable a impactos naturales y externos. Es uno de los países de menor renta de América Latina, con un PIB per cápita en 2013 de 1.800 USD. Durante varias décadas, la economía nicaragüense ha experimentado un rezago respecto al desarrollo económico y social de la mayor parte de los países de América Latina y Caribe, fruto de su contexto histórico particular. La historia de Nicaragua, desde la independencia, ha estado siempre muy ligada a la política exterior de Estados Unidos. Tuvo un desarrollo capitalista particularmente tardío basado en la agroexportación, el cual centró su atención en la región occidental y fue un modelo más avanzado en la esfera de la comercialización y el financiamiento que en el área de producción (González Arana, 2010 y Vilas, 1984). Ésta se mantuvo en manos de productores locales pero subordinados al capital comercial y financiero, y al procesamiento controlado por capital extranjero y la burguesía local. En la década de los 70, se produjo una rápida expansión de los cultivos de café y algodón (en línea con el modelo agroexportador que imperaba en el resto de Centroamérica), lo que conllevó a un aumento de la concentración de tierras a favor de los terratenientes, y supuso una pérdida de terrenos para cultivo y un aumento del desempleo. A finales de los 70 el 70% del PIB provenía de las exportaciones y se duplicó la deuda. En la década de los 80, tras la caída del régimen de Somoza, se implementó un modelo de economía mixta en la cual coexistían diversas formas de propiedad: área estatal y de la propiedad social, área de la propiedad privada, y área de la propiedad mixta, pública y privada. No obstante, la economía de Nicaragua sufrió un importante revés a raíz del conflicto armado y la suspensión de relaciones comerciales y financieras con Estados Unidos (a la vez impulsor del conflicto) y con las principales instituciones financieras internacionales. En ese periodo se aborda una reforma agraria basada, fundamentalmente, en la agrupación de campesinos y campesinas para la conformación de cooperativas. La década de los 90 se inició con el proceso de pacificación y la reanudación de los préstamos de los organismos financieros internacionales retomándose las relaciones comerciales con Estados Unidos. En 1991 la ayuda externa se sitúa cerca del 50% del PIB, y aunque en años posteriores se reduce, continúa siendo elevada (cercana al 20% del PIB). Esto lleva a que se instaure en el país un modelo neoliberal, que se traduce en la aplicación de un programa de estabilización macroeconómica, se inicia la liberalización del régimen comercial internacional, y se privatizan, e incluso se liquidan, la mayoría de las corporaciones del sector público. En esta década las reformas comerciales fueron radicales: se eliminó el monopolio del Estado en el ámbito del comercio
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(principalmente en sectores estratégicos como alimentos y combustibles), y se modifican o eliminan buena parte de las regulaciones sobre las importaciones y las exportaciones. Además se reducen de forma significativa los impuestos a las importaciones. Todo esto viene acompañado de un proceso de liberalización del sector financiero. Por otro lado, en la década del 90 se reduce y estabiliza la inflación, y en 1994 se alcanzan acuerdos para la reducción drástica de la deuda externa76. La recuperación económica resultó relativamente lenta y la tasa del crecimiento del PIB fue inconstante. Además, la economía sufrió una abrupta desaceleración a finales de los 90 hasta el 2002, debido entre otras cosas a la caída de los precios del café (2000 – 2001) y el alza del precio del petróleo. Esta desaceleración de la economía coincide con el proceso de definición de la Estrategia de Reducción de la Pobreza de Nicaragua, que se dirigió hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). En la última década, el crecimiento ha sido positivo a tasas medias anuales del 4-5%, salvo en el año 2009 cuando la economía se contrajo un 1,4% debido a la crisis económica internacional. Este repunte se ha debido en parte al crecimiento de las exportaciones, que experimentaron un aumento del 11% durante la década pasada y en la actualidad representan el 43% del PIB (Banco Mundial, 2012). En este sentido, hay que considerar que en 2006 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y la República Dominicana (DR-CAFTA). Las exportaciones a s a Estados Unidos se han incrementado en un 50%. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la Alimentación en el informe sobre su visita a Nicaragua en 2009, alerta de los posibles impactos negativos que pueda tener este tratado para la realización del derecho a la alimentación en el país, instando al Estado a realizar estudios de impacto del mismo77. De igual manera, desde la entrada de Nicaragua en la Alianza Bolivariana de los Pueblos de Nuestra América (ALBA), Venezuela ha adquirido una importancia mayúscula y se ha convertido en el segundo destino de las exportaciones. Sin embargo, el boom exportador de Nicaragua no ha estado acompañado de la diversificación necesaria para reducir las vulnerabilidades externas. Es el país de la región con mercados de exportación más altamente concentrados y el número de relaciones de exportación (producto – destino) más bajos de Centroamérica. Aunque en términos nominales el comercio ha crecido mucho, Nicaragua no ha obtenido ningún segmento del mercado mundial en los últimos años, y en sus exportaciones siempre predominan los productos agrícolas y textiles, lo que genera una gran vulnerabilidad ante caídas recurrentes del precio de las materias primas o demás cambios en las transacciones comerciales (CEPAL, 2006). Un hecho de una indudable incidencia social y económica para el país es la emigración masiva que se viene produciendo desde los años 90, fundamentalmente a Costa Rica y Estados Unidos. En buena medida son el resultado del incumplimiento de derechos y oportunidades básicas en el interior del país. Actualmente en términos económicos las remesas de emigrantes representan cerca del 10% del PIB nacional, lo que significa más de la mitad del presupuesto total del Estado.



Nicaragua fue beneficiada con la Iniciativa de Alivio a la Deuda para Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC por sus siglas en inglés) y con la Iniciativa Multilateral de Perdón de Deuda (MDRI) que permitieron reducir la relación deuda/PIB de casi el 400%, tanto para la pública como para la externa, el 276% en 2002, al 83% en 2007 y el actual 40%. 76



77



http://www.srfood.org/images/stories/pdf/officialreports/20100305_a-hrc-13-33-add5_country-mission-nicaragua_en.pdf



101



Presupuesto Público, Fiscalidad y Finanzas La ejecución de las políticas públicas está muy relacionada con la política financiera y fiscal. A continuación se muestran algunas de las claves y tendencias en la evolución del país en la última década en estos ámbitos. A nivel financiero la deuda externa del país que llegó a niveles máximos (400% del PIB) a inicios de los noventa se encontraba en 2002 en el 276% del PIB. Tras una importante senda descendente en esta última década, hoy en día se encuentra en torno al 40% del PIB. Además de la política macroeconómica, tres hechos ayudan a explicar este descenso: i) el incremento real del PIB en la última década que se ha mantenido en medias entre el 4-5% anual, ii) la revalorización contable del PIB nicaragüense de alrededor de un 30% tras asumir que previamente estaba infravalorado; iii) el desarrollo de la iniciativa HIPC para el alivio de la deuda78. Esta cifra del 40%79 (50% si se le suma la deuda pública interna) le sitúa en una situación cercana al resto de países de la región y permite al país tener una mayor autonomía política y dirigirse hacia escenarios de menor dependencia de los organismos internacionales para marcar la agenda política. A nivel de carga fiscal, Nicaragua ha mantenido una senda de incremento progresivo en la última década, encontrándose ahora en unas cifras equivalentes a la media latinoamericana. En el gráfico puede observarse el contraste entre el incremento nicaragüense y el estancamiento guatemalteco en el periodo 2000-201180. El incremento sigue manteniéndose en estos últimos años, alcanzando el 15% del PIB en ingresos fiscales (según las últimas mediciones que se realizan ya sobre el nuevo PIB revalorizado en alrededor de un 30% respecto al de los cálculos previos). La nueva Ley de Concertación Fiscal (2012) mantiene la senda recaudatoria alcista81 pero no ha supuesto el incremento previsto y deseado82. Esta Ley fiscal fue fundamentalmente negociada y pactada entre el Gobierno y el Sector Empresarial, no provocando cambios radicales en sus carácter redistributivo ni recaudatorio.



La iniciativa HIPC para los países pobres altamente endeudados fue lanzada en 1999 por el G8 propuesta del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional e incluye a Nicaragua y a Honduras en la región centroamericana. 78



Si se tiene sólo en cuenta la deuda de la Administración Central la Deuda el del 28% del PIB (22,4% Externa y 5,6% Interna). Tomado de ICEFI.2014. Perfiles Macrofiscales de Centroamérica. 79
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Fuente CEPAL: Panorama Fiscal de América Latina y el Caribe 2013.



Es complicado hablar de las cifras exactas por la complejidad de los indicadores y porque en los últimos años se ha realizado un ajuste en la contabilidad del PIB Nacional que estaba subestimado, lo que implica que la carga fiscal sobre el PIB disminuye numéricamente, aunque siga aumentando su proporción. 81
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Este año se ha tenido que producir un ajuste presupuestario porque los ingresos estatales no están alcanzando sus previsiones.
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Figura 10. Evolución de ingresos tributarios (% PIB)
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La evolución en el tipo de impuestos en las últimas décadas ha sido importante. Hay que reconocer un incremento sustantivo de los impuestos directos (que suelen ser más progresivos) sobre los indirectos. Como se puede observar en la gráfica posterior este proceso viene dándose desde 1995, pero en esta última década ha mantenido su progresión superando por primera vez los impuestos sobre la renta (IR; directos) a los impuestos sobre el valor añadido (IVA; indirectos). La reducción de la desigualdad, todavía elevada, ha podido ser una causa directa de ello. Entre 2001 y 2009 se pasó de que el ingreso perteneciente al 40% más pobre de la población representara el 12% del ingreso total nacional, al 16,5%. Y de que las diferencias entre el 20% más rico y el 20% más pobre fueran de 27,5 veces a ser de 14,5 veces83. Figura 11. Evolución de la estructura tributaria Impuestos Directos
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Alianza por la Reforma Tributaria (2012) e ICEFI (2014)



No es sencillo tomar unas cifras de referencia, pues entre diferentes publicaciones no existe una total coincidencia. Las indicadas anteriormente son de “Desigualdad Distributiva y Percepciones” CEPAL. En el Panorama Social de América Latina, CEPAL, 2011. Incluye el año 2005 y no el 2009; con unas cifras intermedias para 2005 de 14,3% de ingresos del 40% más pobres; y de una diferencia de 18,6 veces entre el 20% más rico y el 20% más pobre. En el documento Centroamérica en Cifras de la FAO se indica que en Nicaragua la diferencia entre el 20% más rico y el 20% más pobre es sólo de 8 veces De cualquier forma la tendencia de reducción de la desigualdad parece común. 83
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Todo lo anterior, junto con el importante crecimiento económico producido (4-5% anual) ha permitido incrementar el Gasto Público Nicaragüense de forma destacada financiando las políticas públicas diseñadas por el Estado y consiguiendo un incremento sustancial de su cobertura. A ello se ha sumado el apoyo del Gobierno Venezolano (estimado en 250 millones de USD anuales) que ha permitido complementar el financiamiento de programas como el Bono Productivo Alimentario, algunas infraestructura y un bono salarial a los funcionarios públicos de menos ingresos. Finalmente en 2014 este incremento salarial ha sido directamente asumido por el presupuesto público e independizado del apoyo venezolano. El Gasto Social se cuantifica en torno al 57% del Presupuesto General del Estado para 2014, lo que significan 1.284.000 millones de dólares84. Siendo Educación con un 22,4% del presupuesto y Sanidad con un 17,8% los ámbitos más fuertes. No obstante, en ocasiones no resulta del todo fácil encontrar información sobre presupuestos, financiación de programas estatales, etc., lo que se implica una falta de transparencia por parte del Estado.



Pobreza En los últimos años, ha habido una notable reducción de la pobreza y la desigualdad; sin embargo continúa siendo bastante elevada y supone un problema mayúsculo en las áreas rurales, donde en 2009 se calculaba que uno de cada cuatro habitantes en el medio rural, no podía satisfacer sus necesidades alimentarias básicas (Banco Mundial, 2012). De acuerdo con un informe del Banco Mundial, la pobreza se redujo de un 48% en 2005 a un 42,5% en 2009; y la extrema pobreza de un 17,2% en 2005 a un 14,6% en 2009. Igualmente, el coeficiente de Gini, que mide la desigualdad en los ingresos, ha pasado de 0,53 en 2005, a 0,46 en 2009 (CEPAL e INIDE, 2011). Estos avances se han debido a un aumento en los ingresos y una mejora de la educación y servicios básicos, pero con enormes diferencias entre las áreas urbanas y rurales, y según los grupos de ingreso. Además, a los problemas estructurales que enfrenta el país para reducir la pobreza, se le agregan nuevos factores externos como la volatilidad de los precios de los alimentos y los efectos del clima. Por un lado, hay que considerar que, al igual que sucede en la mayor parte de los países de la región, los sectores más pobres destinan la mayor parte de sus ingresos a la compra de alimentos, lo que implica que un aumento en el precio de éstos represente una amenaza contra los niveles de nutrición y los medios de vida de gran parte de la población. Durante la crisis de los precios de los alimentos de 2008, se estima que alrededor del 90% de los hogares vieron cómo sus condiciones de vida se deterioraron, siendo más grave en las áreas urbanas (más dependientes de la compra de alimentos) donde el índice de pobreza aumentó en más de 4 puntos porcentuales (Banco Mundial, 2012). En este sentido la venta pública a precios más bajos de productos básicos como el frijol cuando se disparan como en 2014 es una iniciativa activa preocupada por esta cuestión. Asimismo, y como se verá más adelante, Nicaragua es un país especialmente vulnerable ante catástrofes naturales, que hacen tambalear los rendimientos agrícolas y, por ende, la economía familiar de los más pobres.



Estas previsiones están siendo revisadas levemente a la baja por el Gobierno en un reajuste presupuestario por la previsión de reducción de ingresos este año; en buena medida por los fenómenos sísmicos, la sequía y la desaceleración internacional. 84
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No obstante, es preciso que las políticas dirigidas a reducir la pobreza se dirijan a resolver el problema estructural de la pobreza en Nicaragua, y no a poner parches como ha venido haciendo. Desde los años 90, y debido al estrangulamiento del aparato estatal con la aplicación de los programas de ajuste estructural, las políticas y programas destinados a reducir la pobreza y terminar con el hambre, tuvieron un carácter más del tipo asistencialista que trataba el tema de manera superficial. Tras las últimas crisis de 2008 y 2009, se ha visto la necesidad de orientar las políticas y programas de reducción de la pobreza y de soberanía y seguridad alimentaria teniendo como base la protección social, que ha alcanzado una posición prioritaria dentro del Plan Nacional de Desarrollo Humano de Nicaragua.



Acceso a tierra De acuerdo con el Banco Central de Nicaragua (BCN), en la década del 2000 se contaba con 51.989 km2 de tierra agrícola, siendo el 16,3% tierra cultivable. Si bien a lo largo de las últimas décadas se han ido dando procesos de reforma y contra-reforma agraria, en la actualidad el sistema de tenencia de la tierra en Nicaragua se vuelve a caracterizar por una alta concentración de la tierra en unas pocas manos y arrastra los problemas de inseguridad en la tenencia de la misma, así como de uso insostenible. La propiedad privada es la principal forma de tenencia de la tierra, y supone el 71% de la misma. Las otras dos modalidades de tenencia que tiene el país son: las tierras comunales pertenecientes a comunidades indígenas y grupos étnicos, cuyo reconocimiento viene plasmado en la Constitución; y las tierras ejidales o públicas, que son propiedad del Estado o de las municipalidades. Este sistema de tenencia, es fruto de las distintas medidas y reformas agrarias que se dieron desde mediados del siglo pasado. Entre 1963 y 1979, en pleno desarrollo del modelo agroexportador, se otorgaron unos 4,9 millones de manzanas, en especial en las áreas que entonces eran circundantes a la frontera agrícola (fundamentalmente en la Región Central). Tras el triunfo de la revolución sandinista, en los 80 se nacionalizaron parte de los terrenos que pertenecían a la oligarquía somocista (como propiedades de la familia Somoza y allegados), aunque se respetaron otras propiedades y empresas, respondiendo al modelo de economía mixta que fue pactado con los distintos grupos que conformaban la Junta de gobierno inicial. En este sentido, se llevó a cabo una Reforma Agraria, con la cual se redistribuyó el 25% de la tierra (fundamentalmente de las regiones Central y Pacífico) a empresas estatales, cooperativas e individuos. Ya en la década de los 90, se desintegraron la mayoría de las cooperativas creadas en la época sandinista y en 1997 las haciendas estatales se privatizaron a favor de sus antiguos dueños, excombatientes de la Contra y trabajadores. No obstante, también se creó un marco jurídico que reconocía y legitimaba los derechos de propiedad adquiridos durante la reforma agraria de los años 80. En el año 2003 se creó el Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad (PRODEP) con financiamiento del Banco Mundial, con el propósito de brindar seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. La tendencia a la reconcentración de tierras se observa fundamentalmente en el noroeste del Pacífico y en algunas zonas de la Región Central, así como áreas de potencial turístico a lo largo de costas y grandes lagos.
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La población rural carente de propiedades se estimaba en 2001 entre el 21 y el 3885% (según el autor86). Los agricultores/as con menos de 5 manzanas, representaban casi el 75% de las familias rurales, pero solo poseen el 5% de la tierra. En el otro lado, los agricultores/as con más de 50 manzanas representaban únicamente el 10% de los productores/as, y sin embargo concentraban el 75% de la tierra con vocación agrícola (Reardon, 2001). De igual manera, los problemas de distribución desigual de la tierra se ven agravados por una generalizada inseguridad en la tenencia: el 30% de la tierra rural acusa falta de documentos legales. Y ambos escenarios juntos, producen que los y las agricultoras no se sientan incentivados para hacer inversiones en sus propiedades y una gestión sostenible. Hay que indicar que en los últimos años se ha tratado con bastante profundidad el tema de la conflictividad de la tierra llegándose a algunos acuerdos o pactos entre el gobierno, los grandes productores y los sindicatos agrarios. Mediante los cuales se congelan tanto nuevas tomas de tierras como desalojos de campesinos. De forma paralela se ha avanzado significativamente en la entrega de títulos de tierra para reducir la inseguridad en la tenencia87.



Cambio climático y catástrofes naturales Nicaragua es un país especialmente vulnerable a las catástrofes naturales. En los últimos 30 años las tormentas, inundaciones y otras catástrofes han ocasionado la muerte de más de 4000 personas y grandes pérdidas económicas. Los hogares agrícolas pobres, muchos de los cuales dependen de la agricultura de secano, son particularmente vulnerables a las catástrofes y a las condiciones meteorológicas impredecibles (FAO, 2013). Sin pretender entrar en un análisis profundo en la temática, sí que hay que apuntar a que el país cuenta con un extenso marco legal y normativo que sirve de base para la gestión interna de las instituciones que conforman el Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres (SINAPRED). Si bien el SINAPRED estaba conformado por estructuras regionales, departamentales, municipales y locales, en los últimos años se ha ampliado con la conformación de los Comités de Barrios para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres (COBAPRED) y los Comités Territoriales de las Regiones Autónomas (COTEPRED), habiéndose incorporado a las comunidades y a las familias dentro del sistema. Es por ello que, según la FAO, se ha aprendido del pasado y las catástrofes ocurridas en la década del 2000 ocasionaron muchos menos daños económicos que las registradas en las décadas de 1980 y 1990. Este enfoque integral y multisectorial empleado incluye programas que ayudan a los hogares a hacer frente a los efectos inmediatos de catástrofes pero que también ofrece la opción de participar en oportunidades nuevas y con mayores beneficios económicos que tienen repercusiones a largo plazo en sus ingresos y aumentan su resistencia a las perturbaciones meteorológicas. Se ha trabajado bastante a nivel nacional, municipal y comunitario en la creación de equipos de defensa civil y contingencia ante desastres y se ha creado la Red Humanitaria Nacional de Respuesta ante Desastres (RedhumRed) que funciona como plataforma de coordinación entre los distintos actores humanitarios.
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Reardon, 2001. No se han encontrado datos más actualizados.
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Baumeister, 2001.
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Información tomada de entrevista a Ángel Cruz, miembro de la UNAPA y de la Mesa Agropecuaria Forestal.
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Asimismo, tal y como se ha comentado anteriormente, hay que prestar especial atención a la zona del Corredor Seco, que en Nicaragua abarca parte de la Región Norte y la Región Noroccidental. El Corredor Seco se caracteriza porque posee una marcada y prolongada época seca (verano) y durante la época de lluvia (invierno) existe un latente riesgo a las sequías recurrentes, que suceden por una entrada tardía del invierno, una prolongación de la canícula o una suspensión prematura del invierno. En esta zona, la sequía es de tipo cíclico y se relaciona estrechamente con el periodo El Niño Oscilación Sur.



Situación de las mujeres nicaragüenses en el medio rural Como sucede en la mayor parte de los países del planeta, si bien las mujeres tienen un rol fundamental en la producción de alimentos, especialmente a nivel familiar, constituyen un sector de la población especialmente vulnerable a la inseguridad alimentaria. No siendo en muchas ocasiones reconocidas en su papel de productoras, se enfrentan a restricciones y actitudes que conllevan a subvalorar su trabajo y responsabilidad, discriminarlas y menguar su participación en las políticas y tomas de decisiones relativas a la lucha contra el hambre y la desnutrición. En el caso de Nicaragua, el acceso de la mujer a la tierra no se corresponde con el papel que juega en la producción y medios de vida rurales. Este acceso restringido es causa del alto índice de ingresos no agrícolas percibidos por los hogares encabezados por mujeres (77%) en contraste con el 48% global de los hogares rurales (FIDEG, 2007). El no tener títulos de tierra en propiedad, les limita el acceso al crédito, lo que les impide acceder a recursos productivos, etc. De esta manera, las fincas manejadas por mujeres, suelen tener menores rendimientos. En el informe sobre Estado Mundial de la Agricultura y la Alimentación 2010-2011, publicado por FAO, se señalaba que si las mujeres tuviesen el mismo acceso a los recursos productivos que los hombres, podrían aumentar el rendimiento de sus explotaciones agrícolas lo que implicaría que la producción agrícola total en los países en desarrollo aumentaría y esto a su vez permitiría reducir el número de personas subnutridas en el mundo. Las mujeres enfrentan desventajas particulares para tener acceso a la tierra y obtener el título de propiedad debido, por un lado a la resistencia cultural y, por otro a la falta de conocimiento por parte de las mujeres sobre sus derechos. Por ello, la mayor parte de las mujeres que son propietarias de algún terreno, suele estar más relacionado con un tema de herencia que al acceso a compra. Aunque la igualdad está reconocida en la Constitución, es importante destacar que tan solo el 8% de las beneficiarias de la reforma agraria de los años 80 fueron mujeres. De acuerdo con FUNIDES (2012) las mujeres representan el 14,6% de los propietarios de tierras, en una proporción de 4,43 manzanas hombre/mujer, de donde de cada 10 propiedades, 8 son de jefatura masculina. Si tenemos en cuenta además, que el 33% de los hogares en extrema pobreza, tenían como jefa de familia a una mujer sin compañero tal y como se comentaba anteriormente, queda aún más evidente la situación de exclusión y pobreza en la que todavía viven muchas mujeres nicaragüenses. No obstante hay que reconocer que desde el gobierno se han realizado grandes e importantes esfuerzos en los últimos años en pro de la equidad de género, y no solo existe una Ley de Igualdad de Oportunidades y Derechos, sino que además existen programas especialmente dirigidos a la mujer rural, como el Programa Hambre Cero y el Programa Usura Cero donde a través de mejorar el acceso de las mujeres a recursos, se espera que no solo se mejore su situación económica, sino que además contribuya a su empoderamiento, fundamentalmente, en lo que respecta a la toma de
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decisiones en el interior de las familias. Asimismo, en el año 2010 se creó la Ley creadora del fondo para compra de tierras con equidad de género para mujeres rurales (Ley 717), que tiene como fin otorgar apropiación jurídica y material de la tierra a favor de las mujeres rurales. Sin embargo, ni ley 717 se ha operativizado aún, ni como fue indicado, los programas anteriormente mencionados trabajan de una manera integral el enfoque de género. Además han existido algunas confrontaciones entre el Gobierno y las organizaciones de mujeres, lo que dificulta el diálogo y la construcción de un verdadero programa en pro de los derechos de las mujeres.



Pueblos Indígenas y Afrodescendientes La población indígena de Nicaragua es de 443.847 personas según el último censo realizado, que data del año 2005. Los miskitu (120.817) y los chorotega-nahua-mange (46.002), las tres denominaciones con los que se conoce a este pueblo, son los más numerosos. También hay que señalar que Nicaragua reconoce a los pueblos afrodescendientes, los creole-kriol y los garifuna, y les otorga la categoría de “pueblos indígenas”. La Constitución Política de Nicaragua reconoce a los pueblos indígenas, y dentro de sus principios fundamentales en el artículo 5 dice textualmente: “El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales; así como de mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las comunidades de la Costa Atlántica (Caribe) se establece el régimen de autonomía en la presente constitución”. De esta manera, en 1987, se aprobó una Ley de Autonomía por la que se creaban las Regiones Autónomas del Atlántico Sur (RAAS) y del Atlántico Norte (RAAN). Los pueblos indígenas y afrodescendientes de la Costa Atlántica continúan sufriendo privaciones severas, siendo esta región la que presenta unas peores infraestructuras y servicios básicos, debidos en parte a la ubicación remota de muchas comunidades, en las que la única vía de acceso es acuática.
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2.



ANÁLISIS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES EN NICARAGUA



La utilización de las Directrices Voluntarias en Nicaragua y el Derecho a la Alimentación El conocimiento general que existe sobre las directrices en Nicaragua es escaso. A pesar de ello, en cierta medida, las directrices han podido sumarse y facilitar los procesos nacionales ya en marcha. Por ejemplo, tras su aprobación en 2004 se celebraron algunos talleres de formación y sensibilización impulsados por la FAO en Centroamérica sobre Derecho a la Alimentación y las Directrices Voluntarias. Esos procesos pudieron contribuir a la aprobación de la Ley SSAN de 2009 en el Congreso. El largo proceso participativo de construcción de la Ley y su sintonía con las Directrices y con los procesos que se estaban sucediendo a nivel internacional en torno a la temática (como el impulso de la Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre, y el lanzamiento del Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y el Caribe), pudo facilitar su aprobación como un compromiso de Estado. Por parte de FAO ha existido un apoyo en la última década muy encaminado al fortalecimiento institucional y cercano al Estado. Desde ese nivel, el Equipo de Derecho a la Alimentación ha fomentado la utilización de siete pasos prácticos contenidos en las Directrices, y mediante los cuales se puede promover la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada. Los siete pasos promovidos por FAO son los siguientes: 1. Identificar a las personas con hambre y a los pobres, a quienes no se les ha materializado el derecho a la alimentación. 2. Llevar a cabo una evaluación exhaustiva sobre las políticas, instituciones, leyes y programas existentes. 3. Desarrollar estrategias basadas en el derecho a la seguridad alimentaria para fomentar un ambiente y medidas de asistencia. 4. Mejorar la coordinación y el funcionamiento institucional (asignar funciones y responsabilidades). 5. Revisar y fortalecer el marco legal. 6. Supervisar la realización progresiva del derecho a la alimentación. 7. Asegurar un eficaz recurso para violaciones al derecho a la alimentación. Como puede extraerse del análisis que viene a continuación, Nicaragua ha dado pasos significativos pasos en los últimos 10 años en esta dirección. La sociedad civil, por su parte, tampoco ha manejado las Directrices como una herramienta de análisis y monitoreo del accionar del Estado. Al menos no se ha podido encontrar ningún estudio o informe específico al respecto como si los hay en Guatemala y en las entrevistas realizadas no se percibía un gran interés ni un conocimiento de su naturaleza. Ello no quiere indicar que no haya habido preocupación por la evolución del Derecho a la Alimentación en el país. Para tal fin se han elaborado estudios significativos entre los que destacamos:
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Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas para el Derecho a la Alimentación. Misión Nicaragua. 2009. Olivier De Schutter. Curiosamente la versión original está en inglés y no hemos encontrado la versión española, lo que refleja que no ha existido un especial interés, ni por parte de las agencias de Naciones Unidas ni del Estado, por difundir este informe en el país. Desafíos de la Seguridad Alimentaria en Nicaragua. UCA-OXFAM. 2012. El Derecho a la Alimentación y la lucha contra el hambre en Nicaragua. Un año del Programa Hambre Cero. FIAN. 2008. Progresos de la implementación del derecho a la Alimentación en Nicaragua. Ayuda en Acción-IALCSH. 2007. Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH): emite cada año un informe sobre la situación de los derechos humanos en el país, con una sección sobre DESC y sobre el derecho a la seguridad alimentaria88.



En definitiva, existe en Nicaragua un cierto seguimiento del cumplimiento del Derecho a la Alimentación pero sin metodologías definidas y sin considerar a las Directrices Voluntarias como herramientas de análisis.



88 En los Informes del CENIDH se habla de “derecho a la seguridad alimentaria” y no de “Derecho a la Alimentación”.
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Análisis de las Directrices por bloques temáticos A continuación se muestra el análisis sobre el cumplimiento de las directrices en nueve bloques temáticos: I. II. III. IV. V. VI. VII. VIII. IX.



Estado de Derecho y Marco Jurídico (directrices 1 y 7) Marco de Políticas (directrices 2 y 3) Marco Institucional (directrices 5 y 6) Recursos Económicos (directriz 12) Monitoreo y Educación (directrices 17, 11 y 18) Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4) Nutrición e inocuidad (directrices 10 y 9) Emergencias y redes de seguridad (directrices 14 y 16) Dimensión internacional (directrices 19 y 15)



La directriz 13 se incluye en el análisis de varios de los bloques temáticos, especialmente en el II, V y VIII.
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Bloque Temático I: Estado de Derecho y Marco Jurídico (directrices 1 y 7) Los Estados deberían promover la democracia, el Estado de Derecho y la buena gestión pública; alentar y promover la participación ciudadana; y asegurar la transparencia en la implementación de políticas públicas. Asimismo, deberían promover la creación de un marco jurídico apropiado que reconozca, promueva y proteja el derecho a la alimentación. Directrices:



1. Democracia, buena gestión pública, derechos humanos y el Estado de Derecho 7. Marco jurídico



 







Intervenciones o avances principales



























Cuellos de botella o Incumplimientos



   







El Estado tiene capacidad creciente para implementar las políticas determinadas por el Gobierno. Los DESC se encuentran en un punto importante de la agenda del Gobierno y del Estado, siendo una de las prioridades del PNDH. Existe interés por parte de algunos sectores por promover la ratificación del protocolo facultativo del PIDESC. Los índices de delincuencia y el poder de estructuras no estatales en el país (narcotráfico, pandillas, etc.) son mucho menores que en los países del norte centroamericano (Honduras, Guatemala y El Salvador). Existe un Frente Parlamentario contra el Hambre en Nicaragua, creado en 2011, que trabaja de forma muy activa elaborando planes anuales, de composición plural, alineado con los esfuerzos regionales de promover el Derecho a la Alimentación. Descenso de la percepción de corrupción en la construcción de vías de comunicación y en la ejecución de programas respecto a la década pasada. Los programas llegan al terreno y la población los recibe (aunque en ocasiones puedan tener sesgo ideológico y partidista). Aprobación de la Ley 693 de Soberanía y Seguridad Alimentaria en 2009; tras un importante proceso consultivo muy participativo que luego no se ha traducido en una plena implementación de la misma. La Ley desarrolló el Derecho a la Alimentación ya consagrado en la constitución en el artículo 63 (1987). Aprobación de múltiples leyes sectoriales que se alinean a postulados del Derecho a la Alimentación.



El Estado y el FSLN se confunden frecuentemente. Los mecanismos para la toma de decisiones Estatales a los diferentes niveles a veces sólo pasan por la estructura organizativa del partido. Se repiten las acusaciones de clientelismo partidista. La frontera entre los tres poderes del Estado se hace cada vez más tenue. Esta tendencia no es tan extraordinaria en países donde el Presidente tiene holgada mayoría absoluta en el Congreso. Acusaciones de fraude en las últimas contiendas electorales. Sentimiento de exclusión de los espacios de participación por parte de los sectores críticos. Incumplimiento en el desarrollo de buena parte de la institucionalidad derivada de la Ley SSAN. Entre las Leyes conexas aprobadas varias no están operativas, un ejemplo de ello es la Ley 717 (2010) creadora del fondo para compra de tierras con equidad de género para mujeres rurales (7.4); fondo que todavía no está operativo. La Ley 693 deja en un segundo plano la “justiciabilidad”.
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ANÁLISIS En materia de legislación se han producido grandes avances. Por un lado, se encuentra la aprobación de la Ley SSAN tras un largo proceso de más de un década de gestación y procesos de participación y bloqueo; con esto Nicaragua se suma y alinea a otros acuerdos internacionales como la ratificación del PIDESC (1980)89 y los compromisos adquiridos como parte de la Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre. Por otro lado y tal vez más significativo aún, ha sido la generación de un importante cuerpo legislativo 90 que ha sido aprobado en la última década y que guarda un enfoque/filosofía de focalización o preocupación por los sectores más vulnerables, buscando su protección, y en coherencia con gran parte de los valores del Derecho a la Alimentación. Esta legislación sectorial busca romper con algunas de las restricciones fundamentales que los grupos más vulnerables enfrentan a la hora de ver garantizado su derecho a la alimentación. Por ejemplo la Ley de contrataciones administrativas municipales 801 (2013) permite las compras públicas municipales, y el abastecimiento local de la merienda escolar. Todo esto viene acompañado y apoyado desde 2011 por el Frente Parlamentario contra el Hambre – Capítulo Nicaragua, que aglutina a unos 14 diputados y diputadas de diferentes bancadas y comisiones parlamentarias, y que persiguen, entre otros, el objetivo de lograr la transversalización de la SSAN dentro del trabajo legislativo de la asamblea. No obstante, no toda la legislación creada se está operativizando, como sucede con la Ley 717 (la ley creadora de un fondo de crédito para el acceso a tierra con equidad de género), que aunque se aprobó en el año 2010, aún no se ha comenzado a implementar. El ámbito de la democracia, la gestión pública y el Estado de Derecho es quizás uno de los más controversiales en la actual realidad nicaragüense y hay una importante polarización de perspectivas. Por un lado, es clara la vinculación en los últimos años entre Estado y FSLN, y una cada vez más difícil separación entre los tres poderes del Estado. Para algunos, esto es de una gravedad por encima de cualquier otra circunstancia, ya que significa un derrumbe del Estado de Derecho y deslegitima cualquier acción del Gobierno. Desde otras visiones, se entiende que es imprescindible esta vinculación para garantizar la fuerza social suficiente que permita gobernar para las mayorías y evitar los vetos de las élites económicas (nacionales e internacionales). Ejemplos de intentos de transformaciones en otros países latinoamericanos que no tuvieron cierto control institucional y apoyo popular organizado acabaron en golpes de Estados, como es el caso del vecino Honduras. Quizás debería llegarse a un equilibrio entre la construcción de un gobierno sólido y fuerte que pueda mantener la capacidad de liderazgo político y que mantenga un contacto directo con las bases populares del país y el hecho de que los tres poderes del Estado incrementen su independencia y no exista una exclusión de personas con espíritu crítico de los espacios de participación. Sin cauces de diálogo, respeto y legitimación del adversario para ejercer su labor la atmósfera puede enrarecerse y tener consecuencias negativas inesperadas. Sobre la “justiciabilidad” del Derecho a la Alimentación indicar que la Ley de SSAN no facilita grandes avances en este sentido. Las posibilidades derivadas de la Ley consisten en realizar un recurso administrativo a los funcionarios/as con responsabilidad en el ámbito específico de la denuncia y a realizar una denuncia ante la Procuraduría de los Derechos Humanos. Desde la Procuraduría se reconoce que querrían dar un mayor impulso al seguimiento de los incumplimientos de los derechos colectivos, pero que hasta el momento la demanda y financiación se dirige más a los derechos civiles e individuales.



89



El Protocolo Facultativo del PIDESC no ha sido aún firmado ni ratificado por Nicaragua.



La enumeración más detallada de las principales leyes aprobadas puede consultarse en el apartado de Marco Institucional en el capítulo de Contextualización. 90
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Valoración final:



En el ámbito del Estado de Derecho y Marco Jurídico existe una diferenciación importante entre las dos directrices que lo integran. El marco jurídico ha avanzado de forma muy importante en esta última década, tanto el específico de SSAN como un gran conjunto de leyes conexas que lo están acompañando. Es más complicada la valoración sobre la democracia y Estado de Derecho y la gestión pública. Dependerá en parte de la valoración que cada uno pueda dar a la “democracia formal” y a la “gobernabilidad efectiva”. Ha podido retrocederse en la primera y avanzar en la segunda. Nicaragua puede ser un Estado que no guste pero parece alejarse de ser un “Estado Fallido”. En cualquier caso hay mucho por construir y mejorar.
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Bloque Temático II: Marco de Políticas (directrices 2 y 3) Los Estados necesitan crear un entorno propicio para que los individuos realicen su derecho a la alimentación. Las directrices alientan a los Estados a adoptar una estrategia nacional basada en los derechos humanos, así como un marco político que aborde las causas de la inseguridad alimentaria y se enfoque en los grupos más vulnerables. Directrices:



2. Políticas de desarrollo económico 3. Estrategias  



Intervenciones o avances principales



    



Cuellos de botella o Incumplimientos



 



POLSSAN está integrada dentro del Plan Nacional de Desarrollo Humano, siendo la soberanía y la seguridad alimentaria uno de los ejes principales del mismo. Plan Nacional de Desarrollo Humano, que sitúa al ser humano en el centro del desarrollo, dirigido a reducir la pobreza, garantizar los DESC, y focalizado en la población más vulnerable. Supone un cambio de paradigma que introduce elementos de un enfoque basado en derechos. Impulso de políticas de fomento de la economía familiar, comunitaria, cooperativa y asociativa (nuevo Ministerio 2012 MEFCCA) Estrategia de Seguridad Alimentaria Escolar muy completa y sostenida en la última década. Enfoque de género integrado dentro de los programas de desarrollo productivo Lineamiento específico sobre el desarrollo en la Costa Caribe Políticas macroeconómicas enfocadas hacia la exportación primaria, vulnerabilidad a la volatilidad del mercado internacional. No hay un seguimiento y participación en las estrategias por parte de la institucionalidad derivada de la Ley 693 (SESSAN, CONASSAN…). Focalización de los programas productivos a mujeres no especialmente encaminados a reducir las desigualdades de género sino que han caído en el llamado “familismo”, considerando a la mujer como un medio para llegar a las familias y no como un fin en sí mismo. Hace falta situar a los más desfavorecidos en el centro del desarrollo.



ANÁLISIS Desde el año 2003 ha habido un esfuerzo por dar mayor coordinación y coherencia a los programas destinados a combatir la pobreza y el hambre, especialmente en el ámbito rural. En este sentido cabe destacar la formulación del Plan Nacional de Desarrollo Humano, en la cual se ha producido un cambio en el paradigma intentando colocar al ser humano en el centro del desarrollo, y que va dirigido a superar la pobreza, la inseguridad alimentaria e impulsar un modelo de desarrollo económico más justo, bajo un marco de participación ciudadana. Sus prioridades son el crecimiento económico con aumento del trabajo y reducción de la pobreza y las desigualdades, la recuperación de los valores, la restitución de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y el aumento en las capacidades de las familias nicaragüenses (Plan Nacional de Desarrollo Humano 2012–2016). Bajo el amparo de este PNDH se desarrollan 12 lineamientos de políticas que marcan el rumbo del país. Dentro de estos lineamientos, hay uno especialmente centrado en la soberanía y seguridad alimentaria, bajo el cual se ampara la POLSSAN y el programa hambre cero, así como otros programas, planes y proyectos encaminados a abordar la lucha contra el hambre desde una perspectiva multidimensional y holística. Como se ha visto a lo largo del documento, la POLSSAN incorpora los aspectos fundamentales de la SAN, y centra principalmente su atención en los medianos y pequeños productores, y en especial a las mujeres campesinas. Esta política se implementa a través de una serie de programas sociales como el Hambre Cero (programa insignia), programa de semillas, reservas de alimentos, etc. En esta misma línea, en 2012, considerando las particularidades de la agricultura familiar y campesina, se creó el Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCC) focalizado en el fomento de este sector de la agricultura, que aglutina a gran parte de los productores y productoras del país.
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Una buena parte de estos programas, se han financiado a través del Tratado de Soberanía y Seguridad Alimentaria firmado en el marco del ALBA, que tiene como objetivo alcanzar la SSAN sobre la base de la producción campesina. En contraposición, es necesario mencionar que la economía nicaragüense está demasiado centrada en las exportaciones de productos agrícolas y textiles, lo que genera una gran vulnerabilidad ante la alta volatilidad del precio de las materias primas o demás cambios en las transacciones comerciales. Además, en el marco del DR-CAFTA, si bien se ha producido un importante incremento de las exportaciones a Estados Unidos, en su visita en 2009, el Relator Especial sobre Derecho a la Alimentación alertaba de la importancia de evaluar los impactos de este tratado en la realización del Derecho a la Alimentación. Entre otras cosas, el Relator apuntaba sobre los posibles impactos negativos que tendría este tratado sobre los pequeños y medianos productores de granos básicos, debido a que su producto puede entrar en competencia directa con las importaciones desde Estados Unidos a menor precio.



Valoración final:



Se puede concluir que el Estado ha realizado un importante esfuerzo por desarrollar un marco de políticas coherente, integrador y holístico dirigido a la realización progresiva del derecho a la alimentación en el país. Con la formulación del Plan Nacional de Desarrollo Humano, no sólo se ha cambiado el modelo de desarrollo, centrado en el desarrollo de los más vulnerables, sino que la seguridad alimentaria constituye un pilar fundamental del mismo. No obstante, es necesario prestar atención a su aplicación real y al posible impacto negativo que puedan generar las políticas macroeconómicas del país en la realización del derecho a la alimentación.
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Bloque Temático III: Marco Institucional (directrices 5 y 6) Los Estados deben generar o fortalecer instituciones públicas que asuman las responsabilidades en materia de derecho a la alimentación. Proveyéndolas de la capacidad adecuada y los recursos suficientes para llevar a cabo sus funciones de una manera clara y correcta. Asimismo, hay que asegurar la participación de todos los sectores de la población en el diseño, la implementación y el monitoreo de las políticas públicas vinculados con el Derecho a la Alimentación.. Directrices: 5. Instituciones 3. Partes interesadas  







 Intervenciones o avances principales 











  Cuellos de botella o Incumplimientos











Aprobación de un marco institucional, SINASSAN, como contempla la Ley de SSAN. Generación y desarrollo de las COMUSSAN en algunos municipios. La estrategia de desarrollo de la institucionalidad se defendía que sería de abajo arriba, y en el nivel municipal se hicieron los primeros esfuerzos. En el nivel nacional lo más destacado fue el nombramiento de Secretario de la SESSAN (2010). Creación del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (2012) que cubre un espacio institucional de apoyo a la economía y agricultura familiar; sectores vulnerables e históricamente poco priorizados. Avance en la coordinación entre las instituciones públicas. La propia concepción de la POLSSAN y del PNDH hace que los ministerios tengan que coordinarse. Vinculados al PNDH existen reuniones semanales de alto nivel ministerial. Ley de participación ciudadana 475 (2003); Reglamento de la Ley (2004) por los que se establecen entre otros los Comités de Desarrollo Municipal (CDM) y los Comités de Desarrollo Comarcales (CDC). Establecimiento en 2007 de los Consejos de Poder Ciudadano (CPC) y los Gabinetes del Poder Ciudadano (GPC) por las que se hace efectiva la participación de las comunidades en la ejecución de los programas de gobierno; ocupan el espacio de los Comités de Desarrollo Municipal con una importante movilización de las bases ciudadanas, en especial del FSLN. Establecimiento de los Gabinetes de la Familia, la Comunidad y la Vida 91; buscan una activa participación e implicación a nivel de barrio y comunidad y son un paso más en la concepción de participación del FSLN respecto a los CPC.



La SESSAN y el resto de instituciones a nivel nacional derivadas de la Ley SSAN no están activas, carecen de recursos, presupuesto y personal. No existe ninguna institución pública que se encargue de dar seguimiento a la Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación. Fuerte conflicto entre el gobierno y sectores importantes de la sociedad civil sobre la legitimidad de los nuevos espacios de participación establecidos por el Estado y que en buena medida sustituyen a los construidos de forma más consensuada y reflejados en la Ley 475. Participación sesgada en los espacios de participación ciudadana a organizaciones y personas afines al FSLN, tendencia a la exclusión de las voces críticas.



Iniciativa liderada por Rosario Murillo; es definida así por su creadores: “Los Gabinetes de la Familia, la Comunidad y la Vida, se organizan con personas que viven en la comunidad para reflexionar y trabajar juntos, promoviendo los valores y la unidad familiar, autoestima y estima, responsabilidad, derechos y deberes, comunicación, convivencia, entendimiento y espíritu de comunidad a fin de lograr coherencia entre lo que se es, lo que se piensa y lo que se hace”. 91
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ANÁLISIS En Nicaragua no se ha priorizado el desarrollo de la institucionalidad específica para la SAN que se planteaba en la Ley 693 de SSAN. Los pasos se han limitado al impulso de Comités Municipales de SSAN (COMUSSAN) en varias decenas de municipios del país con el apoyo técnico y financiero de organizaciones como la FAO y el nombramiento de un Secretario de Seguridad Alimentaria que intentó impulsar el proceso. En ningún caso, la SESSAN ha contado con los recursos humanos y económicos suficientes para cubrir su mandato legal y en la actualidad no se encuentra operativa. Tampoco la SESSAN ni ninguna otra entidad pública del Estado se está encargando de supervisar y coordinar el cumplimiento de las presentes Directrices (5.4). Por el contrario, sí han existido algunos refuerzos institucionales que han logrado algo especialmente complicado como el lograr la participación de las comunidades en la planificación, la ejecución de las políticas y programas (5.2) y a sentirse corresponsables de la aplicación del Plan Nacional de Desarrollo Humano. Hay que reconocer que en Nicaragua la cultura de participación ciudadana y política se remonta a décadas atrás, vinculada al proceso revolucionario. Con el nuevo siglo, en octubre de 2003 se aprueba la Ley 475 de Participación Ciudadana, dentro de la que se contemplan los Comités de Desarrollo Municipal. En 2007, mediante Decreto Gubernamental, se montan los Consejos del Poder Ciudadano, que han derivado recientemente en los Gabinetes de la Familia, la Comunidad y la Vida. Todo este proceso manifiesta el interés por hacer efectiva la participación en el país. Las interpretaciones lógicamente son muy variadas. Para algunos el Decreto Gubernamental es un paso atrás que cercena el carácter democrático de estos espacios y los pone en manos del partido sandinista. Pero desde estos mismos espacios se reconoce que “el modelo del Poder Ciudadano tiene la ventaja de que mejora la participación comunitaria y el diálogo con el Estado alrededor de la prestación de servicios públicos y consigue un mayor beneficio para los sectores empobrecidos” y “fortaleciendo la autoestima de los integrantes en los CPC” 92 . Lo cierto es que estos espacios son funcionales, se recibe información y se puede interpelar-dialogar con los y las responsables municipales de los ministerios. En las pocas comunidades que se han podido visitar, estos espacios estaban operativos y existía un grado razonable de satisfacción respecto a su funcionamiento. Uno de los objetivo de estos espacios es movilizar a la población para conseguir los objetivos del PNDH y convertirlo en un logro colectivo. Se ha conseguido parcialmente, si bien es innegable el carácter partidista-presidencialista de estos espacios y el liderazgo de los mismos por los delegados municipales del FSLN, lo que limita y dificulta la participación de sectores críticos o de opositores políticos.



Valoración final:
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CEAP-Roberto Stuart Almendáriz. 2008. Consejos del Poder Ciudadano y Gestión Pública en Nicaragua.
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El avance en el marco institucional es complejo de analizar y valorar. Si bien no se han desarrollado las instituciones que eran especificadas en la Ley de SSAN, se ha fortalecido la intercomunicación ministerial en torno al Plan Nacional de Desarrollo Humano que incluye la POLSSAN. También se han dado pasos en hacer efectiva la participación de la población más vulnerable de comunidades y barrios. El Gobierno para ello ha utilizado la estructura del FSLN, con su consecuente sesgo partidista.
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Bloque Temático IV: Recursos Económicos (directriz 12) El Estado debe destinar la mayor cantidad de recursos nacionales posibles para la realización efectiva del derecho a la alimentación y hacerlo de una forma transparente. Directriz: 12. Recursos financieros nacionales



Intervenciones o avances principales



    



Cuellos de botella o Incumplimientos



 



Incremento progresivo de la carga fiscal y de los ingresos estatales. Fuentes extraordinarias de financiación de programas sociales (Venezuela). Gasto Social por encima del 55% del Gasto Público. Incrementos destacados en salud y educación. Gasto dirigido a la reducción de la pobreza alcanza el 9,5% del PIB (indicador derivado del apoyo de la iniciativa HIPC). Se estima alcance el 11,5% en 2018. Poca información para poder hacer seguimiento del gasto público efectivo de programas, ministerios, etc. Fragilidad en el sistema de rendición de cuentas. No existen entes públicos en el nivel nacional que den seguimiento al nivel de inversión en SAN realizados por el Estado.



ANÁLISIS En los últimos años ha habido un importante incremento en los recursos públicos nacionales fruto de la política económica, fiscal y de alianzas emprendida. Eso ha permitido al país poder incrementar sus inversiones y gastos y, por tanto, la dimensión de su política pública. El reconocimiento general de una mejora en los servicios sanitarios, educativos, de infraestructuras viales y de programas específicos de atención al campesinado (techos, bono productivo, etc.) manifiestan que ese incremento ha existido y ha sido provechoso. Tres elementos han permitido el incremento de las actuaciones: a) la subida de la actividad económica en el país y, por tanto, del PIB, b) el incremento de la carga fiscal, que, junto al punto primero, han incrementado mucho la recaudación, c) el apoyo financiero del gobierno venezolano que ha permitido la ejecución de programas claves con partidas extra-presupuestarias (Programa Hambre Cero y Bono Salarial a los Funcionarios Públicos). Por el contrario el sistema de información fiscal y de gasto público continúa siendo muy débil y poco transparente, lo que dificulta el monitoreo de la política pública y permite la desconfianza en la gestión gubernamental y en la veracidad de las mismas. Lo mismo sucede con el apoyo Venezolano, difícil de cuantificar, de dar seguimiento y calcular su grado de convertibilidad en deuda. La última Ley Fiscal fue aprobada en 2012, nº820 “Ley de Concertación Tributaria”. Si bien estabiliza la tendencia de incremento recaudador y búsqueda de la progresividad a través de “ampliar la base de contribuyentes, reducir los índices de evasión y racionalizar el sistema de exenciones y exoneraciones, procurando mejorar las condiciones necesarias para el aumento de la productividad, las exportaciones y la generación de empleo en un entorno favorable para la inversión” renuncia a un mayor salto cualitativo que pudiera poner la carga fiscal en torno al 20%. Las proyecciones son de no superar el 18% del PIB en 2018. Con ello se espera en 2018 que el Gasto dirigido a la reducción de la pobreza pase del 9,5% actual al 11,5% del PIB (datos del Programa Económico Financiero 2014-2018 del Gobierno).
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Valoración final:



El incremento de recursos para políticas vinculadas al cumplimiento del derecho a la alimentación (directas o indirectas) que se ha dado en Nicaragua en los últimos años es muy significativo. Los impuestos tienen un carácter bastante más progresivo que en otros países de la región, teniendo un mayor peso los directos que los indirectos. En el ámbito de la transparencia presupuestaria y del seguimiento específico del gasto en SAN la situación es muy frágil y no se han producido avances. Por lo tanto, dado el enfoque específico de la directriz 12, puede indicarse que los avances son leves, si ampliamos el enfoque hacia el ámbito de los recursos económicos disponibles y destinados a los ámbitos recomendados por las directrices en su conjunto, los avances sí son muy significativos.
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Bloque Temático V: Monitoreo y Educación (directrices 17, 11 y 18) Las directrices invitan a los Estados a controlar el progreso de la realización del derecho a la alimentación. Por otro lado, un monitoreo basado en el enfoque de derechos, en la priorización de los más vulnerables, busca medir no solo el número y tipos de personas alcanzadas por alguna acción, sino también medir cuántas personas han sido educadas sobre el derecho relevante y dotadas de los medios para exigir su realización. Además, las directrices recomiendan que los Estados establezcan instituciones de derechos humanos independientes del gobierno para ejecutar el control de las políticas y los programas basados en derechos humanos. Directrices:



Intervenciones o avances principales



17. Vigilancia, indicadores y puntos de referencia 11. Educación y sensibilización 18. Instituciones nacionales de derechos humanos (13. Apoyo a grupos vulnerables)  Aprobación de la Ley de Acceso a la Información Pública. Ley 621 (2007).  Desde 2003, el MINSA ha desarrollado el Sistema Integrado de Vigilancia de Intervenciones Nutricionales (SIVIN) un protocolo de recoleccion y analisis de la informacion sobre el estado nutricional de la poblacion materno infantil y de los programas de nutricion93.  Constitución del CIUSSAN (Consejo Interuniversitario de Seguridad y Soberanía Alimentaría) e involucramiento de las universidades dentro del PNDH. El CIUSSAN tiene módulos sobre SSAN y es uno de los encargados de la implementación de la Ley/POLSSAN.  En el currículum de varios de los estudios universitarios se incluye el tema de la SSAN por parte de las universidades que forman parte del CIUSSAN, que son la mayoría.  Gran trabajo para involucrar al MINED dentro del trabajo en SSAN: inclusión de la SSAN dentro de la currícula educativa. Formación del profesorado.  Cobertura importante de los Huertos Escolares: 3.000 huertos de 10.000 escuelas. Es algo masivo, ya no un pilotaje. Los huertos tienen un carácter principalmente didáctico y educativo.  Fomento de la Lactancia Materna (designación por Ley de una semana y un mes para promocionar su difusión).  Campañas de divulgación de la Ley SSAN, sobre todo a nivel municipal para promoción y fomento de las COMUSSAN, con el apoyo de CIUSSAN y la FAO. Realización de versiones divulgativas de la Ley SSAN en lenguas de la Costa Atlántica.  Difusión en medios de comunicación de programas, campañas de promoción de la SSAN y de la Agricultura Familiar.  



Cuellos de botella o Incumplimientos











Desde la SESSAN no se fomenta el seguimiento de indicadores de SAN y Derecho a la Alimentación de una forma sistemática. Desde las instituciones derivadas de la Ley 693 no se realiza un seguimiento activo de los programas de SSAN ni del cumplimiento de las presentes directrices. Desde el Estado se es muy cauteloso con los datos y no se facilitan investigaciones realizadas por otros actores sobre Derecho a la Alimentación. La información pública es muy reducida y controlada. La PDH no ha trabajado en Derecho a la Alimentación de forma significativa en los últimos años. No produce informes anuales para tal fin. Se percibe en la PDH inquietud por darle



Incluye encuestas de hogares nacionales con representatividad nacional (cada ano) y sub-regional (cada 4 anos), y el analisis de los datos en materia de nutricion producidos institucionalmente por el MINSA. Este sistema permite darle seguimiento a ciertas de iciencias nutricionales y a las pol ticas publicas de nutricion en general. El INCAP participó en su desarrollo. No obstante no podemos confirmar que siga operativo, ya que no se dispone de información sobre el mismo. 93
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un mayor peso a esta materia. Asignación financiera reducida por parte del Estado a la PDH, lo que le impide la independencia de la financiación externa y no le permite tener las capacidades suficientes para ejercer su labor.



ANÁLISIS En el ámbito del monitoreo y el seguimiento no se han producido los avances esperados e incluso se perciben algunos signos de retroceso. La institucionalidad derivada de la Ley 693 de SSAN en el nivel nacional no está ejerciendo esta función de seguimiento y monitoreo, en buena medida porque esta institucionalidad no ha sido desarrollada. De ello se deriva que no existe un seguimiento de programas y presupuestos siguiendo una lógica de SSAN o de Derecho a la Alimentación. Es cierto que algunas instituciones sectoriales como el Ministerio de Sanidad (MINSA) mantienen un monitoreo de algunas realidades (valoraciones de talla y peso por parte del MINSA, y asistencia escolar, por parte del MINED) pero incluso éstas no se comparten con la sociedad de una forma pública, transparente y sistemática. Por ello desde muchos sectores (académico, de organismos internacionales y sociedad civil) se denuncia lo cauteloso y poco transparente que es el Estado para divulgar las cifras estadísticas, dificultando el seguimiento de indicadores, políticas y presupuestos a la sociedad en su conjunto. También llegan a dudar de la veracidad de los datos finalmente presentados. Si bien algunos indicadores derivados de las Estrategias contra la Pobreza se mantienen supervisando en el país (cálculo de gasto social, gasto dirigido a la pobreza, algunos indicadores sanitarios y educativos) no se han generado nuevos indicadores interconectados y vinculados al cumplimiento del Derecho a la Alimentación. La Ley 625 de Acceso a la Información Pública (2007) debiera ser un elemento facilitador de esa transparencia; pero hasta el momento las quejas sobre su incumplimiento son muy amplias y el desconocimiento de la misma por muchos actores también es alto. Otro ámbito estatal que hasta la fecha no aporta mucho al seguimiento del Derecho a la Alimentación es la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH). Su presupuesto y tamaño es muy limitado y dependiente de la financiación de la cooperación internacional que condiciona la agenda de los ámbitos de focalización. Entre ellos, hasta el momento han quedado relegados los derechos colectivos y el derecho a la alimentación; aunque se consideran prioritarios y un desafío en el que focalizarse en lo sucesivo. En la PDH no se conocían de una forma sustancial las Directrices y no son motivo de su análisis. Desde algunos ámbitos se considera que la Procuraduría tiene una cercanía excesiva con el gobierno que le impide mantener la independencia; al mismo tiempo desde algunas posiciones sandinistas se critica al Procurador por deslealtad en temas de Estado. Donde sin duda hay un avance sustancial es en el ámbito educativo y de sensibilización. El Ministerio de Educación ha integrado en muchas de sus líneas e intervenciones más estratégicas el enfoque de Soberanía y Seguridad Alimentaria. La inclusión en la currícula escolar y la capacitación de todo el profesorado de manera sistemática es ejemplo de ello. También la generalización de los huertos escolares en las escuelas del país como instrumento metodológico. Junto a estos esfuerzos la constitución de la CIUSSAN ha sido un acontecimiento muy destacado en el ámbito universitario aunque está ralentizando sus actividades en los últimos años. A nivel mediático (radio y televisión) cuestiones vinculadas a la mejora en los hábitos alimentarios, a la promoción de la pequeña producción familiar, la revalorización de lo local, las ferias locales y nacionales de economía familiar están encontrando un mayor espacio y continuidad. Hay que sumar a ello campañas específicas tanto para la promoción de la Lactancia Materna como de la propia Ley SSAN.
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Valoración final:



En el ámbito del monitoreo y la educación la evolución en el cumplimiento de las directrices es muy desigual. No se ha avanzado en la construcción de un sistema de monitoreo y seguimiento propio y adaptado a la realidad y objetivos del país (D.17) y la información resulta difícil de consultar y el grado de su transparencia se ha reducido. La Procuraduría de los Derechos Humanos aporta también poco en este sentido (D.18): no hay un seguimiento específico al derecho a la alimentación. En cambio los avances en el campo de la educación y sensibilización (D.11) son muy importantes tanto a nivel universitario y escolar, como a nivel mediático, ya que, entre otras cosas, están encaminados a sensibilizar y a formar a la población en la importancia de una alimentación adecuada.
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Bloque Temático VI: Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos (directrices 8 y 4) El derecho a la alimentación requiere que los Estados provean una atmósfera propicia para que las personas puedan utilizar su plena potencialidad para producir o adquirir alimentos para ellas mismas y sus familias. En este sentido se alienta a los Estados a generar las capacidades necesarias para garantizar el acceso y la disponibilidad tanto a los alimentos como a los bienes y recursos necesarios para tal fin con medidas proactivas que aborden de forma directa las demandas de los más vulnerables. Directrices: 8. Acceso a recursos y bienes 4. Sistemas de mercado







     Intervenciones o avances principales



    



Cuellos de botella o Incumplimientos



Ley de Salario Mínimo 625 (2007). Se crea la Comisión Nacional de Salario Mínimo para gestionar la actualización anual del mismo. Incremento del salario mínimo desde los 79USD en 2007 hasta los 166,7USD actuales en 2014. Programa Productivo Alimentario dirigido en parte al acceso a bienes productivos; Programa CRISSOL. Programa de repoblación forestal (maderas preciosas en cuencas y zonas secas). Creación del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Campesina y Asociativa (MEFCCA). Ley Creadora de un fondo para acceso a tierra con equidad de Género, Ley 717 (2010). Ley General de Aguas Nacionales, Ley 629 (2007) y Ley Especial de Comités de Agua Potable y Saneamiento, Ley 722 (2010). Ley de Fomento de la Producción Agroecológica y Orgánica. Ley 765 (2011). Ley sobre prevención de riesgos provenientes de organismos vivos modificados por medio de biotecnología molecular. Ley 705 (2010). El PNDH recoge el impulso a dar a los mercados locales, a partir del que surgen programas de apoyo. Promoción de Ferias Economía Familiar. Reactivación de la Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos – ENABAS que permite ventas púbicas a precios regulados de alimentos básicos.







Regulación de precios de agua, energía y transporte urbano; subsidio en el acceso a estos servicios para la población con menos recursos.







El costo de la Canasta Básica es aún más del doble que el salario mínimo.







Concentración de tierras en algunas áreas; inseguridad en la tenencia y mal uso; conflictos en zona de la Costa Caribe.







Ley 717 no implementada.







Concentración del Sector de los Supermercados en manos Walmart.



125



ANÁLISIS Dentro del PNDH y de la estrategia productiva y de SSAN existe un esfuerzo por garantizar el acceso a recursos productivos, fundamentalmente para las personas más pobres del país. Las condiciones laborales siguen siendo uno de los problemas estructurales que impiden la plena realización del Derecho a la Alimentación. Los importantes incrementos que han tenido los salarios mínimos en los últimos años (de 79 USD en 2007 a 166,5 USD en 2014) no logran que estos lleguen a la mitad del costo de la Canasta Básica. La Ley del Salario Mínimo permite una negociación a tres bandas entre el sector empresarial, sindical y gubernamental para su actualización en la Comisión Nacional del Salario Mínimo. A pesar de los intentos que se han realizado en las últimas décadas por mejorar el acceso a tierra; la repartición de la tierra aún dista mucho de ser justa y equitativa y existen riesgos de reconcentración. Asimismo, el Relator del Derecho a la Alimentación alertaba en 2010 sobre casos de desalojos forzados, realizados por el gobierno y/o fuerzas de seguridad privada, provocados, en gran parte, por la inseguridad legal que hay en los temas de tenencia. En los últimos años las negociaciones entre los sindicatos y organizaciones agrarias y el gobierno han conducido a reducir la conflictividad en la zona del Pacífico y central del país y avanzar en la regularización en la tenencia de la tierra en aquellos casos más conflictivos 94. Por el contrario en las Regiones Autónomas de la Costa Caribe la presión de colonos y empresas agropecuarias sobre terrenos históricamente comunales va en aumento incrementándose la conflictividad. Sería necesario considerar las Directrices de la Tierra de FAO y favorecer la tenencia o titulación de tierras comunitarias indígenas respetando sus derechos consuetudinarios. La Ley 717 (2010) se considera un paso importante en el reconocimiento y el impulso del papel de la mujer en la actividad productiva y en el acceso al recurso tierra con pleno Derecho. El fondo derivado de la Ley aún no iniciado su implementación. En cambio el Programa Productivo Alimentario del Plan Hambre Cero si ha hecho mucho énfasis en la capitalización de bienes productivos a las familias a través de las mujeres con un alcance nacional. En materia de acceso al agua han sido pasos importantes las dos leyes aprobadas en los últimos años: Ley 621 General de Aguas Nacionales (2007) y la Ley 722 de Comités de Agua Potable y Saneamiento (2010). Respecto a los recursos genéticos es importante el cambio de paradigmas que se está produciendo y que supone un avance muy importante y un alineamiento con las Directrices. Tres importantes leyes se han aprobado en esa dirección en los últimos años: i) en 2012 se ha aprobado la Ley de conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, Ley 807; ii)en 2011 la Ley 765 de Fomento de la Producción Agroecológica y Orgánica y iii) en 2010 la Ley 705 Ley sobre prevención de riesgos provenientes de organismos vivos modificados por medio de biotecnología molecular. La presión de la sociedad civil y los grupos ambientalistas ha sido fuerte para el logro de estos avances legislativos que invierten la tendencia de otras Leyes como la aprobada en el Gobierno Alemán en 1999 de Protección para las Obtenciones Vegetales; una ley aquella muy parecida a la que recientemente pretendió aprobarse en Guatemala y popularmente conocida como Ley Monsanto. Todo ello no implica que no exista una presión creciente sobre los recursos genéticos y naturales; la fragilidad y deterioro de la Reserva Natural de Botsawas es un ejemplo de ello. Los grandes proyectos hidroeléctricos y del Canal Transoceánico también suponen importantes riesgos para la sostenibilidad ambiental. Los desafíos a enfrentar son muchos: reducción de la cobertura boscosa, procesos erosivos, sobrexplotación de suelos e impunidad ambiental, entre otros. Por lo que es urgente la aplicación efectiva de la legislación aprobada en un territorio además fuertemente afectado por el cambio climático global. En este complejo escenario recientemente Ban Ki-Moon, Secretario General de las Naciones Unidas, reconoció los esfuerzos de Nicaragua de reforzar su apuesta por las energías renovables, siendo uno de los países con mayores avances de la región. A nivel de los Servicios dirigidos a la población campesina se ha producido un incremento destacado por parte del Estado. Se visibiliza con la generación del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA) y en los muchos programas que están teniendo una clara direccionalidad a los más pequeños y a sus sistemas de producción, consumo y comercio. El énfasis del Bono Productivo 95 y el Programa CRISSOL ha estado en la capitalización tanto en recursos como en conocimientos por parte de los participantes. Debe destacarse que estos programas han tenido una cobertura nacional llegando a la gran mayoría de las comunidades.
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Se llegó a un pacto que incluía el parar los desalojos y al mismo tiempo parar las tomas de tierras.
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Existe una evaluación positiva del BID respecto a este programa y a la capacidad del mismo para generar procesos de capitalización.
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En cuanto a los sistemas de mercado muy en línea con la propuesta de las directrices, se ha mantenido el respaldo a las exportaciones y al mercado abierto con intervenciones dirigidas a proteger a los sectores más vulnerables y a dinamizar los mercados locales. En este sentido cabe destacar los programas de compras públicas a los pequeños productores y productoras tanto para el consumo interno como para la exportación. En coherencia con ello se está reactivando ENABAS, empresa pública creada en los 80 y desmantelada en los 90, cuya función reside en la compra de granos básicos a los productores a precios justos, la distribución de productos a precios al alcance de la población más vulnerable del país de manera que actúe como estabilizador de los precios del mercado. Cumple un rol importante en un contexto de volatilidad de los precios de los alimentos aunque su capacidad es limitada. También deben destacarse las Ferias de Economía Campesina que vienen promocionándose tanto a nivel local como nacional. Para facilitar el acceso a servicios básicos por parte de la población y que no dependan exclusivamente de su capacidad adquisitiva se vienen regulando los precios del agua, la energía y el transporte urbano; a través de subsidios para la población con menos recursos.



Valoración final:



La evolución en el enfoque sobre el acceso a los recursos ha sido muy significativa en la última década en Nicaragua y los esfuerzos para que el direccionamiento del sistema de producción, consumo y comercio tenga en cuenta a las y los pequeños son evidentes. Se ve traducido en cambios legislativos y en programas de amplia cobertura. No obstante, los desafíos son aún de gran magnitud y queda mucho que consolidar y desarrollar.
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Bloque Temático VII: Nutrición e inocuidad (directrices 9 y 10) Los Estados deberían facilitar la alimentación sana de la población y de hábitos nutricionalmente saludables y acordes a sus espacios culturales. Así mismo asegurar que todos los alimentos disponibles en el mercado sean sanos, nutritivos, adecuados, y culturalmente aceptables Directrices:



9. Inocuidad de los alimentos y protección del consumidor 10. Nutrición   



Intervenciones o avances principales



   



  Cuellos de botella o Incumplimientos



 



El Programa Productivo Alimentario tiene como uno de sus tres ejes principales el Programa de Reducción de la Desnutrición Infantil, ejecutado por el MINSA. Campaña de fomento de la lactancia materna exclusiva. Establecimiento de kioscos escolares para consumo de alimentos saludables y nutritivos en centros escolares. Programa Integral de Nutrición Escolar (PINE), ejecutado por el MINED y programa del vaso de leche; incremento de la cobertura en 2007; se pasó de 500.000 a 1.000.000. Políticas sobre inocuidad de los alimentos. Potenciar producción amaranto en MEFCCA para mejora de la nutrición. Ley 842, Ley de Defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, aprobada el 2013, y creación de la Dirección General de Protección de Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias (DIPRODEC).



Cambios en los hábitos de consumo en los últimos 30 años: entrada de comida chatarra, elevados índices de obesidad y sobrepeso en niños y niñas. Problemas sanitarios asociados a problemas de educación, cuido, higiene y manejo adecuado de los alimentos. Gran expansión de cadenas de supermercados internacionales y regionales, así como de restaurantes de comida rápida a nivel nacional. Incentivo a la malnutrición: productos procesados y refinados (como azúcares, harinas industriales, gaseosas) que si bien no son más baratos, están mejor distribuidos y más disponibles para su compra.



ANÁLISIS La Estrategia de Soberanía y Seguridad Alimentaria ha querido ir más allá del enfoque productivista que por norma general se le suele dar a este tipo de programas, y el programa hambre cero se ha articulado en torno a tres ejes: uno productivo, uno dirigido a la reducción de la desnutrición infantil, y el programa de alimentación escolar. De esta manera, se ha tenido que generar una articulación importante entre MAGFOR/MEFCCA – MINSA – MINED. El Plan Nacional “Hacia la Reducción de la Desnutrición Infantil 2008–2015”, ejecutado por el MINSA, va dirigido a la reorganización y reforzamiento de los servicios materno-infantiles, y además contempla la perforación de pozos para abastecimiento de agua potable, prevención y control de enfermedades como la IRA y la EDA 96, la suplementación y fortificación de alimentos con micronutrientes, y el fomento de la lactancia materna exclusiva. En este sentido, cabe destacar la gran campaña y la aprobación de la Ley que Declara la Semana Nacional de la Lactancia Materna (Ley 798) aprobada en 2012. No obstante, aún perdura un elevado porcentaje de muertes de menores de un año (73%) por causas asociadas a factores de cuido, aseo, y a problemas de nutrición (Oxfam, 2012).
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IRA: Infección Respiratoria Aguda / EDA: Enfermedad Diarreica Aguda
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De igual manera, el MINED implementa el Programa Integral de Nutrición Escolar (PINE), con asistencia del PMA, que en los últimos años ha incrementado su cobertura de una manera amplia. Además, junto con la FAO y con apoyo de Brasil, se han desarrollado un proyecto piloto de compras locales para Alimentación Escolar en 5 escuelas, trabajando con cooperativas, fomentando la economía a nivel local. En el año 2009 se aprobó la Ley de Fomento del Sector Lácteo y Vaso de Leche (Ley 688), que beneficia a la población escolar de bajos recursos, pero que sin embargo no fue concebida como un apoyo a la alimentación escolar per se, sino que vino a resolver un problema del sector ganadero debido a los excedentes lácteos que se producen determinada época del año (el llamado “golpe de leche”). También se ha comenzado con el establecimiento de kioscos escolares en algunos centros, para la venta de productos, cuyo funcionamiento debe regirse según la Guía de Nutrición e Higiene elaborada por el MINED. La regulación de los productos que pueden ponerse a la venta en este tipo de kioscos es de vital importancia ya que los patrones de consumo en el país han empeorado mucho en los últimos años, habiéndose incrementado los índices de obesidad y sobrepeso en la población infantil, con la alarmante cifra de que el 7% de la población de 5 años presenta estos problemas. En la parte de protección al consumidor hay que destacar la creación de un marco legal en esta materia, con la aprobación en 2013 de la Ley de Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios (Ley 842) y la creación de la Dirección General de Protección de Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias (DIPRODEC). Es importante que este organismo y esta ley protejan de una manera real y efectiva a las personas frente al abuso de terceras partes.



Valoración final:



Es importante destacar los esfuerzos realizados para mejorar la nutrición en la población, fundamentalmente en la población infantil, a través de los distintos programas implementados por el MINED y el MINSA y en concordancia con la Ley y la política de SSAN. No obstante, la persistencia de un elevado índice de muertes en menores de un año asociadas a factores de aseo, cuido y nutrición apunta a la necesidad de reforzar el sistema sanitario orientado a prevención y educación de la población. En esta misma línea conviene trabajar en la integralidad de las acciones dirigidas a modificar los patrones alimenticios hacia una alimentación más saludable, que disminuya los casos de sobrepeso y obesidad y la consecuente mejora de la salud y el bienestar de la población. Esto pasa también por regular la venta de alimentos, vigilar el etiquetado de los mismos, y la publicidad engañosa de alimentos que no son saludables (como las bebidas gaseosas y derivados).
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Bloque Temático VIII: Emergencias y Redes de Seguridad (directrices 14 y 16) La realización del derecho a la alimentación en épocas de crisis es particularmente difícil. Por ello las directrices proporcionan recomendaciones sobre las medidas necesarias en caso de desastres naturales o causados por el hombre. También se recomienda establecer y mantener redes de seguridad para proteger a quienes no puedan mantenerse por sí mismos. Prestando la debida atención a la eficacia y la cobertura, aprovechando las capacidades existentes en las comunidades en peligro y basándose en la adquisición local o regional. Directrices: 14. Redes de seguridad 16. Catástrofes naturales y causadas por el hombre   Intervenciones o avances principales



   



Cuellos de botella o Incumplimientos







Nueva generación de programas y políticas para superar el enfoque asistencialista, en el marco del PNDH. Política social dirigida a garantizar a los más pobres la prestación de servicios de salud, educación, agua, saneamiento, alimentación, protección social, vivienda, formación y capacitación. Cambio en el paradigma de los programas de transferencias sociales, ahora orientados a capitalizar los bienes entregados y crear fondo revolvente con el Bono Productivo Alimentario. Gran mejora en la última década en la gestión de las emergencias que ha disminuido las pérdidas en comparación con los años 90, debido a un extenso marco legal y normativo en el marco del SINAPRED. Amplia capacidad de respuesta ante crisis. Alto riesgo y vulnerabilidad a fenómenos naturales (seísmos, fenómenos meteorológicos, sequías, erupciones volcánicas, etc.) Factores subyacentes del riesgo (como degradación de ecosistemas, gobernanza urbana deficiente y medios de vida vulnerables), que sostienen la alta vulnerabilidad y limitan a diversos sectores de la población para que puedan potenciar sus capacidades, aumentar su resiliencia y reducir los riesgos.



ANÁLISIS En los últimos años se ha querido dar un giro a la política social en Nicaragua, pasando de un enfoque asistencialista a un modelo centrado en el desarrollo económico. Es por ello que la Política Social incluida en el PNDH va dirigida a garantizar a los más pobres la prestación de bienes y servicios necesarios para tener una vida digna. Esta política social se basa en seis principios: 1. 2. 3. 4. 5. 6.



Capitalización de los pobres como potenciales productores. Implementación de políticas de gratuidad y subsidios directos de los principales servicios que brinda el gobierno a los sectores más vulnerables. Promoción de mecanismos e instrumentos financieros que favorezcan a los y las pequeñas productoras de las áreas rurales. Alineación de la cooperación externa hacia los sectores prioritarios, reduciendo su atomización. Formulación de una nueva generación de programas y proyectos que aseguren alcanzar los ODM. Participación activa de los pobres en la solución de los programas.



Dentro de estos principios, se enmarca el Bono Productivo Alimentario, piedra angular del Programa Hambre Cero, y que va dirigido a la capitalización de los bienes entregados, a través de la generación de fondos revolventes y creación de cooperativas, que puedan beneficiar a otras familias, de manera que se genere un efecto encadenado en pro del derecho a la alimentación y de la reducción de la pobreza. No obstante, es necesario asegurar que estos núcleos y cooperativas de mujeres que se están creando a través del PPA, se mantengan a largo plazo.
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Por otro lado, Nicaragua es un país especialmente vulnerable a fenómenos naturales de diversa índole (seísmos, volcanes, fenómenos atmosféricos, sequías, inundaciones, etc.), que sumado a su vulnerabilidad socioeconómica y física, hace que determinados sectores de la población (especialmente los más pobres) sean altamente vulnerables ante catástrofes naturales y antropogénicas. Sin pretender hacer un análisis exhaustivo en la materia, es necesario recalcar que desde la década de los 2000 se han sabido fortalecer los programas y políticas dirigidos a la gestión de las emergencias y del riesgo de desastres, a través del fortalecimiento del SINAPRED y de un extenso marco legal y normativo que puede servir de base para la gestión interna de las instituciones miembros del mismo, y que posibilita mejores sinergias con las autoridades locales y la población.



Valoración final:



El avance en este ámbito temático es significativo, a pesar de la gravedad de la problemática y la limitación de recursos. La nueva generación de programas y políticas sociales en el marco del PNDH, suponen un cambio de rumbo hacia un sistema más centrado en los más vulnerables y que procura superar tanto el enfoque asistencialista como la dejación de funciones públicas. La SSAN es considerada un pilar de la PNDH. Esto supone una ventana de oportunidad para llevar a cabo procesos más sostenibles y más focalizados a la población más vulnerable. Además, se ha realizado un importante esfuerzo por fortalecer el Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres (SNINAPRED) mejorando la coordinación entre instituciones y fomentando una mayor participación de la población, lo que se ha traducido en una reducción de las pérdidas causadas por emergencias en los últimos años.
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Bloque Temático IX: Dimensión Internacional (directrices 19 y 15) El papel de los Estados en sus acciones internacionales y en concreto en la gestión de la ayuda alimentaria es fundamental para avanzar en el cumplimiento del Derecho. Directrices: 19. Dimensión Internacional 15. Ayuda Alimentaria Internacional La Directriz 19 (y la 15, que en el fondo es parte de la 19) están dirigidas principalmente a los Estados u Organizaciones Internacionales que realizan actividades con influencia internacional en el ámbito del comercio o la cooperación; de forma especial las vinculadas a cuestiones alimentarias o de derecho a la alimentación. No es el objeto de este documento el realizar un análisis sistemático de un ámbito internacional tan amplio y complejo que ameritaría por si sólo un estudio extenso e independiente. Pero es importante mostrar algunas de las repercusiones y responsabilidades que algunas actuaciones tienen sobre Nicaragua. Una gran responsabilidad de origen Introducción



Es cierto que el Estado Nicaragüense tiene la responsabilidad primaria de garantizar el Derecho a la Alimentación de la población que lo conforma y a lo largo de los siglos aún no ha sido capaz de lograr su cumplimiento. Del mismo modo, no es menos cierto que buena parte de la responsabilidad de que el Estado Nicaragüense no haya cumplido descansa sobre los hombros de decisiones y actuaciones forzadas, promovidas o impulsadas desde Estados Externos: desde el Imperio Español; al control comercial-militar del siglo XIX, al apoyo a la Dictadura Somocista, la guerra apoyada por los EEUU en los ochenta, las políticas económicas y comerciales que fueron en parte impuestas a finales del siglo XX; y terminando con muchas medidas concretas de apoyo a lineamientos e intereses económicos que no van en correlación con la equidad y el derecho a la alimentación de la población. Por lo tanto es importante el someter a los “Estados Cooperantes” al mismo rigor en el análisis y a no dar por supuesta su ética positiva y buena voluntad. El resultado de sus intervenciones comparte responsabilidad en la problemática actual. 



  Intervenciones o avances principales 







Promoción del Derecho a la Alimentación: Durante toda esta década las Organizaciones Internacionales de Naciones Unidas (con el apoyo financiero de Estados como Alemania, España y Noruega) vienen promoviendo el conocimiento y la aplicación práctica del Derecho a la Alimentación. Una promoción tanto a nivel estatal como de las organizaciones sociales. Deuda Externa: La iniciativa HIPC de reducción de la deuda externa condicionada al gasto público en reducción de la pobreza ha contribuido al importante descenso de la deuda externa a tasas menores del 40% del PIB. Ayuda Alimentaria: En los últimos años están ganando peso en las prácticas de Ayuda Alimentaria la compra local de los alimentos, el incremento de la coordinación con el Estado para su gestión y entrega, y el poner atención a la pertinencia cultural y nutricional de los alimentos aportados. El Programa Mundial de Alimentos es un ejemplo de esta evolución aún por consolidar. Asistencia Oficial al Desarrollo: En estos últimos años, en parte incitados por la Declaración de París sobre la eficacia de la Ayuda al Desarrollo, las Agencias de Cooperación Internacional han realizado esfuerzos de alineamiento con las Políticas Públicas del país. Fruto de ello es el alineamiento progresivo de los Organismo Internacionales con los Programas y/o Estrategias de Gobierno como el Programa Hambre Cero. Muchos son también los programas ejecutados por Naciones Unidas que han hecho énfasis en el reforzamiento del Estado o en la asistencia a las políticas señaladas por él mismo. La Ayuda se está diversificando y países como Venezuela están cubriendo espacios antes comandados por los países del Norte.
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 Cuellos de botella o Incumplimientos



 



Comercio Internacional: Las condiciones laborales de las maquilas y las zonas francas están fomentadas por el sistema comercial incentivado mundialmente. Los tratados de libre comercio firmado por EEUU y la UE con la élite económica centroamericana para muchos analistas influye negativamente en el Derecho a la Alimentación de las mayorías. Cooperación Técnica: Buena parte de la cooperación técnica no ha tenido en cuenta valores como la participación, la pertinencia cultural y el impacto social de sus intervenciones. Ayuda Alimentaria: Durante años la ayuda alimentaria se ha guiado más por criterios de interés del donante que por la pertinencia de esa ayuda. La influencia de esta ayuda en los hábitos alimentarios locales y en los mercados locales ha sido muchas veces negativa. Asistencia Oficial al Desarrollo: La mayor parte de países desarrollados del mundo siguen incumpliendo el compromiso de aportar el 0,7% de su PIB a Ayuda Oficial al Desarrollo. En Nicaragua llegó en los años noventas a representar cerca del 50% del presupuesto nacional. En los últimos años muchos países occidentales están retirando sus oficinas de cooperación y disminuido en gran medida su ayuda.



ANÁLISIS En Nicaragua durante los años noventa la cantidad de ONGs y organismos internacionales interviniendo en el país fue especialmente grande, llegando a cubrir aproximadamente el 50% del presupuesto nacional. Hubo enfoques y experiencias de todo tipo, algunas muy positivas. Quizás las mejoras en indicadores de esos años descansen tanto en la finalización de la guerra como en esas actuaciones que cubrieron el desmantelamiento de los servicios públicos del Estado. En el escenario actual donde el Estado pretende asumir algunos de los espacios de acción pública abandonados en los noventa por el Estado se crea una tensión entre los distintos agentes, muchos de la cooperación internacional, por el control de los mismos. La cooperación internacional ha pasado de tener un rol de dictador e impulsor directo de las políticas públicas nacionales a ser invitados a alinearse a los esfuerzos y propuestas gubernamentales. Existen lógicas resistencias a ese cambio de rol.



Valoración final:
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Análisis Integrado del Cumplimiento de las Directrices



Por un lado se muestra el análisis de la evolución en el cumplimiento de las directrices de forma individual y temática. Este análisis contempla la evolución de las estructuras jurídicas e institucionales existentes y de los procesos puestos en marcha por el Estado. El cumplimiento ha sido bastante equilibrado con avances medios en los nueve ámbitos y casi todas las directrices. Los avances más pronunciados son posiblemente en los ámbitos: II. Marco de políticas (directrices 2 y 3), IV. Recursos económicos (directriz 12), VI. Acceso y disponibilidad de recurso y alimentos (directrices 8 y 4) y VIII. Emergencias y redes de seguridad (directrices 14 y 16). Complementados con importantes avances en directrices concretas como la D7. Marco jurídico y la D11. Educación y Sensibilización. Quizás las acciones más destacadas, que además marcan la apuesta nicaragüense de abordaje, son las siguientes:
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i. El Plan de Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) como centro de la agenda política, que resulta un cambio de paradigma respecto a la visión neoliberal. ii. El avance en la gobernabilidad efectiva del Estado, entendida como la capacidad de implementación. iii. La aprobación de la Ley de Seguridad y Soberanía Alimentaria (Ley 693 en 2009). iv. La constitución y funcionamiento activo del Frente Parlamentario contra el Hambre. v. Las múltiples leyes conexas aprobadas que construyen un marco jurídico más anuente con el Derecho a la Alimentación. vi. La generación de canales de participación en los que se incluye activamente población de barrios y comunidades en los procesos de planificación y ejecución de los programas. vii. Los avances en política fiscal que tiende hacia la progresividad y que de manera sostenida incrementa la recaudación y los recursos públicos. viii. El fuerte incremento cuantitativo en el gasto social y la ampliación de cobertura sanitaria y educativa. ix. La inclusión de enfoques SAN en el ámbito educativo: en el Ministerio de Educación (huertos y kioscos escolares, formación de docentes), en la Universidad con la constitución del Comité Interuniversitario de SSAN (CIUSSAN). x. Ampliación de la cobertura la merienda escolar de 500.000 a 1.000.000 de estudiantes. xi. Ley del Salario Mínimo (2007) e incremento significativo aunque insuficiente del mismo. xii. Campañas nacionales con importante difusión televisiva de promoción de la lactancia materna, de ferias de economía campesina, de las buenas prácticas agrícolas y de buenos hábitos alimentarios, sanitarios y familiares. xiii. Impulso de la economía/agricultura familiar con el Programa Productivo Alimentario (Hambre Cero) y la generación de espacios de mercado acordes a sus características (compras públicas, promoción de ferias). xiv. Generación de una institucionalidad para tal fin con la creación del Ministerio de Economía Familiar (MEFCCA) y de la Empresa Nacional de Abastecimiento (ENABAS). xv. Consolidación del SINAPRED (Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres) para la gestión de emergencias y desastres. xvi. Diversificación de la ayuda internacional recibida con la asociación con los países del ALBA.



Sin duda hay avances de envergadura y un reconocimiento bastante generalizado de la evolución en el enfoque y prioridades, ahora más sociales que en la década precedente por parte del Estado. En su conjunto marcan una senda coherente con las Directrices Voluntarias. En el lado de los incumplimientos, retrocesos o bloqueos no encontramos ningún bloque temático con esa valoración de conjunto. Sin embargo sí que existen Directrices específicas con serios incumplimientos como la D17 Vigilancia, indicadores y puntos de referencia, la D18 Instituciones nacionales de derechos humanos y en menor medida la directriz D1 Democracia, buena gestión pública, derechos humanos y estado de derecho y la D9 Inocuidad de los alimentos y protección al consumidor.
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Quizás los hechos más significativos que pueden dificultar el avance son: i. ii. iii. iv. v. vi. vii.



viii. ix. x. xi. xii.



El solapamiento entre el Estado y el FSLN. El sesgo partidista de los espacios de participación públicos y la poca permeabilidad a la crítica de actores de la sociedad civil. La cada vez más tenue separación entre los tres poderes del Estado. Los acuerdos de libre comercio firmados en la última década con Estado Unidos y la Unión Europea, sin una priorización de los intereses de los más vulnerables en las negociaciones. La falta de desarrollo de la institucionalidad derivada de la Ley 693 (SESSAN, CONASSAN…). La falta de aplicación de la parte de la legislación conexa, como la Ley 717. La falta de monitoreo del cumplimiento de las directrices y de la evolución del derecho a la alimentación en el país ni por la institucionalidad derivada de la Ley 693 ni de la Procuraduría de los Derechos Humanos, que carece de recursos para ejercer esta labor. La falta de transparencia con la información e inexistencia de indicadores ordenados sobre SSAN. La poca transparencia a nivel de ejecución presupuestaria e inexistencia de una sectorialización del gasto en SAN. La falta de control sobre los procesos de ampliación de la frontera agrícola en la Costa Atlántica y ocupación de tierras comunitarias. La reacción insuficiente ante la introducción masiva de un modelo de consumo que genera malnutrición y obesidad. Reducción de la ayuda oficial al desarrollo por parte de los países occidentales.



Muchas de las anteriores están interrelacionadas y son sin duda grandes desafíos a enfrentar. Buena parte de los entrevistados manifestaban como principal riesgo para el avance en el Derecho a la Alimentación la falta de transparencia, la estrecha vinculación entre el FSLN y el Estado, así como el incremento de la cercanía entre los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial), y la exclusión efectiva de los espacios de participación de aquellas personas u organizaciones que no manifiesten un apoyo incondicional al Partido o a su Presidente. Estos incumplimientos, si bien no suponen todavía un bloqueo en el avance a la realización progresiva del derecho a la alimentación, suponen una pérdida de credibilidad hacia el Estado, sobre los esfuerzos que se están realizando en pro de este derecho. Este análisis sobre procesos y estructuras estatales debe completarse con un análisis de los Resultados que se han producido a nivel nacional en esta última década, atendiendo al carácter progresivo de la propia consecución del derecho a la alimentación. Como se anticipaba al inicio y en la contextualización de la situación del país respecto al Derecho a la Alimentación, los avances están siendo progresivos. Por ejemplo las tasas de subalimentación (FAO) mantienen una tendencia claramente descendente, pasando del 54% en 1990 al 23% en 2006 y al 16,8% estimado actualmente (FAO-SOFI, 2014). Una tasa aún elevada que implica que se debe seguir avanzando en la implementación de políticas y programas públicos focalizados en incidir en mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable. La reducción del Coeficiente de Gini de 0,53 a 0,46 (2005-2009, CEPAL-INIDE) muestra una tendencia de reducción de la desigualdad significativa
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acompañada por la reducción en los índices de pobreza que en ese mismo periodo pasaron del 48% al 42,5% de la población (Banco Mundial). No debe perderse de vista que una parte de la responsabilidad de estos avances no descansa únicamente en el accionar público de estas décadas, sino en los recursos en forma de remesas enviados por los migrantes que representan cerca del 10% del PIB nacional. Tampoco la perspectiva de la pérdida de derechos que supone enfrentar procesos de migración ilegal y la responsabilidad del Estado que “conduce” a tomar esa decisión por la inexistencia de unas condiciones de bienestar mínimo y de una proyección social en su país. Un hecho esperanzador es que las tasas actuales de migración infantil a los Estados Unidos desde Nicaragua son muy pequeñas en comparación con las de los vecinos del norte (Honduras, El Salvador y Guatemala). También los niveles de delincuencia y extorsión en Nicaragua se mantienen en niveles mucho más bajos que en Honduras, El Salvador y Guatemala. En términos generales existe un reconocimiento del incremento de los recursos invertidos97 y la mejora producida en los servicios de salud, de educación y de infraestructuras viales, así como del incremento significativo de las actuaciones y mensajes dirigidos a los sectores más vulnerables. Sin embargo no hay que perder de vista que si bien los índices de pobreza, desigualdad y desnutrición mantienen una senda descendente, todavía permanecen en unos niveles altos, lo cual implica que aún queda la parte más larga del camino por recorrer. Consideraciones finales Hay un avance general en todos los ámbitos temáticos y en tres cuartas partes de las directrices. Este avance coincide con la obtención de resultados progresivos en la reducción de las tasas de subnutrición (se ha pasado de un 54% de personas con subnutrición en 1990 a un 16,4% en 2014) y desigualdad (según datos de CEPAL y el INIDE, el índice de Gini ha disminuido un 13.63% en el entre 2005 y 2009). En el caso nicaragüense los avances no son producto de un ortodoxo cumplimiento de la institucionalidad SAN derivada de una Ley como la 693 y de un completo sistema de monitoreo (puntos débiles del cumplimiento). Son más productos del desarrollo de una legislación más completa con implicaciones en muchos ámbitos (laboral, productivo, comercial, fiscal…), del incremento de los recursos públicos con un aumento de la recaudación fiscal, del cambio de valores y paradigmas de desarrollo reflejado en el PNDH, de la revalorización de la agricultura familiar y atención directa a la misma y de la restitución de derechos (con la universalización y gratuidad de la educación y la mejora de la cobertura sanitaria). La movilización social y la implicación de las bases en la ejecución de los programas y en la asunción del PNDH como propio han posibilitado su ejecución efectiva y el incremento de su impacto y difusión. El gobierno ha utilizado para ello la estructura territorial del FSLN fomentando su implicación social. Este hecho genera lógicas reticencias y puede provocar falta de transparencia, discriminación en la participación y riesgos en la estabilidad democrática. Además existe una falta de voluntad política dirigida a medir, monitorear y evaluar el impacto que están teniendo los programas de gobierno implementados, dificultando disponer de una información veraz y realista de lo que está sucediendo en el país. Es por ello que se considera importante la amplitud de miras, valorar las cuestiones positivas alcanzadas, y mantener un espíritu de crítica constructiva, o de construcción crítica para contribuir a impulsar los todavía grandes desafíos pendientes.
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El Gasto Social representa el 57% del Presupuesto Público,; siendo el 22,4% en educación y el 17,8% sanidad.
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3.



LAS ACCIONES Y BUENAS PRÁCTICAS DE CÁRITAS EN NICARAGUA



Acciones y líneas de trabajo principales En el Foro celebrado en Junio de 2014 sobre Derecho a la Alimentación se enunciaron muchas intervenciones realizadas por las diferentes Cáritas y Pastorales vinculadas a los ámbitos tratados por las directrices. Se han insertado otras acciones manifestadas en las entrevistas realizadas en las visitas a las diócesis y se han ordenado por bloques temáticos. Ello no significa que todas ellas se estén realizando en la actualidad, que todas posean un enfoque de derecho; o que no existan otras actuaciones realizadas por Cáritas en el país. Figura 12. Trabajo realizado por Cáritas Nicaragua en Derecho a la Alimentación y su vinculación con las Directrices Voluntarias Bloque temático I Estado de Derecho y Marco Jurídico Directrices 1 y 7 II Marco de Políticas Directrices 2 y 3 III Marco Institucional Directrices 5 y 6



V Monitoreo, educación y priorización Directrices 17,11,18 y 13



VI Acceso y disponibilidad de recursos y alimentos Directrices 8 y 4



VII Nutrición e inocuidad Directrices 10 y 9



Qué hace Cáritas Promoción y divulgación de marcos normativos: ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria Nutrición, Ley General de Aguas 620, Comités de Agua Potable (CAPS), etc. Formación en doctrina social de la Iglesia Impulso reglamentos municipales Enfoque de iniciativas económicas Programa agroecológico Proyecto sobre generación de recursos hídricos Participación en SINAPRED Coordinaciones con el MINED Participación en COMUPRED, COLOPRED, y la comisión ambiental municipal Coordinación con el MINED Campaña sobre medio ambiente Entrega de botiquín y paquete escolar Elaboración de mapas y planes de seguridad escolar Proyecto “Primero aprendo” Acceso a merienda escolar a niños/as en situación de riesgo y reforzamiento escolar Promoción de derechos humanos Universidad Agraria de Estelí (pertenece a la diócesis) Se cuenta con una línea base de las comunidades atendidas Focalización en grupos vulnerables: mujeres, niños/as con VIH Atención a comunidades ambientalmente vulnerables (inundaciones / sequía) Apoyo en legalización de tierras Promoción del uso racional de los recursos naturales Enfoque de manejo de cuencas Proyectos de agua y saneamiento Riego Conservación de suelos y agua Articulación con las municipalidades en tema de agua Banco de semillas criollas ECAs, CIALes Viveros para reforestación Promoción de agricultura de patio y diversificación de la producción Proyecto de derecho a la alimentación Bancos de alimentos Red de comedores infantiles y de ancianos Recetarios
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VIII Emergencias y Redes de Seguridad Directrices 14 y 16



Participación en COMUPRED, COLOPRED, y la comisión ambiental municipal Apoyo a localidades en el impulso de mercados campesinos Bancos de alimentos Saneamiento Participación en SINAPRED Elaboración de mapas de riesgo y planes locales de respuesta Cáritas nacional cuenta con un equipo para atender las emergencias



IX Dimensión Internacional Directrices 19 y 15



Establecimiento de relaciones de cooperación fraterna con otras Cáritas Internacionales Canalización de ayuda alimentaria internacional (almacén de emergencias)



A la vista de las actuaciones se puede inferir que Cáritas en Nicaragua tiene intervenciones en buena parte de las áreas temáticas vinculadas con el Derecho a la Alimentación. Debe señalarse que las actuaciones divergen mucho entre diócesis y que en general tienen una dimensión temporal y estratégica limitada. Los financiadores son los que marcan en muchas ocasiones las temáticas. La agricultura sostenible, el respeto medioambiental y el apoyo a procesos de acercar el mercado a los productores han sido algunas de las líneas principales de muchos de los proyectos. Existe un desbalance importante en cuanto a las intervenciones que se realizan en las diferentes áreas temáticas. Tienen una mucha mayor dimensión los temas más vinculados a la asistencia o acompañamiento territorial directo (Bloques V-VI-VII y VIII). En cambio en aquellos ámbitos y directrices de un carácter más estratégico y de política pública (I, II, III, IV, IX) la participación o incidencia por parte de las Cáritas es aún escasa y puntual.



Buenas prácticas y líneas de trabajo novedosas Existen algunas prácticas y líneas de trabajo que ya sea por su carácter novedoso o por su importancia estratégica en el impulso al Derecho a la Alimentación se desarrollan más ampliamente a continuación. A continuación se presentan las ahora seleccionadas: 1. Autoahorro 2. Banco de Alimentos 3. Construyendo estrategias locales de Derecho a la Alimentación para el desarrollo integral de comunidades 4. Ayuda a los afectados por la tormenta tropical 12E
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I. AUTOAHORRO Las iniciativas de apoyo al autoahorro se llevan a cabo en diferentes países y situaciones. Cáritas las ha impulsado tanto en Nicaragua (Matagalpa) como en Guatemala (Baja Verapaz). A partir de estas iniciativas se han generados verdaderos “movimientos”. Su objetivo es múltiple yendo desde el fomento de la cultura del ahorro (evitando el consumo irresponsable), a facilitar las inversiones comunitarias, a ejercer como seguro social comunitario ante emergencias. ¿Cuál es la metodología de intervención? Es una metodología flexible y de fácil adaptación. En Centroamérica CRS ha sido uno de sus principales impulsores. Los pasos son: a) Se convoca a la comunidad a una reunión exploratoria e informativa; b) Se constituye un grupo para ahorrar y prestar (al que se le pone un nombre) con un comité de dirección compuesto por: i)presidenta, ii)tesorera, iii)secretaria; iv) dos tenedoras de llaves; v) dos contadoras de dinero. c) Se llega a un consenso sobre las reglas de funcionamiento y se escribe una constitución. Las reglas de funcionamiento son flexibles pero deben tratar: i) días y horas de reuniones; ii) la cuota mínima de ahorro; iii) creación de fondo de emergencias; iv) las multas y las condiciones de préstamo. La experiencia en Matagalpa



La experiencia en Baja Verapaz



En Matagalpa partió de la necesidad sentida de fomentar la cultura del ahorro. Incluso se realizó con grupos de niños. No existía por tanto capital semilla y fue un proceso paulatino. A partir del autoahorro generado por las familias Cáritas ha cofinanciado proyectos como panaderías o molinos.



Se crearon comisiones locales de autoahorro para resguardo e inversión. Los grupos contaban inicialmente con alrededor de 20 participantes. Consiguieron triplicar los fondos de ahorro que en algunos casos llegan a los 100.000 quetzales. El proceso ha generado el nacimiento de nuevos grupos, alguno ya sin el acompañamiento de Cáritas. Es todo un movimiento. A nivel jurídico es “alegal”.



Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones El auto-ahorro y los procesos que se generan a partir de estas intervenciones son importantes. Cubren espacios que favorecen el Derecho a la Alimentación. Por un lado generan o potencian la generación de espacios de participación local, de toma de decisiones y autonomía familiar y comunitaria. Por otro se pueden convertirse en una especie de seguro social comunitario que puede colaborar en momentos de necesidad alimentaria, sanitaria, de estudios, etc. Fomentan la rendición de cuentas, la profundización en la problemáticas comunitaria, la generación redes y cierta independencia respecto a sistemas financieros que tienen un claro ánimo de lucro externo a las comunidades. Además no precisan de grandes inversiones iniciales y pueden adaptarse los estatutos y funcionamiento a las necesidades y voluntad específica de la comunidad. Para más información/contacto: Video de CRS que explica de manera concisa la filosofía y los pasos de la metodología de autoahorro que han impulsado en los diferentes países centroamericanos: http://www.youtube.com/watch?v=Fl1APDTkp9M Análisis de las intervenciones de autoahorro dentro del los programas A4N impulsados en Centroamérica: http://a4n.com.sv/uploaded/mod_documentos/El%20papel%20de%20los%20grupos%20de%20ahorro%20en%20el%20proyecto%20A4 N.pdf La experiencia de Baja Verapaz (Guatemala) ha sido documentada. Edgard Hernández: [email protected] Para información sobre la experiencia de Matagalpa contactar con Silvio Escoto: [email protected]
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II. BANCO DE ALIMENTOS El Banco de Alimentos es una actividad que busca facilitar el suministro alimentario de colectivos e instituciones de beneficencia con dificultades para adquirir alimentos. Son programas complejos con riesgos, oportunidades y desafíos. Es preciso análisis profundos y esfuerzos para que hacer que estos programas tengan enfoque de derechos (participación, adecuación alimentaria, transparencia, rendición de cuentas…) y no puedan ser instrumentalizados por las empresas donantes. En Nicaragua Cáritas Nacional lleva 3 años experimentando con alegrías y decepciones encontrándose en proceso de replanteamiento. En qué consiste el Banco de Alimentos en Nicaragua Principalmente el Banco de Alimentos de Cáritas Nicaragua consiste en la recepción de donaciones de alimentos realizadas principalmente por la Corporación de Supermercados Unidos de Nicaragua S.A, que pertenece al grupo Walmart, la segunda mayor empresa de los Estados Unidos. El Banco de Alimentos tuvo una primera fase inicial de dos años por las que Walmart se comprometía a entregar una serie de alimentos susceptibles de ser donados. Walmart contribuía también en un primer momento con una pequeña cantidad económica a Cáritas para gestionar la logística de recepción y entrega. Cáritas realiza las entregas a 44 instituciones con necesidades alimentarias, entre ellas: asilos, orfanatos, clínicas materno-infantiles, colegios y parroquias. Para mantener la estructura mínima de gestión del Banco de Alimentos y racionalizar los pedidos estos. de acuerdo con Walmart permite a Cáritas entregar los productos a los beneficiarios a un 10% del valor real de éstos. La fase inicial duró dos años y recientemente se ha retomado la actividad del Banco. En ocasiones puntuales el Banco de Alimentos recibe donaciones de otros supermercados. Son aproximadamente 9.000 personas las beneficiarias. Es importante señalar que Walmart desgrava estas donaciones y reduciendo sus contribuciones fiscales.



Sus riesgos y debilidades



Desafíos y planteamientos de futuro



El sistema tiene varias debilidades. En primer lugar la dependencia de Walmart y de sus donaciones. La entrega de productos no es constante, se ha ido deteriorando y en muchas ocasiones se entregan productos que no figuran en el compromiso inicial (entre un 20-40%). Cáritas tiene que acabar haciendo rifas para darles salidas porque no son productos necesarios para un Banco de Alimentos. Las condiciones de entrega tampoco son frecuentemente las apropiadas pareciendo que la prioridad de los supermercados es más el desprenderse de lo que no les sirve que de contribuir y facilitar la calidad de Banco de Alimentos. Si a eso sumamos que esas entregas están contabilizando para Walmart como “obra social” y pueden llegar a eximirle del pago del 10% de los beneficios de la empresa hace muy cuestionable la ética empresarial, pudiendo caer incluso en fraude.



Los desafíos son muchos y la reflexiones en el seno del equipo del Banco de Alimentos también. En primer lugar se considera básico que el Banco de Alimentos pueda tener una personaría jurídica propia y que tenga independencia de Walmart para tener una mayor capacidad de negociación y exigencia ética. Que pudiera crearse un equipo propio de Ayuda Alimentaria, con personal profesional para tener mayor incidencia en el ámbito nacional. Mejorar las condiciones de los almacenes. Otros desafíos son mejorar la coordinación con las Cáritas Diocesanas y poder mantener diálogo con otras redes de Bancos de Alimentos a nivel mundial.



Otra complicación que tiene el Banco es que implica el tener unas buenas infraestructuras físicas para el almacenamiento de los productos para garantizar la normativa alimentaria nacional. Cáritas no tiene capacidad de inversión y tiene que hacer complicados ejercicios en su único almacén nacional.
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Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Un Banco de Alimentos que permita cubrir las necesidades alimentarias de muchos grupos vulnerables y de espacios con poca capacidad de pago es sin duda positivo. Pero tiene que mantenerse la dignidad de los receptores suministrando alimentos de calidad. No puede convertirse para una de las empresas mundiales con mayor cantidad de beneficios en una herramienta para publicitares, ampliar sus beneficios vía desgravaciones fiscales y reducir los costes para desprenderse de los productos sobrantes. Es importante aprender de experiencias como estas y dar pasos hacia la transparencia, la rendición de cuentas, la participación, tanto a nivel interno como a las entidades donantes. Para más información/contacto: Coordinador del Banco de Alimentos de Cáritas Nicaragua Eduardo Francisco Chavarría Morales: [email protected]
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III. CONSTRUYENDO ESTRATEGIAS LOCALES DE DERECHO A LA ALIMENTACIÓN CONSTRUYENDO ESTRATEGIAS LOCALES DE DERECHO A LA ALIMENTACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES MÁS VULNERABLES EN LAS DIÓCESIS DE ESTELÍ, MATAGALPA Y JUIGALPA La experiencia nace después de una atención a emergencia, con el propósito de establecer un modelo de producción sostenible económica y ambientalmente, que provea alimentos de manera estable y constante a lo largo del año y mejore la economía familiar. Va dirigida a familias en situación de pobreza y extrema pobreza, que viven en condiciones de subsistencia, donde los movimientos migratorios en busca de empleo son frecuentes. La experiencia va dirigida al núcleo familiar, entendiendo que todos los miembros de la familia participan en el proceso de producción agroecológica y respetando y valorando los distintos aportes de cada uno. De esta manera también se pretende mejorar las relaciones intrafamiliares. Se atiende a un ratio de 60% mujeres y 40% hombres. El proceso se implementa a través de tres componentes: i) Huertos familiares; ii) Banco de semillas; y iii) Mercado Campesino. Esta experiencia es ejecutada por Cáritas Nicaragua a través de las oficinas diocesanas, quienes a su vez se coordinan con las distintas entidades de gobierno (Alcaldías, Ministerios y/o Delegaciones). Su puesta en práctica El proceso se está llevando a cabo desde un punto de vista integral y holístico, desde el enfoque de producción agroecológica. Por un lado, se trata de reciclar al máximo los deshechos producidos a nivel familiar, tanto orgánicos como de aguas domésticas y aguas pluviales, para incorporarlos al sistema productivo. De esta manera hay un mejor aprovechamiento de los recursos y se rompe cierta dependencia a los insumos externos Por otro lado, se está llevando a cabo un proceso intenso de formación y capacitación con promotores y promotoras comunitarias, junto con intercambios campesino a campesino dentro y fuera del país. Este proceso formativo versa sobre diferentes temáticas tales como: planificación y manejo integrado de fincas, producción agroecológica, manejo integrado de plagas y enfermedades, elaboración de abonos orgánicos, etc.



Impacto



Durante la implementación de esta experiencia se está logrando una mejora en la dieta de las familias gracias a la diversificación productiva. Además, en algunos casos ya se comienzan a tener excedentes productivos que se destinan a la venta en el mercado, de manera que se comienzan a generar ingresos en el interior de las familias para solventar otras necesidades. Por otro lado, y fruto de la puesta en valor del trabajo de cada miembro de la familia, las mujeres están más integradas en las tomas de decisión tanto en las familias como en la comunidad, y la población se está empoderando del proceso. Desde el punto de vista más ambiental, el trabajo con abonos orgánicos está mejorando la calidad de los suelos y se está disminuyendo la contaminación gracias al uso de biofertilizantes foliares e insecticidas naturales.
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Asimismo, se está intentando involucrar a las autoridades locales para asegurar la sostenibilidad del proceso. Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones Para garantizar el derecho a la alimentación es necesario que las personas puedan alimentarse ya sea directamente de la tierra productiva y de los recursos naturales, o mediante la compra de alimentos. Esto implica la disponibilidad, el acceso y la adecuación de los alimentos. La agroecología busca formas de mejorar los sistemas productivos imitando los procesos naturales, y creando así sinergias e interacciones propicias entre los componentes del agroecosistema. Es una manera sostenible de producir alimentos ya que, por un lado, aumenta la sanidad y productividad del suelo, reduciendo la dependencia a insumos externos y fertilizantes químicos gracias a la aplicación de abonos orgánicos (que se elaboran aprovechando los deshechos de los hogares) y la acción combinada con otras especies. Por otro lado, mejora la resiliencia al cambio climático. Promover estos modelos de producción puede resultar clave para garantizar el derecho a la alimentación de familias en situación de pobreza ya que reduce en gran medida la dependencia a insumos externos, permite mejorar la nutrición gracias a la diversificación productiva, mejora la resiliencia al cambio climático, y permite el empoderamiento de las y los productores a lo largo de todo el proceso. Además, la promoción de la participación activa de los y las productoras en la difusión de buenas prácticas y técnicas agroecológicas, siguiendo el modelo de Campesino a Campesino, sitúa a las personas en el centro de su propio desarrollo, siendo un principio fundamental en la aplicación de un enfoque basado en los derechos humanos. Éste es sin duda el enfoque y el fin que persigue el proyecto sobre derecho a la alimentación que está implementando Cáritas Nicaragua en Estelí, Matagalpa y Juigalpa. Para más información/contacto: Presbítero Elías Barrera , director ejecutivo [email protected] Agustín Alvarado, Referente Nacional MAGRE diá[email protected]
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IV. AYUDA A LOS AFECTADOS POR LA TORMENTA TROPICAL 12E El contexto de la intervención



La depresión tropical 12E tuvo lugar en el mes de octubre de 2011, y dejó a su paso inundaciones, deslizamientos, daños en áreas de cultivos, carreteras y puentes, afectando en gran medida a los departamentos de Chinandega, Matagalpa, León, Managua, Estelí, Nueva Segovia y Madriz. El Sistema Nacional de Prevención, Atención y Mitigación de Desastres (SINAPRED) reportó 133.858 personas afectadas (62.193 adultos y 70.945 menores), 17 fallecidos, y un total de 10.812 viviendas afectadas. Es por ello que se produjo la activación de un total de 102 albergues, asistiendo a 10.146 personas (4.684 adultos y 5.562 menores). De igual manera, el Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR) informó que se habían visto afectadas un total de 31.049 hectáreas de cultivo, principalmente en los departamentos de Chinandega, León, Nueva Segovia, Jinotega, Matagalpa y Estelí. Por su parte, el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) notificó que los daños en las infraestructuras del país ascendieron a 399 kilómetros de viales, 652 metros de puentes y vados, 210 sistemas de agua potable, 40 kilómetros de tendido eléctrico, además de 300 postes de tendido eléctrico.



.



Por último, el MINSA reportó un incremento de enfermedades respiratorias y diarreicas, identificándose a su vez los casos de leptospirosis y dengue, así como 147 casos de H1N1. Estos datos, sumado al hecho del débil aprovisionamiento de alimentos y a la dificultad de acompañamiento por parte del gobierno central y autoridades municipales, lleva a Cáritas Nicaragua a desarrollar esta acción de apoyo a las personas afectadas por la tormenta tropical 12E, junto con Cáritas Española y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). El proyecto se ejecuta a través de las oficinas diocesanas, quienes coordinan con las entidades de gobierno correspondientes
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A quién va dirigido El proyecto va dirigido a familias que sufren el postdesastre, y que se han visto afectadas a nivel de salud, especialmente con afecciones de tipo respiratorio, causadas por la humedad y las bajas temperaturas; a nivel de infraestructuras, tanto habitacionales (viviendas) y comunitarias (escuelas, centros de salud, etc.), como viales y de acceso (carreteras, puentes y caminos principales a nivel nacional y departamental; y caminos, canalización de agua, terracería secundaria, etc., a nivel comunitario); que han sufrido pérdidas de enseres personales y familiares (incluyendo reservas de alimentos, medicinas, ropa, etc.), de cosechas (llegándose a un 90% del cultivo de maíz y frijol en algunas zonas), y de ganado vacuno, ovino y especies avícolas.



Implementación: alimentos por trabajo El proyecto se ha implementado basándose en tres pilares: -



Abastecimiento de alimentos Restauración de vías de acceso Recuperación de la actividad agrícola



Se ha ejecutado bajo la modalidad alimentos por trabajo, en la cual se entregaba un paquete alimenticio familiar durante 7 meses; y en contrapartida, las familias beneficiadas se organizaron y planificaron y ejecutaron jornadas de trabajo para reestablecer el acceso a las comunidades que había quedado dañado por la lluvia. Además, mientras se avanzaba en las obras comunitarias, se distribuyeron semillas y otros insumos agrícolas para la reactivación de la actividad agrícola, y para poder lograr el abastecimiento completo de los alimentos una vez concluida la entrega de los paquetes alimentarios. La modalidad de alimentos por trabajo contribuyó a que los y las participantes se sintiesen dignificadas al obtener un beneficio directo con el esfuerzo por reconstruir sus propias comunidades.



Impacto



Limitaciones



Fue una acción de emergencia durante un corto plazo que logró solventar las necesidades urgentes de alimentación de 145 familias afectadas por la depresión tropical durante los meses críticos del verano. Además se realizaron 19.000 metros de obras entre reparaciones de caminos rurales, construcción de alcantarillas, cunetas y pequeños puentes.



La principal limitación encontrada fue el poco acompañamiento institucional en la gestión y en la búsqueda de sinergias con otras entidades.



Por otro lado, y con miras a reactivar la actividad agrícola perdida tras la emergencia, se establecieron 133,5 hectáreas de maíz, 73 ha de frijol, y 16,5 ha de sorgo.



De igual manera, la sequía que se produjo en 2012 no permitió alcanzar la producción deseada y llegó a producir pérdidas de hasta un 40% en el área sembrada. Además, los sistemas tradicionales de producción basados en el modelo agroexportador, generan una alta dependencia y poca sostenibilidad ambiental, social y económica, menguando y/o eliminando las capacidades de los afectados por emergencias de buscar alternativas.
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Importancia y vinculación con el Derecho a la Alimentación // Algunas reflexiones El cambio climático representa una enorme amenaza para una serie de derechos humanos, entre los que se encuentran en el derecho a la alimentación, en derecho al agua y saneamiento, y el derecho al desarrollo. En situaciones de desastres naturales, las familias más pobres suelen ser las más vulnerables y las que se encuentran en mayor situación de riesgo al no disponer de mecanismos ni medios para paliar los efectos del clima sobre sus medios de vida. Si bien el derecho a la alimentación no es el derecho a ser alimentado, sino a alimentarse en condiciones de dignidad, esperándose que las personas satisfagan sus propias necesidades con su propio esfuerzo y sus propios recursos, sí que reconoce la necesidad de suministrar alimentos directamente cuando las personas han perdido la capacidad de hacerlo por sus propios medios. En un contexto post-desastre, este tipo de acciones pueden resultar fundamentales en un primer momento, donde las familias afectadas no solo han perdido sus bienes materiales, sino también su capacidad de regenerarlos. En este sentido, la acción planteada por Cáritas para apoyar a las familias afectadas por la tormenta tropical 12E se enmarca dentro de un enfoque de derecho a la alimentación ya que no solo se trata de ayuda alimentaria puntual, sino que además apoya la regeneración de activos productivos para contribuir a satisfacer el derecho a la alimentación a mediano y largo plazo. Para más información/contacto: Presbítero Elías Barrera , director ejecutivo [email protected] Agustín Alvarado, Referente Nacional MAGRE diá[email protected]
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4.



RECOMENDACIONES AL ESTADO NICARAGÜENSE



Consideraciones previas El Estado nicaragüense, a la vista del análisis realizado, parece avanzar de forma significativa y bastante equilibrada en el cumplimiento progresivo de las Directrices para el Derecho a la Alimentación (en 15 de las 19 directrices). Pero sin duda, a pesar de cumplir con el objetivo del milenio en materia de subnutrición, queda un largo camino por recorrer, estando aún lejos de hacer cumplir un derecho ciudadano que se encuentra tanto en la legislación nacional como en la internacional y del que el Estado es principal garante. Las recomendaciones aquí manifestadas van en una doble dirección. Por un lado, tienen la intención de hacer un llamado a buscar un fortalecimiento y profundización de las intervenciones ya emprendidas por el Estado que se alinean con el espíritu de las Directrices Voluntarias; y que deberían contribuir en el medio plazo en una amplia reducción de la pobreza, desnutrición en el país y a una transformación hacia la sostenibilidad del sistema de producción y consumo. Por otro lado, alertan de aquellos ámbitos en los que no se perciben avances claros o en los que incluso se han podido producir retrocesos o incumplimientos (directrices 1, 9, 17 y 18). Si bien estos incumplimientos no han supuesto hasta el momento un bloqueo en el avance de las demás directrices y en la evolución positiva del país en la materia, sí que restan credibilidad. Entre los principales riesgos para el avance en el Derecho a la Alimentación se vislumbran la falta de transparencia y monitoreo público, la estrecha vinculación entre el FSLN y el Estado, así como el incremento de la cercanía entre los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial), y la tendencia a la exclusión en los espacios de participación públicos de aquellas personas u organizaciones que se manifiesten críticas con el partido gubernamental o con su presidente. Las reiteradas denuncias por la falta de transparencia y de información sobre los programas, las políticas, los presupuestos y la financiación; así como sobre el sesgo partidista en la aplicación de los mismos, sean más o menos fundadas, cercenan la credibilidad del Gobierno en sus políticas dirigidas a los sectores más vulnerables de la población. Es comprensible la polarización en una sociedad con una importante cultura de participación política y que ha vivido procesos históricos muy dramáticos. Es por ello importante seguir alimentando esa participación, generando espacios donde la crítica constructiva sea posible, los distintos actores sean respectados, la transparencia informativa se convierta en cultura; y donde también se reconozca la legitimidad del Estado para ejercer sus responsabilidades constitucionales y del Gobierno para desarrollar sus políticas.



148



En el ámbito político y económico 1. Es importante profundizar en la política fiscal para que incremente su progresividad y su capacidad recaudatoria para a su vez permitir el incremento y la sostenibilidad de las políticas públicas, así como el incremento de los reducidos salarios públicos que aún poseen muchos sectores. Se recomienda fijar como objetivo para el próximo quinquenio que los ingresos fiscales alcancen el 20% del PIB (actualmente son del 15%) con lo que se equipararía a las cifras medias latinoamericanas. También se recomienda revisar las exenciones fiscales a las grandes empresas e irlas reduciendo de forma progresiva. La Ley de concertación tributaria 820 (2012) muestra síntomas de ser insuficiente para estos objetivos. 2. Es necesario continuar la revalorización en términos reales del salario mínimo y aprovechar la Ley del Salario Mínimo para acercarlo al costo de la Canasta Básica Alimentaria. Las condiciones laborales siguen siendo a día de hoy uno de los problemas estructurales que impiden la plena realización del Derecho a la Alimentación en el país. Los importantes incrementos que han tenido los salarios mínimos en los últimos años (de 79 USD en 2007 a 166,5 USD en 2014) no logran que estos lleguen a la mitad del costo de la Canasta Básica. 3. Evaluar el impacto de los acuerdos comerciales (CAFTA, libre comercio con UE, acuerdo con Venezuela…) sobre las poblaciones más vulnerables. Esta era una recomendación realizada ya en 2009 por el Relator del Derecho a la Alimentación en su visita a Nicaragua. A pesar de que algunas de las políticas y programas realizados durante estos últimos años pueden estar paliando alguno de los efectos del CAFTA no existen estudios públicos al respecto que serían muy pertinentes. 4. Es importante que se normalice el diálogo entre el Gobierno, la comunidad de donantes y la sociedad civil organizada. Existe una responsabilidad compartida en esa falta de entendimiento y deslegitimación mutua. Desde el Gobierno debieran valorarse las críticas constructivas, facilitar los espacios de participación y no caer en la tentación de desacreditar y dificultar el trabajo de Defensores de los Derechos Humanos (nacionales e internacionales) que realizan su necesaria labor en la mayor parte de los casos con la mejor de las intenciones.
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En el ámbito legislativo e institucional 5. Es urgente priorizar el desarrollo de la legislación aprobada en los últimos años que tiene una influencia muy directa en el derecho a la alimentación y en el fomento de un nuevo paradigma productivo. Entre ellas: la ley de fomento a la producción agroecológica u orgánica 765 (2011); la ley de conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 807 (2012); la ley sobre prevención de riesgos provenientes de organismos vivos modificados por medio de biotecnología molecular 705 (2010); la ley general de aguas nacionales 620 (2007); la ley fondo de tierras mujeres rurales 717 (2010); y la ley de contrataciones administrativas municipales 801 (2013), que permite las compras públicas municipales, y el abastecimiento local de la merienda escolar. 6. Fortalecer la nueva institucionalidad pública generada para el desarrollo de la economía familiar (MEFCCA) y para la compra pública y abastecimiento de alimentos básicos (ENABAS). Es necesario incrementar su dotación presupuestaria, fortalecer el enfoque de capitalización/formación en sus programas e incrementar la dimensión de las compras públicas justas. Por el momento en el ajuste presupuestario realizado por el gobierno en Agosto de 2014 el MEFCCA ha sido una de las entidades más damnificadas. 7. Fortalecer la Procuraduría de los Derechos Humanos incrementado su dotación anual para favorecer su independencia a la hora de marcar sus líneas de trabajo y no depender de apoyos puntuales de la Cooperación Internacional. A su vez la Procuraduría debería ocuparse de la evolución del Derecho a la Alimentación en el país: facilitando los procesos de denuncia, impulsando la formación en el ámbito del Derecho a la Alimentación, dando seguimiento a la ejecución de los programas principales realizados por el gobierno (Programa Hambre Cero, por ejemplo) y realizando de forma sistemática un informe específico anual sobre la evolución del Derecho a la Alimentación en Nicaragua. 8. Clarificar y fortalecer la institucionalidad vigente en materia de Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional en el país. Tras cinco años de la aprobación de la Ley 693 de SSAN el SINASSAN no ha sido apenas desarrollado y no parece existir la intención política para hacerlo en el corto plazo, como muestra la provisionalidad permanente de la SESSAN y su carencia de medios. Si se apuesta por la institucionalidad del SINASSAN habría que fortalecer a los COMUSSANes, dar recursos a la SESSAN para su apoyo en formación y abrir los espacios nacionales de participación que contempla la Ley. 9. Es vital desarrollar un sistema de monitoreo e información pública transparente sostenido por entes institucionales claramente definidos. Actualmente no existen entes públicos de rango nacional que den seguimiento al nivel de inversión en SSAN realizado por el Estado. Resulta por tanto muy complicado tener información actualizada y sistemática sobre aspectos importantes relacionados con el derecho a la alimentación y básicos para su seguimiento: datos nutricionales, evolución de la desigualdad, gasto público realizado por el Estado en los diferentes programas, etc. En este sentido se recomienda tomar nota de experiencias como el SICOIN y el SIINSAN que se vienen desarrollando en Guatemala y contribuyen a la transparencia, la rendición de cuentas y facilitan el análisis, la evaluación y la propia gestión pública. Sin avanzar en este sentido la desconfianza de amplios sectores de la sociedad nicaragüense sobre la correcta gestión pública se incrementará. En este sentido la divulgación y el cumplimiento efectivo de la ley de acceso a la información pública 621 (2007) puede ser un elemento importante.



150



Otras intervenciones recomendadas 10. Es importante incrementar la protección de los recursos naturales en el país y garantizar el derecho a conservar las tierras comunitarias a las poblaciones indígenas. Muchos factores atentan y ponen en riesgo esta protección y el Estado no puede abandonar la protección del derecho de los más vulnerables (indígenas y naturaleza en este caso): por un lado la presión de la frontera agrícola sobre las Regiones Autónomas Atlánticas, por otro la sobrexplotación de Reservas Naturales como Botsawas y por último los megaproyectos que están en formulación y ejecución (que deben contar con la participación de todos los actores implicados, especialmente los pobladores de las zonas afectas). 11. Profundizar en la integración de los principios de los derechos humanos en los programas de gobierno, especialmente en los que se encuentran en el Programa Hambre Cero. Consolidar los procesos de capitalización de la agricultura familiar y los procesos de formación en agroecología dentro de los mismos utilizando metodologías ya experimentadas en el país como las Escuelas de Campo y el Campesino a Campesino. 12. Poner en práctica la norma obligatoria para kioscos y cafetines de centros educativos que prohíbe la venta de comida chatarra y favorece los productos naturales y locales. Los esfuerzos del MINED han sido importantes con la elaboración de guías y reglamentos pero todavía los Kioscos siguen proveyendo de comida chatarra en la mayor parte de los casos; incumpliéndose de esta forma una normativa de vital importancia tanto para la correcta nutrición y adquisición de hábitos saludables como para el fomento de la producción local. 13. Es importante que el Estado considere las Directrices Voluntarias para el Derecho a la Alimentación (también las directrices sobre la tenencia de la tierra) como un referente y una herramienta para el diseño, implementación y armonización de las políticas públicas, para que se pueda dar un seguimiento intencionado a su cumplimiento y sus contenidos sean socializados con los tomadores de decisión. Para ello sería conveniente desarrollar procesos de formación continua sobre las directrices voluntarias.
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Capítulo IV. ANEXOS
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ANEXO 2. PERSONAS/INSTITUCIONES ENTREVISTADAS98 Internacionales FAO   



Ricardo Rapallo (Coordinador del Programa de Apoyo a la Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre); entrevista Carmelo Gallardo (Responsable de Seguridad Alimentaria de la Oficina Subregional de la FAO en Panamá, incluye Centroamérica); entrevista skype Juan Carlos García Cebolla (Responsable del Equipo de Derecho a la Alimentación en Roma); entrevista skype



Cáritas Española    



Mario Fanjul (Referente de Caritas Española para Centroamérica y México); entrevistas, participación en foros y revisiones Juan Pablo Durón (Asesor Técnico para Centroamérica de Cáritas Española y México); conversatorios y revisiones Raquel Gil (Responsable en Madrid de Cáritas Española para Centroamérica y México); conversatorios y revisiones Eva Cruz (Responsable en Madrid de Cáritas Española para América Latina); conversatorio



Otros 



José Luis Vivero Pol (Asesor de la SESAN); entrevista skype



Guatemala Naciones Unidas FAO Guatemala   



Diego Recalde (Representante de la FAO); entrevista Baltasar Moscoso (Director del PESA); entrevista y participación en encuentro de sociabilización Ana Tobar (Responsable 2013-2014 área de Derecho a la Alimentación); entrevista y participación en encuentro de sociabilización



PMA



98



Aparecen los cargos que tenían en el momento que fueron realizadas las entrevistas; entre los meses de Junio y Agosto de 2014.
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Melvin Álvarez; entrevista.



Estado SESAN   



Luis Enrique Monterroso (Secretario de la SESAN)99; participación en foro Germán González (Subsecretario)100; entrevista Carlos Heer (Responsable de Operaciones Territoriales); entrevista



MAGA 



Mario Chamalé (Asesor Principal del Sistema Nacional de Extensión); entrevista



PDH; Defensoría Derecho a la Alimentación 



Julio Velásquez (Responsable de la Defensoría para el Derecho a la Alimentación); entrevista y participación en encuentro de sociabilización.



Congreso 



Hugo Moran (Diputado y Coordinador del Frente Parlamentario Contra el Hambre); entrevista



Iglesia Cáritas-Pastoral Social    



Conchita Reyes (Coordinadora Pastoral Social Alta Verapaz); entrevista Gloria González (Directora Pastoral Social Petén); entrevista Edgar Hernández (Director Cáritas Verapaz); entrevista Christian Domínguez (Director Cáritas Diócesis Zacapa-Chiquimula); entrevista



Episcopado 



Monseñor Rodolfo Valenzuela Núñez (Presidente Conferencia Episcopal y Obispo de la Verapaz); entrevista



Cáritas Nacional  



99



Mario Arévalo (Director Cáritas Guatemala); entrevista, participación en foros Edgar Putul (Coordinador Programa de Derecho a la Alimentación); entrevista, participación en foros



En el mes de Septiembre de 2014 ha dejado la Secretaría de la SESAN al ser nombrado Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.



100



En el mes de Septiembre de 2014 ha pasado a ser Secretario de la SESAN.
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Sociedad Civil    



Henry Morales (Coordinador del Movimiento Tzuk Kim-pop); entrevista Juan Carlos Us (Activista y profesional, experto en pueblos indígenas); entrevista Jonathan Menkos (Director de ICEFI); entrevista Ana Patricia Barrios y Rogelia Soto (Oxfam); entrevista y participación en encuentro de socialización



Otras reuniones, entrevistas o información relevante extraída de:       



Alberto Ferrero (PNUD Guatemala) Asier de Andrés (Periodista Revista Contrapoder) Lheslie Pérez (Trabajó en CRS) Susana Gauster, Álvaro Caballeros y Ricardo Zepeda (Oxfam) Sergio Ruano (Subdirector de Extensión del MAGA) Carlos de la Torre (OACNUDH); ponencia en Foro de balance Programa Hambre Cero Byron Garoz (Colectivo CER-IXIM); ponencias en foros y publicación



Nicaragua Naciones Unidas FAO     



Fernando Soto Baquero (Representante de la FAO); entrevista Luis Mejía (Director del PESA); participación en el Foro Henry González (Experto en políticas agropecuarias); entrevista Julio Castillo (Experto en agricultura urbana y periurbana); conversatorio Efrén Reyes (Responsable de comunicación), conversatorio



PNUD 



Henry Centeno. Entrevista



Estado  



Omar Cabezas (Procurador de los Derechos Humanos). Entrevista. M.I. Hernández (Delegada de Educación a Nivel Municipal). Conversatorio.



Iglesia Cáritas-Pastoral Social     



Pbro. Francisco Valdivia (Director Cáritas Estelí); entrevista Pbro. Jairo Pravia (Director Cáritas Matagalpa); entrevista Pbro. Yalmer Aragón (Director Cáritas Juigalpa); entrevista Noe Sevilla (Técnico de Cáritas Estelí) Silvio Enrique Escoto (Técnico de Cáritas Matagalpa)
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Episcopado 



Monseñor Sócrates René Sándigo (Presidente Conferencia Episcopal y Responsable de Cáritas); entrevista



Cáritas Nacional     



Pbro. Elías Barrera (Director Cáritas Nacional); entrevista Agustín Alvarado (Coordinador Programa Derecho a la Alimentación); entrevista, participación en foros, revisiones Eduardo Francisco Chavarría (Coordinador del Banco de Alimentos); entrevista; participación en foros Eugenia Cruz (Responsable Administrativa de Cáritas Nacional); entrevista Marcos Antonio Cáceres (Responsable Dinamización Pastorales Parroquiales); conversaciones, participación en foros



Otros  



Rafael Aragón (Dominico, Director de Radio Véritas, Ex-director de la CONFER); entrevista Arantza Ladrón de Guevara (Hermana Dominica del Rosario; responsable de formación de la CONFER); conversatorio



Sociedad Civil    



José Ángel Cruz (Mesa Agropecuaria y UNAPA); entrevista Vera Amanda Solís (UCA-CIUSSAN); entrevista Francis Araica (Directora de Diakonía Nicaragua); entrevista Adelmo Sandino (Economista de IEEPP); entrevista



Campesinos/as y responsables comunitarios     



Pedro Rocha Castillo (Comunidad Salmerón-Estelí); entrevista Francisca (Comunidad Malpaso-Matagalpa, participante en proyecto); entrevista Martha (Comunidad Malpaso-Matagalpa, promotora); entrevista Fabio (Comunidad El Llano-Matagalpa, comisión de gestión proyecto); entrevista Amando Coronado (Comunidad del Tule, líder comunitario); entrevista



Otras reuniones, entrevistas o información relevante extraída de:   



Ramiro Ortiz (Especialista en Extensión Rural); entrevista Adolfo Hurtado (Especialista en Seguridad Alimentaria); entrevista Ulises González (Especialista en Derecho a la Alimentación; 10 años en el Ministerio de Educación, consultorías para FAO); entrevista
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ANEXO 3: ACRÓNIMOS Generales ACH



Acción contra el Hambre



ALBA



Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América



ACNUDH



Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos



CEDAW



Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer



CEPAL



Comisión Económica para América Latina y el Caribe



CIA



Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos de América



CRS



Catholic Relief Services (Caritas EEUU)



DESC



Derechos Económicos, Sociales y Culturales



DHA



Derecho Humano a la Alimentación



DR-CAFTA



Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana



ERP



Estrategia de Reducción de la Pobreza



FAO



Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura



FIAN



FoodFirst Information and Action Network



FMI



Fondo Monetario Internacional



HIPC



Iniciativa de Alivio a la Deuda para Países Pobres Altamente Endeudados



IALCSH



Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre



ICEFI



Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales



INCAP



Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá



OCDE



Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico



ODM



Objetivos de Desarrollo del Milenio



OIT



Organización Internacional del Trabajo



PIB



Producto Interior Bruto



PIDESC



Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales



PMA



Programa Mundial de Alimentos



PNUD



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo



SAN



Seguridad Alimentaria Nutricional



SOFI



Informe sobre Estado de Seguridad Alimentaria en el Mundo



UNIFEM



Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer



USD



Dólares de los Estados Unidos de América ($)
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Guatemala CACIF



Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras



CADER



Centro de Aprendizaje para el Desarrollo Rural



CEH



Comisión de Esclarecimiento Histórico



CER-IXIM



Colectivo de Estudios Rurales IXIM



CIIDH



Centro Internacional para Investigación en Derechos Humanos



COCOSAN



Comisión Comunitaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional



CODESAN



Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional



COMUSAN



Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional



CONGCOOP



Coordinadora de ONG y Cooperativas de Guatemala



CONRED



Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres



CONAP



Consejo Nacional de Áreas Protegidas



CONASAN



Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria Nutricional



CUC



Comité de Unidad Campesina



DIGESA



Dirección General Servicios Agrícolas



DIGESEPE



Dirección General de Servicios Pecuarios



ENCOVI



Encuesta Nacional de Condiciones de Vida



FONTIERRAS Fondo de Tierras GIA



Grupo de Instituciones de Apoyo



INCOPAS



Instancia de Consulta y Participación Social



INE



Instituto Nacional de Estadística



MAGA



Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación



MARN



Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales



MIDES



Ministerio de Desarrollo Social



MINECO



Ministerio de Economía



MSPAS



Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social



ODAN



Observatorio del Derecho a la Alimentación y a la Nutrición



PAFFEC



Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía Campesina



PDH



Procuraduría de los Derechos Humanos



PEC



Programa de Extensión de Cobertura



PESAN



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional
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PH0-PHC



Plan Hambre Cero



PINFOR



Programa de Incentivos Forestales



PINPEP



Programa de Incentivos Forestales para Poseedores de Pequeñas Extensiones de Tierra



PLANOCC



Plan de intervención específico de SAN para el Occidente



PNDRI



Política Nacional de Desarrollo Rural Integral



SEGEPLAN



Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia



SEPREM



Secretaría Presidencia de la Mujer



SESAN



Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional



SICOIN



Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental



SIINSAN



Sistema de Información Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional



SINASAN



Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria Nutricional



SNER



Sistema Nacional de Extensión Rural



Nicaragua AGEM



Agenda Económica de las Mujeres



BCN



Banco Central de Nicaragua



BPA



Bono Productivo Alimentario



CBA



Canasta Básica Alimentaria



CENIDH



Centro Nicaragüense de Derechos Humanos



CDC



Comités de Desarrollo Comarcales



CDM



Comités de Desarrollo Municipal



CIUSSAN



Comité Interuniversitario de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



COBAPRED



Comités de Barrios para la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres



CODESSAN



Comisiones Departamentales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



COMUSSAN



Comisiones Municipales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



CONASSAN



Comisión Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



CORESSAN



Comisiones Regionales Autónomas del Atlántico Norte y Sur para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



COTEPRED



Comités Territoriales de las Regiones Autónomas



COTESSAN



Consejos Técnicos Sectoriales para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



CPC



Consejos de Poder Ciudadano
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CRISSOL



Programa de Producción de Granos Básicos Cristiano Socialista y Solidario



ENABAS



Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos



FIDEG



Fundación Internacional para el Desafío Económico Global



FPH



Frente Parlamentario contra el Hambre



FSLN



Frente Sandinista de Liberación Nacional



FUNIDES



Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social



GISSAN



Grupo de Interés sobre la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



GPC



Gabinetes del Poder Ciudadano



IEEPP



Instituto de Estudios Estratégicos y Políticas Públicas



IDR



Instituto de Desarrollo Rural



INAFOR



Instituto Nacional Forestal



INTA



Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria



IVA



Impuesto sobre el Valor Añadido



MAGFOR



Ministerio Agropecuario y Forestal



MEFCCA



Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa



MDRI



Iniciativa Multilateral de Perdón de Deuda



MINED



Ministerio de Educación



MINSA



Ministerio de Salud



PAS



Programa Agroalimentario de Semillas



Pbro



Presbítero



PESAN



Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional



PDH



Procuraduría de los Derechos Humanos



PINE



Programa Integral de Nutrición Escolar



PNA



Programa Nacional de Alimentos



PNAIR



Programa Nacional de Agroindustria Rural



PNDH



Plan Nacional de Desarrollo Humano



PNF



Programa Nacional Forestal



POA



Plan Operativo Anual



POLSSAN



Política Sectorial de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



PPA



Plan Productivo Alimentario



PRODEP



Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad



RAAN



Región Autónoma del Atlántico Norte



RAAS



Región Autónoma del Atlántico Sur



RedhumRed



Red Humanitaria Nacional de Respuesta ante Desastres
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SESSAN



Secretaria Ejecutiva de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



SINASSAN



Sistema Nacional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional



SINAPRED



Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención a Desastres



SISANE



Sistema de Información y Vigilancia en SAN del Escolar



SSAN



Soberanía y Seguridad Alimentaria Nutricional



UCA



Universidad Centroamericana de Nicaragua



UNAPA



Unión Nacional de Productores Asociados
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